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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE TRANSPORTE
AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

RESOLUCIÓN No. 20203030004805

*20203030004805*
Fecha: 01-04-2020

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas 
de Operación Portuaria de la SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE 

S.A.”

EL VICEPRESIDENTE DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

En cumplimiento de la Ley 1 de 1991 y sus decretos reglamentarios y de la 
Resolución No. 850 de 6 de abril de 2017 del Ministerio de Transporte, en 

ejercicio de sus competencias y facultades legales, en especial las contenidas 
en el numeral 9º del artículo 15 del Decreto 4165 del 3 de noviembre de 2011 y 

la Resolución No. 1096 del 25 de junio de 2018 y 

CONSIDERANDO

1. Que  mediante  Resolución  No.  503  del  1  de  julio  de  1983,  la  Dirección 
General  Marítima  otorgó  a  la  sociedad  CARBONES  DE  COLOMBIA  S.A. 
"CARBOCOL"  una  concesión  en  jurisdicción  de  Bahía  Portete  en  el 
Departamento de la Guajira y autorizó la construcción de un complejo portuario 
para  la  explotación  y  exploración  de  carbón  y  todos  aquellos  productos 
necesarios para la infraestructura de los proyectos carboníferos, en los términos 
y condiciones que allí se describen, por el termino de 20 años.

2. Que en virtud de la expedición de la Ley 1 de 1991 y por solicitud de la 
sociedad  CARBONES  DE  COLOMBIA  S.A.  "  CARBOCOL,  la  Superintendencia 
General  de Puertos expidió  la Resolución No.  164 del  9  de marzo de 1994, 
modificada por la Resolución No. 0297 del 14 de abril de 1998, mediante la cual  
la sociedad CARBONES DE COLOMBIA S.A. - CARBOCOL, se acoge al régimen y 
mecanismo de pago previstos en la Ley 1ª de 1991, reconociéndose que dicha 
sociedad tenía autorización hasta el 1 de julio de 2003 para el uso y goce del 
área propiedad de la Nación ubicado en el Puerto Bahía Portete del municipio de 
Uribia (Guajira) descrita en los considerandos de la Resolución No. 503 de 1983 
de la DIMAR, y se estableció un valor de contraprestación por el uso de la zona 
de uso público, valor que fue corregido mediante Resolución 582 del 7 de junio 
de 1994.

3. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 1ª de 1991, 
correspondía a la entonces Superintendencia General de Puertos  “(…) definir 
las condiciones técnicas de operación de los puertos, en materias tales como  
nomenclatura; procedimientos para la inspección de instalaciones portuarias y  
de naves en cuanto a bodegas, carga y estiba; manejo de carga; facturación;  
recibo,  almacenamiento  y  entrega  de  la  carga;  servicios  a  las  naves;  
prelaciones y reglas sobre turnos, atraque y desatraque de naves; periodos de  
permanencia; tiempo de uso de servicios; documentación; seguridad industrial,  
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y las demás que han estado sujetas a la empresa de Puertos de Colombia, en  
cuanto no se oponga a lo dispuesto en la presente Ley.”.

4. Que, a su turno, el artículo 27 de la misma Ley 1ª de 1991 al establecer las  
funciones  de  la  Superintendencia  General  de  Puertos,  en  su  numeral  27.3 
dispone  “Expedir  por  medio  de  resolución,  las  condiciones  técnicas  de  
operación de los puertos colombianos.”

5. Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 071 del 11 de febrero de 
1997, la Superintendencia General de Puertos determinó el Reglamento Técnico 
de Operaciones de los Puertos.

6. Que mediante Decreto 101 de 2000 “Por el cual se modifica la estructura  
del Ministerio de Transporte y se dictan otras disposiciones” modificado por el 
Decreto 2741 de 2001,  le fueron trasladadas al Ministerio de Transporte las 
competencias  en  materia  de  concesiones  portuarias,  y  en  su  artículo  30 
numeral 16 radicó en cabeza de la Comisión de Regulación del Transporte, CRTR 
la función de expedir el reglamento que contenga las condiciones técnicas de 
operación de los puertos públicos colombianos. 

7. Que el Decreto 2741 de 2001, modificó el parágrafo 2 del artículo 44 del 
Decreto 101 de 2000, trasladando al Ministerio de Transporte las funciones de la 
otrora Superintendencia General de Puertos en materia de concesiones y demás 
actividades  portuarias,  con  excepción  de  aquellas  de  inspección,  control  y 
vigilancia.

8. Que,  en  virtud  de  lo  anterior,  mediante  Resolución  No.  03166 del  8  de 
noviembre  de  2000  el  Ministerio  de  Transporte  autorizó  la  cesión  de  la 
concesión  otorgada  a  CARBONES  DE COLOMBIA  S.A.  -  CARBOCOL mediante 
Resolución  503  del  1  de  julio  de  1983  DIMAR  y  homologada  mediante 
Resolución  No.  164 del  9  de marzo de  1994 SGP,  a  favor  de la  SOCIEDAD 
CERREJON ZONA NORTE S.A. - CZN S.A. 

9. Que conforme lo anterior, el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 
No. 011419 del 12 de diciembre de 2001 "Por medio de la cual se aprueba el 
Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación de la sociedad CERREJON 
ZONA NORTE S.A. - CZN S.A."

10. Que  mediante  Resolución  No.  012501  del  21  de  diciembre  de  2001 
modificada  mediante  Resolución  No.  003615  del  10  de  marzo  de  2002  el 
Ministerio de Transporte dispuso prorrogar el plazo de la concesión otorgada 
mediante Resolución No. 503 del 1 de julio de 1983 de la Dirección General 
Marítima, homologada mediante Resolución No. 164 del 9 de marzo de 1994 de 
la Superintendencia General de Puertos por periodos de diez (10) años hasta 
completar treinta (30) años, siempre y cuando, la sociedad CERREJON ZONA 
NORTE  S.A.  cumpla  con  todas  las  obligaciones  a  su  cargo,  ordenando, 
adicionalmente, liquidar la contraprestación económica de conformidad con lo 
establecido en el artículo 7 de la Ley 1 de 1991 a favor de la Nación y el ente 
territorial respectivo y a cargo de la sociedad CERREJON ZONA NORTE S.A. de 
acuerdo  con  la  metodología  vigente  al  momento  de  calcularla,  la  cual  se 
aplicaría a partir del vencimiento del premiso inicial, esto es desde el 1 de julio 
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de  2003  de  conformidad  con  la  información  requerida  a  la  sociedad 
concesionaria para tal efecto.

11. Que mediante el Decreto 1800 de 26 de junio de 2003 se creó el Instituto 
Nacional  de  Concesiones,  con  el  objeto  de  “planear,  estructurar,  contratar,  
ejecutar  y  administrar  los  negocios  de infraestructura  de  transporte  que se  
desarrollen con participación del capital privado y en especial las concesiones,  
en los modos carretero, fluvial, marítimo, férreo y portuario.”.

12. Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución No. 009131 del 31 de 
octubre de 2003 el Ministerio de Transporte da cumplimiento a lo establecido en 
el  artículo  18  del  Decreto  1800  de  2003  en  virtud  de  lo  cual  la  sociedad 
CERREJON  ZONA  NORTE  S.A.  se  subroga  frente  al  Instituto  Nacional  de 
Concesiones  -  INCO,  en  todos  los  derechos  y  obligaciones  derivados  de  la 
concesión portuaria homologada mediante Resolución No. 164 de 1994. 

13. Que el Decreto No. 087 de 2011 “Por el cual se modifica la estructura del  
Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones de sus dependencias”  
en sus numerales 2.4 del artículo 2 y 6.3 del artículo 6, asigna al Ministerio de 
Transporte  las  funciones  de  formular  la  regulación  técnica  en  materia  de 
tránsito y transporte de los modos carretero, portuario y férreo.

14. Que mediante  Decreto  4165  de  3  de  noviembre  de  2011 se  cambió  la 
naturaleza jurídica y la denominación del Instituto Nacional de Concesiones – 
INCO,  pasando  de  ser  un  establecimiento  público  a  una  Agencia  Nacional 
Estatal de Naturaleza Especial denominada Agencia Nacional de Infraestructura, 
adscrita al Ministerio de Transporte, el cual dispone expresamente en su artículo 
25 que los derechos y obligaciones que a la fecha de expedición del  citado 
Decreto tenga el Instituto Nacional de Concesiones – INCO, continuarán a favor 
y a cargo de la Agencia Nacional de Infraestructura.

15. Que  cumplidos  los  primeros  10  años  de  ejecución  de  la  prórroga  y  en 
cumplimiento  de  lo  establecido  en  las  Resoluciones  No.  012501  del  21  de 
diciembre de 2001 del MINTRANSPORTE, modificada mediante Resolución No. 
003615  del  18  de  marzo  de  2002  y  No.  008928  del  12  de  julio  de  2002 
confirmada en  todas  y  cada  una de  sus  partes  mediante  la  Resolución  No. 
004247 del 26 de junio de 2003, mediante Resolución No. 776 del 16 de junio 
de 2014 confirmada mediante Resolución No. 1758 del 23 de diciembre de 2014 
la Agencia Nacional de Infraestructura, reajustó el valor de la contraprestación a 
pagar por la sociedad CERREJÓN ZONA NORTE a partir del segundo periodo de 
10  años,  esto  es  a  partir  del  1  de  julio  de  2013,  conforme la  metodología 
establecida  en  el  Documento  CONPES  3744  de  2013,  adoptada  mediante 
Decreto 1099 de 2013. 

16. Que mediante Resolución No. 1350 del 7 de octubre de 2014 la Agencia 
Nacional  de  Infraestructura  aprobó  una  actualización  del  Reglamento  de 
Condiciones  Técnicas  de  Operación  para  el  Terminal  Portuario  otorgado  en 
concesión a la sociedad CERREJÓN ZONA NORTE S.A. 

17. Que el  proyecto  cuenta  con  un  Plan  de  Manejo  Ambiental,  conforme lo 
indicado en la Resolución No.  797 de 23 de junio de 1983, expedida por el  
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entonces Instituto Nacional de Recursos Naturales-INDERENA, Hoy Ministerio de 
Ambiente  y  Desarrollo  Sostenible  -  MADS,  cuya  última  modificación  se  dio 
mediante  la  Resolución  No.  0041 del  22 de  enero  de  2015,  concedida a  la 
empresa  CARBONES  DEL  CERREJON  LIMITED-CERREJON,  dicha  Licencia 
Ambiental cobija la operación del Terminal Portuario Cerrejón.

18. Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución No. 850 de 6 de abril 
de 2017,  “Por medio de la cual se establece el contenido del Reglamento de  
Condiciones Técnicas de Operación de los Puertos Marítimos y se dictan otras  
disposiciones.”,  disposición que revocó la Resolución No.  071 de 1997 de la 
otrora Superintendencia General de Puertos. 

19. Que de conformidad con el artículo 2 de la Resolución No. 850 de 6 de 
abril  de 2017, el  Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación  “(…) se 
aplicará  a  los  titulares  de  concesiones  portuarias,  homologaciones,  
autorizaciones temporales, permisos, licencias portuarias o cualquier otro tipo  
de permiso portuario establecido en las Leyes 1ª de 1991, 1242 de 2008 y en  
sus Decretos Reglamentarios.”.

20. Que la Resolución No. 850 de 6 de abril de 2017, en su artículo 15 dispone:

“Artículo  15.  Contenido. El  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  
Operación de cada puerto, como mínimo deberá contener una descripción  
detallada de los siguientes aspectos generales:

1. Servicios portuarios que presta.
2. Condiciones de la prestación de los servicios.
3. Políticas de calidad y acceso.
4. Verificación de información y documentos.
5. Seguridad  para  el  manejo  de  la  carga,  de  responsabilidades  por  

accidentes, de daños y de averías a la carga y a la infraestructura y  
equipos portuarios.

6. Reglamento de Seguridad Industrial.
7. Disposiciones  de  Protección  física  de  las  Instalaciones  Portuarias  y  

demás aspectos de que trata el Código Internacional para la Protección  
de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP), para aquellas instalaciones  
que atiendan naves de tráfico marítimo internacional.

8. Requisitos de capacidad técnica e idoneidad profesional adecuados a  
cada servicio.

9. Cuantificación  de  las  cargas,  criterios  de  revisión  de  dicha  
cuantificación,  así  como  criterios  de  distribución  objetivos, 
transparentes,  proporcionales,  equitativos y  no discriminatorios  entre  
los prestadores del servicio.

10. Elementos  materiales  para  la  prestación  de  servicios  y  sus  
características.

11. Recursos  humanos  mínimos  para  la  prestación  de  servicios  y  su  
cualificación.

12. Requisitos  para  el  acceso  y  permanencia  de  personas,  vehículos  y  
equipos a las instalaciones portuarias.

13. Estructura tarifaria de acuerdo con la normatividad vigente.
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14. Plazo  de  vigencia  de  las  concesiones  portuarias,  homologaciones,  
autorizaciones  temporales,  permisos,  licencias  portuarias  o  cualquier  
otro tipo de permiso portuario otorgado por la autoridad competente.

15. Documentación necesaria para el ingreso y la prestación de servicios.
16. Reservas  en  la  prestación  de  servicios  y  acceso  a  las  instalaciones  

portuarias, entre las que deberán figurar las relativas al incumplimiento  
de las obligaciones de servicio público, de las exigencias de seguridad  
para la prestación del servicio y de las obligaciones de protección del  
medio ambiente que procedan.

17. Sistemas para el manejo de la carga determinado por tipo de carga y  
modalidad de  operación de comercio exterior  realizado (Importación,  
Exportación, etc.).

18. Horarios de atención al público, procedimientos y requisitos que deban  
cumplir  los  autorizados  y  quienes  realicen  actividades  portuarias,  
conforme a lo establecido en la presente resolución.

19. Obligaciones  de  los  operadores  portuarios  y  usuarios  de  la  terminal  
portuaria.”

21. Que  la  Resolución  No.  850  de  6  de  abril  de  2017,  en  su  artículo  18 
establece:

“Artículo  18. El  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  Operación  de  
cada  terminal  portuaria,  como mínimo deberá  contener  una  descripción  
detallada de los siguientes aspectos relacionados con el puerto:

1. Accesos marítimos y/o fluviales con vocación marítima.
2. Descripción de la zona de uso público entregada en concesión, zonas de 

maniobras, de  atraque y desatraque, programas de mantenimiento e  
información de batimetrías según el contrato de concesión portuaria.

3. Canales de acceso, ayudas a la navegación, peligros en la navegación 
del  área  de  maniobra,  y  la  información  respecto  al  ancho,  largo,  
diámetro de giro, profundidad máxima, mínima y promedio, del canal  
privado  de  acceso y  su  dársena  de  maniobras,  las  cuales  estarán 
referidas en coordenadas geográficas WGS-84.

4. Accesos a áreas de fondeo y maniobras.
5. Accesos vehiculares, férreos y peatonales los cuales deben contar con  

la señalización adecuada.
6. Descripción de las características físicas de los muelles disponibles en la  

terminal portuaria, indicando su número, bitas de amarre, dimensiones,  
profundidad y especialidad de carga atendida, clase de muelle, tipo de  
material  de  su  estructura, longitud,  ancho  y  resistencia  de  loza,  
profundidad al costado del muelle, piñas y boyas de amarre, las cuales 
estarán referidas en coordenadas geográficas WGS-84.

7. Descripción de las características físicas de los patios y de las bodegas 
existentes, tipo de carga atendida; capacidad y ubicación dentro de la  
terminal.

8. Instalaciones  para  el  recibo,  almacenaje  de  carga,  descripción,  
dimensiones, capacidad.

9. Equipos  para  operación  portuaria.  Relación  de  los  equipos  y  sus 
características técnicas con  los que cuenta la terminal portuaria para  
atender las naves y los tipos de carga recibidos.
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10. Descripción de las instalaciones de recepción para residuos, basuras y  
demás productos Contaminantes.”.

22. Que la Resolución No. 850 de 6 de abril de 2017, en su artículo 20 dispone:

“Solicitud. Los autorizados deberán presentar la solicitud de aprobación  
del  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  Operación  ante  la  entidad  
concedente en versión física y magnética incorporando todos los requisitos  
y aprobaciones previas de que trata la presente resolución.

Parágrafo 1. Se deberá contar con el concepto previo favorable respecto  
al contenido del Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación, de la  
autoridad  marítima  en  aspectos  relacionados  con  la  seguridad  integral  
marítima y portuaria de acuerdo a sus competencias.

Parágrafo 2. Se deberá contar con el concepto previo favorable respecto  
al contenido del Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación, de la  
Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte,  o  quien  haga  sus  veces,  en  
aspectos  relacionados  con  la  prestación  del  servicio,  de  acuerdo  a  sus  
competencias.

Parágrafo 3. Cuando se trate de la aprobación de una modificación  
del  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  Operación,  de  un 
contrato  de  concesión  portuaria  en  ejecución  y  de  las  demás  
modalidades  de  autorización,  la  entidad  concedente  deberá 
solicitar el concepto a la autoridad ambiental que haya aprobado el  
plan  de  manejo  ambiental  o  expedido  la  licencia  ambiental  del  
proyecto portuario previamente a la firma del respectivo contrato  
de concesión.

Parágrafo 4. Las aprobaciones previas de que trata la presente resolución  
deberán expedirse dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la  
fecha de presentada la solicitud de aprobación por parte de los interesados,  
so  pena  de  operar  el  silencio  administrativo  positivo.”. (Subrayado  y 
resaltado ajeno al texto)

23. Que  la  Resolución  No.  850  de  6  de  abril  de  2017,  en  su  artículo  21 
establece: 

“Aprobación  y  Plazo. Las  entidades  concedentes  aprobarán  mediante  
resolución  motivada  los  Reglamentos  de  Condiciones  Técnicas  de  
Operación, siempre y cuando éstos cumplan con los requisitos indicados en  
el presente acto administrativo.”.

24. Que así mismo la Resolución No. 850 de 6 de abril de 2017, en su artículo 
22 estatuye: 

“Artículo  22.  Exigencias  y  plazos  para  la  aprobación  del  
reglamento. Ninguna instalación portuaria podrá operar o prestar servicios  
sin que cuente con el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación,  
debidamente aprobado por la entidad competente. 
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Parágrafo.  Si  no  se  da  cumplimiento  por  parte  de  los  autorizados  a  lo  
establecido  en  el  presente  artículo,  la  Superintendencia  de  Puertos  y  
Transporte-SUPERTRANSPORTE, ejercerá las acciones de control y vigilancia  
e iniciará las investigaciones administrativas a que haya lugar.”.

25. Que por medio de la Resolución No. 0004159 de 6 de octubre de 20171, el 
Ministerio  de  Transporte  dispuso  establecer  nuevos  plazos  dispuestos  en  la 
Resolución  0850  de  2017  para  el  ajuste  de  los  Reglamentos  Técnicos  de 
Operaciones de Puertos Marítimos, con base en las siguientes consideraciones:

“Que el parágrafo 1 del artículo 21 de la Resolución 850 de 2017, establece  
los  plazos  para  el  ajuste,  presentación  de  documentación  y  posterior  
aprobación de los Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación de los  
puertos marítimos por parte de la entidad concedente.

Que  mediante  oficios  2017409103986-2  de  2017,  2017409102015-2  de  
2017, 2017409103699-2 de 2017, correo electrónico del 03 de octubre de  
2017, Petróleos y  Derivados de Colombia S.A.,  Coremar Shorebase S.A.,  
Ecopetrol  S.A.,  Cenit  Tumaco,  solicitaron  a  la  Agencia  Nacional  de  
Infraestructura la ampliación del plazo para la presentación del Reglamento  
de Condiciones Técnicas de Operación de los Puertos.

Que igualmente mediante correo electrónico del 28 de septiembre de 2017,  
Atunamar Ltda solicitó a la Superintendencia de Puertos y Transporte, la  
ampliación del plazo para la presentación del Reglamento de Condiciones  
Técnicas de Operación de los Puertos.

Que la Superintendencia de Puertos y Transporte y la Dirección General  
Marítima  -  DIMAR,  competentes  para  emitir  los  conceptos  a  los  
reglamentos,  mediante  oficios  20176001  16931  1  de  septiembre  28  de  
2017  y  29201705985  MD-DIMAR-SUBMERC  de  septiembre  29  de  2017,  
respectivamente,  proponen  modificar  los  plazos  establecidos  en  el  
parágrafo 1 del artículo 21 de la Resolución 850 de 2017, definiendo nuevos  
rangos  de  años  y  meses  para  evitar  congestión  de  documentos  para  
revisión y prevenir vencimientos de términos, atendiendo a la disponibilidad  
de personal con que cuenta la entidad para revisión de reglamentos, de  
ajustes solicitados y emisión de concepto.

Que  la  Directora  de  Infraestructura  (E)  del  Ministerio  de  Transporte,  
mediante  memorandos  20175000164323  del  04  de  octubre  de  2017,  
20175000165403 del 6 de octubre de 2017 y 20175000166093 del 6 de  
octubre  de  2017,  emitió  justificación  técnica  de  viabilidad  para  el  
establecimiento  de  nuevas  plazas  para  el  ajuste  de  los  Reglamentos  
Técnicos de Condiciones de Operación de Puertos Marítimos y presentó los  
nuevos plazos que se deben otorgar, ajustando los rangos de años.

Que de acuerdo a lo anterior, se estima pertinente establecer nuevos plazos  
para el ajuste de los Reglamentos Técnicos de Condiciones de Operación de  

1  “Por la cual se establecen nuevos plazos para el ajuste de los Reglamentos Técnicos de 
Condiciones de Operación de Puertos Marítimos”
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Puertos Marítimos de conformidad con lo establecido en la Resolución 0850  
de 2017.”

26. Que el  artículo  1  de  la  Resolución  0004159 de 2017 estableció  que los 
autorizados que tengan aprobado el Reglamento de Condiciones Técnicas de 
Operación  de  Puertos  Marítimos  y  deben  ajustarlo  a  las  condiciones  de 
operación,  de  que  trata  la  Resolución  0850  de  2017,  deben  radicar  la 
documentación requerida ante la entidad competente, según los años en que 
fue otorgada la concesión, dentro de los plazos allí establecidos.

27. Que, en atención  a  las  disposiciones  legales  y  contractuales  antes 
enunciadas, la SOCIEDAD CERREJÓN ZONA NORTE S.A. mediante comunicación 
No. BG-001118 del 30 de abril de 2019 radicada ANI con el No. 2019-044211-2 
del 2 de mayo de 2019 allegó a la ANI el Reglamento de Condiciones Técnicas 
de Operación para aprobación.  

28. Que mediante comunicación No. 29201903913 MD-DIMAR-ASIMPO del 29 de 
mayo de 2019 radicada en la ANI con el No. 2019-409-056302-2 del 31 de mayo 
de 2019, el Director General Marítimo, emite concepto sobre el Reglamento de 
Condiciones Técnicas de Operación de la sociedad CERREJON ZONA NORTE S.A. 
en los siguientes términos: 

“… Con referencia al proyecto de Reglamento de Condiciones Técnicas de  
Operación  con  radicado  SGDA  DIMAR  No.292019103714,  la  Autoridad  
Marítima una vez revisado el documento encuentra que está ajustado de  
acuerdo  a  las  recomendaciones  propuestas  en  la  primera  revisión,  
comunicadas en el oficio N° 29201901923 en el marco de la Resolución  
850 del Ministerio de Transporte.

En ese orden de ideas, se emite concepto Favorable para el proyecto de 
Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación de CERREJON S.A.”

29. Que mediante comunicación  con registro  No.  2019600040164 del  10 de 
septiembre de 2019 radicada en la ANI con el No. 2019-409-097670-2 del 17 de 
septiembre  de  2019  el  Superintendente  Delegado  de  Puertos  de  la 
Superintendencia  de  Transporte  emite  concepto  sobre  el  Reglamento  de 
Condiciones Técnicas de Operación de la sociedad CERREJON ZONA NORTE S.A. 
en los siguientes términos:

“Cerrejón Zona Norte SA.,  ha realizado los ajustes requeridos por esta  
Superintendencia  con  oficio  20196000075591  del  21/03/2019  y  ha  
presentado nuevamente para concepto el RCTO a través del Suplente del  
Presidente,  doctor  Jorge  Alvarez  Posada,  mediante  escrito  radicado en  
esta Superintendencia con N°20195605102332.

Este despacho luego de revisado el contenido de dicho reglamento, en  
particular lo atinente a los aspectos relacionados con la prestación de los  
servicios portuarios, de conformidad con lo ordenado en el parágrafo 2 del  
artículo  20  de  la  resolución  0000850  del  06  de  abril  de  2017,  emite  
concepto favorable para continuar con el trámite de aprobación.”
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30. Que en virtud de lo establecido en el parágrafo tercero del artículo 20 de la 
Resolución No. 0000850 de 2017 del MINTRANSPORTE, mediante memorando 
No. 2019-303-029552-1 del 30 de agosto de 2019, la ANI solicitó a la Autoridad 
Nacional  de  Licencias  Ambientales  concepto  sobre  el  Reglamento  de 
Condiciones Técnicas de Operación de la sociedad CERREJÓN ZONA NORTE S.A.

31. Que  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales  -  ANLA  mediante 
comunicación No. 2014144642-2-000 del 23 de septiembre de 2019. radicada 
en la ANI con el No. 2019-409-100558-2 del 24 de septiembre de 2019, emitió 
concepto  planteando  algunas  observaciones  al  texto  del  reglamento, 
observaciones que fueron puestas en conocimiento del concesionario mediante 
memorando  No.  2019-605-034266-1  del  4  de  octubre  de  2019  para  que 
realizara el ajuste correspondiente. 

32. Que mediante comunicación No. 2019203622-2-000 del 24 de diciembre de 
2019 radicada en la ANI No. 2019-409-136205-2 del 27 de diciembre de 2019, 
la Subdirección de Evaluación y Seguimiento de ANLA emitió pronunciamiento 
respecto del Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación de la sociedad 
CERREJON ZONA NORTE S.A., indicando que se realizaron los ajustes sugeridos 
y emite su concepto favorable.

33. Que,  tratándose  de  un  documento  de  orden  eminentemente  técnico  y 
operativo,  corresponde  al  Grupo  Interno  de  Trabajo  Portuario  de  la 
Vicepresidencia  de  Gestión  Contractual,  en  ejercicio  de  sus  funciones 
establecidas en los numerales 3 y 16 de la Resolución No. 1096 de 25 de junio 
de 20182, efectuar la evaluación y verificación del reglamento de condiciones 
técnicas de operación presentado por el concesionario y constatar que el mismo 
se ajuste a la reglamentación especial vigente, en este caso a las disposiciones 
contenidas en la Resolución No. 000850 de 6 de abril de 2017 del Ministerio de 
Transporte.

34. Que la Gerencia del Grupo Interno de Trabajo Portuario de la Vicepresidencia 
de Gestión Contractual de la ANI, mediante memorando No. 2020-303-004214-3 
del  4  de  marzo  de  2020  emitió  concepto  técnico  favorable  respecto  del 
Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  Operación  presentado  por  el 
concesionario, en los siguientes términos: 

“…3. ANÁLISIS TÉCNICO

2 Resolución No. 1096 de 2018,  “Por la cual se adopta en Manual Específico de Funciones y  
Competencias Laborales para los empleos de la planta de personal de la Agencia Nacional de  
Infraestructura y se dictan otras disposiciones”. Vicepresidencia de Gestión Contractual - Gerente 
de Proyectos Portuarios. Funciones Esenciales. 
“(…)  3.  Evaluar,  controlar  y  hacer  seguimiento  a  los  aspectos  técnicos  y  operativos  de  los  
contratos de concesión y demás formas de asociación público privada del modo portuario, de  
acuerdo con lo estipulado en los contratos. (…) 

16 Hacer seguimiento a la aplicación por parte de los concesionarios de los apéndices técnicos de  
los manuales y reglamentos vigentes correspondientes a la operación de las concesiones de  
infraestructura  de  transporte  del  modo  portuario,  sin  perjuicio  de  las  obligaciones  y  
responsabilidades de la interventoría.” (Pag 31-32)
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Una vez  revisado  el  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  Operación  
allegado  a  la  Entidad  por  la  Sociedad  Portuaria  Cerrejón  Zona  Norte  
mediante radicado ANI No. 2019-409-119787-2, se tiene lo siguiente:

 El Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación cuenta con et  
concepto  previo  favorable  por  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias  
Ambientales -ANLA, cumpliendo así con lo dispuesto en el parágrafo  
tercero del artículo 20 de la Resolución 850 de 2017.

i. El Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación cuenta con el  
concepto  previo  favorable  de  la  autoridad  marítima  y  la  
Superintendencia  de  Puertos  y  Transporte  conforme  al  parágrafo  
primero y segundo del artículo 20 de la Resolución 850 de 2017.

4.CONCLUSIONES

Desde el punto de vista técnico, ésta Gerencia considera viable proceder 
con la aprobación del Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación  
allegado a la Entidad por la Sociedad Cerrejón Zona Norte S.A. mediante  
comunicación  con  radicado  ANI  No.  2019-409-119787-2,  toda  vez  que  
cumple con los requisitos exigidos en la normatividad técnica aplicable y se  
encuentra acorde a lo establecido en las disposiciones contractuales.”

35. Que  teniendo  en  cuenta  que  se  ha  efectuado  la  verificación  y  estudio 
técnico  pertinente  del  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de  Operación 
presentado por la sociedad CERREJON ZONA NORTE S.A. y se ha certificado que 
el mismo se ajusta a la normatividad vigente y a las disposiciones contractuales 
se debe proceder a su aprobación. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE:

ARTÍCULO  PRIMERO.  Aprobar  el  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de 
Operación  Portuaria  para  el  puerto  de  servicio  privado  de  Puerto  Bolívar 
otorgado  en  concesión  a  la  sociedad CERREJON ZONA NORTE S.A.,  cuyo 
texto se anexa a la presente Resolución, haciendo parte fundamental e integral 
de la misma.

PARÁGRAFO PRIMERO. - La operación que se regula a través del Reglamento 
de Condiciones Técnicas de Operación cuya actualización se aprueba con el 
presente  acto  administrativo  se  circunscribe  al  objeto,  alcance  y 
especificaciones  técnicas  establecidas  en  los  actos  administrativos  que 
contienen las condiciones de la concesión portuaria homologada a la sociedad 
CERREJON ZNA NORTE S.A.
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. -  La aprobación de la actualización del Reglamento 
de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria de la sociedad CERREJON ZONA 
NORTE  S.A.  de  que  trata  la  presente  resolución,  en  ningún  caso  podrá 
entenderse  como  una  autorización  de  modificación  de  los  términos  y 
condiciones  contenido  en  los  actos  administrativos  de  la  concesión 
homologada. 
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PARÁGRAFO  TERCERO.  -  En  caso  de  contradicción  entre  alguna  de  las 
disposiciones del Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria 
aprobado  y  lo  dispuesto  en  los  actos  administrativos  que  contienen  las 
condiciones  de  la  concesión  portuaria  homologada  a  la  sociedad  CERREJON 
ZONA NORTE S.A., prevalecerá lo dispuesto en estos últimos.

ARTÍCULO SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6° de la 
Resolución  No.  000850 de  2017 de MINTRANSPORTE,  la  sociedad CERREJON 
ZONA NORTE S.A.  deberá fijar ejemplar físico de la presente Resolución y del 
Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria que se aprueba, en 
un lugar visible al público en el terminal portuario, y garantizar el libre acceso a 
la  versión  electrónica  de  los  mismos  vía  web.  Se  exceptúa  de  la  presente 
obligación la información de uso reservado por parte de la sociedad CERREJÓN 
ZONA NORTE S.A. conforme al marco normativo vigente.

ARTÍCULO  TERCERO.  Notifíquese  la  presente  resolución  a  la  sociedad 
CERREJÓN ZONA NORTE S.A., por medio de su representante legal o apoderado 
especial,  en  los  términos  establecidos  en  los  artículos  67  y  siguientes  del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTÍCULO  CUARTO.  Comuníquese la  presente  Resolución,  a  la 
Superintendencia  de  Transporte,  a  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias 
Ambientales - ANLA, y la Dirección General Marítima - DIMAR, para lo de sus 
competencias.

ARTÍCULO QUINTO.  La presente resolución rige a  partir  de la  fecha de su 
expedición  y  deja  sin  efecto  el  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de 
Operación aprobado mediante Resolución No. 1350 del 7 de octubre de 2014. 

ARTÍCULO  SEXTO.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  recurso  de 
reposición.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dada en la ciudad de Bogotá, D.C., el día ___________________________

LUIS EDUARDO GUTIERREZ DÍAZ
Vicepresidente de Gestión Contractual
Agencia Nacional de Infraestructura
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CAPITULO I - ASPECTOS GENERALES

Objeto

El presente Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación de Puerto Bolívar, 
es el documento por medio del cual se establecen las normas básicas para operar 
en forma eficiente y segura, basándose en estándares de operación marítima y 
portuaria  internacional,  en  las  reglamentaciones  establecidas  por  el  Estado 
Colombiano y la normatividad internacional aplicable.

Este Reglamento se expide dentro del marco de las obligaciones establecidas en la 
Ley 1ª de 1991 a cargo de los titulares de concesiones portuarias, en la Resolución 
0850  de  2017,  modificada  por  la  Resolución  4159  de  2017,  expedidas  por  el 
Ministerio  de  Transporte  y  demás  normas  concordantes,  así  como  en  las 
especificadas en el Contrato de Concesión.

De las aplicaciones del Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación

 Las disposiciones y normas contenidas en el presente Reglamento son de 

obligatorio  cumplimiento  para  Cerrejón  Zona  Norte  S.A.  -  CZN  S.A., 
Carbones del Cerrejón Limited en su calidad de Operador del Puerto, los 
Operadores  Portuarios,  los  Usuarios  y  todas  las  personas  naturales  o 
jurídicas que utilicen las instalaciones o servicios de Puerto Bolívar.

 Por el solo hecho de ingresar a las instalaciones de Puerto Bolívar, así como 

por el uso de sus instalaciones o servicios, el Armador, Capitán de la nave y 
su  Tripulación,  sus  Agentes  Marítimos,  los  Agentes  de  Aduana,  los 
Operadores Portuarios, y en general todos los Usuarios, manifestarán que 
conocen y aceptan los términos y condiciones estipulados en el  presente 
Reglamento.

 El control del tráfico marítimo en las aguas jurisdiccionales y en los puertos 

nacionales es competencia de la DIMAR. Las personas naturales o jurídicas 
que desarrollen actividades marítimas en Puerto Bolívar están obligadas a 
cumplir las disposiciones que para efectos del control del tráfico marítimo 
expida la Autoridad Marítima en concordancia con las normas establecidas 
en el presente Reglamento.

 Ninguna persona, incluida la tripulación, podrá desembarcar o embarcar por 

los muelles o cualquier otro sitio de Puerto Bolívar, mercancías, provisiones, 
materiales  sólidos  o  líquidos,  equipajes  o  elementos  de uso personal,  u 
otros  elementos,  cualquiera  que  sea  su  clase  o  forma,  sin  el  previo 
cumplimiento de los requisitos exigidos por Cerrejón, por el Operador del 
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Puerto y las autoridades competentes, y en particular sin el cumplimiento de 
lo establecido en el presente Reglamento.

 El cumplimiento de las normas contenidas en el presente Reglamento no 

exime o exonera a los Usuarios de Puerto Bolívar del cumplimiento de los 
demás requisitos o condiciones establecidas en las disposiciones vigentes 
expedidas por la Superintendencia de Transporte, la DIMAR, la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, el Ministerio del Medio Ambiente o 
por las demás autoridades competentes que ejercen funciones específicas 
en  la  actividad  portuaria,  tales  como  las  de  Inmigración,  Sanitarias, 
Policivas, Ambientales, etc.

Definiciones

Para  la  correcta  interpretación  y  aplicación  de  este  Reglamento,  los  términos 
relacionados a continuación tendrán el siguiente significado:

 Acta de Disposición de Residuos Peligrosos:  Es el  formato aprobado 

para consignar los datos de los volúmenes de aguas a tratar, su originador y 
los responsables de su tratamiento. Ver formato FO-GAM-0042.

 Agente de Aduana: Persona natural o jurídica que realiza actuaciones de 

intermediación aduanera.

 Agente Marítimo: Persona natural o jurídica que representa en Colombia al 

Armador para todos los efectos relacionados con la nave.

 Aguas  Aceitosas:  Son  los  residuos  líquidos  impregnados  con  aceite, 

producto  de  procesos  industriales  (trampas  separadoras  de  aceite)  o 
accidentes que involucran derrames de hidrocarburos en baja cantidad.

 Aguas de Sentina: Son los residuos líquidos impregnados con aceite que 

se  acumulan  en  el  fondo  del  casco,  producto  de  las  operaciones  y 
mantenimiento del remolcador.

 ANI: Agencia Nacional de Infraestructura.

 ANLA: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales.

 Apiladores /  Reclamadores:  Equipo diseñado para recibir  el  carbón del 

sistema de bandas y apilarlo en los patios de almacenamiento, y reclamar el 
carbón desde los  patios  de almacenamiento  y  entregarlo  nuevamente  al 
sistema de bandas para ser transportado a los cargadores de barcos.

 Área de responsabilidad Geográfica:  Zona 1 Costa Atlántica. Abarca la 

línea  costera  desde  la  zona  fronteriza  con  Venezuela  hasta  la  frontera 
terrestre con Panamá, y las aguas interiores, mar territorial, zona contigua, 
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zona económica exclusiva y plataforma continental colombiana en el  mar 
Caribe. El centro de coordinación de apoyo para operaciones conjuntas del 
Plan  Nacional  de  Contingencia  estará  localizado  en  la  Base  Naval  de 
Cartagena, con un centro delegado en las Instalaciones de ECOPETROL en 
Coveñas,  bajo  la  coordinación  del  Director  en  Escena  y  la  Autoridad 
Marítima,  con  el  apoyo  de  los  Comités  Regionales  de  PAD respectivos, 
aunque podrá estar localizado en cualquier punto cercano al derrame, de 
acuerdo con las necesidades específicas.

 Armador: Es la persona natural o jurídica que, sea o no propietario de la 

nave, la apareja, pertrecha y opera a su propio nombre y por su cuenta y 
riesgo,  percibe  las  utilidades  que  produce  y  soporta  todas  las 
responsabilidades que le afectan.

 Autoridad Aduanera: Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN

 Autoridad Ambiental: Es el Ministerio del Medio Ambiente, o la Corporación 

Autónoma Regional de La Guajira.

 Autoridad  Marítima:  Es  la  Dirección  General  Marítima  -  DIMAR, 

representada en Puerto Bolívar por el Capitán de Puerto.

 Autoridades Portuarias: Son el  Ministerio  de Transporte  a través de la 

Dirección  General  de  Transporte  Marítimo  y  Puertos  en  materia  de 
reglamentación,  planificación  y  políticas;  la  Comisión  de  Regulación  del 
Transporte  -  CRTR  en  materia  de  regulación  y  la  Superintendencia  de 
Transporte en materia de inspección, vigilancia y control.

 Autoridad  Sanitaria: Es  el  Ministerio  de  Salud  a  través  del  Comité  de 

Sanidad Portuaria o quien haga sus veces.

 Autorizados:  Los  titulares  de  concesión  portuaria,  homologaciones, 

autorizaciones  temporales,  licencias  portuarias,  prestadores  de  servicios 
portuarios, operadores portuarios o cualquier otro tipo de permiso portuario 
establecido en la Ley 1ª de 1991, en la Ley 1242 de 2008 y en sus decretos 
reglamentarios.

 Bomba Neumática: Bomba accionada por aire para succión y tanqueo de 

líquidos.

 Brazola: Elemento estructural del buque que sirve para reforzar la cubierta 

del buque en el punto en que se abre la escotilla, constituyendo la boca de 
la misma. 
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 Brigada: Grupo de trabajadores capacitados y entrenados para prevenir y 

controlar las emergencias que puedan presentarse en una empresa.

 CADE: Coordinador Administrativo de la Emergencia.

 Calado: Distancia vertical desde la línea de flotación hasta la quilla. Varía en 

función de la carga y de la densidad del agua.

 Calado Aéreo: Distancia vertical entre la línea de flotación hasta la parte 

más alta de un buque.

 Capitán de Puerto: Representante de la Dirección General Marítima. Una 

de  sus  funciones  es  ejercer  la  Autoridad  Marítima  en  su  jurisdicción, 
promover, coordinar y controlar las actividades marítimas.

 Cargas objetables: Se considerarán como cargas objetables aquellas que 

al  momento  del  arribo  de  la  embarcación  muestren  de  manera  notoria 
condiciones físicas diferentes a las observadas al momento del embarque y 
no se cumplan su caracterización técnica al momento de su desembarco. 
Como consecuencia  de  lo  anterior  se  hayan  presentado  reclamos como 
efecto del acaecimiento de cualquier riesgo en la navegación, incluyendo 
abordaje,  incendio,  explosión,  hundimiento  o  derrame  de  productos  al 
transferir hidrocarburos desde o hacia puertos.

 Cargador  de  barcos:  Equipo  diseñado  para  recibir  el  carbón  desde  el 

sistema  de  bandas  transportadoras  y  descargarlos  en  las  diferentes 
bodegas de los buques carboneros durante el proceso de cargue.

 CCTV: Circuito cerrado de televisión.

 Cerrejón: Se refiere a la sociedad Cerrejón Zona Norte S.A. - CZN S.A.

 Código BLU: Código de prácticas para la seguridad de las operaciones de 

carga y descarga de graneleros.

 Código IGS: Código Internacional de Gestión de la Seguridad operacional 

de buques y prevención de la contaminación.

 Código PBPI: Código Internacional para la Protección de los Buques y las 

Instalaciones Portuarias.

 COLREG:  (International  Regulations  for  Preventing  Collisions  at  Sea). 

Convenio Internacional para Prevenir Abordajes en el Mar.

 Comandante De Maniobra: Brigadista Líder, Coordinador Operativo de la 

Emergencia. Responsable en el sitio de las acciones de control del siniestro.
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 Compactación:  Proceso normalmente utilizado para incrementar  el  peso 

específico (densidad en unidades métricas) de materiales residuales para 
que puedan ser almacenados y transportados de manera eficiente.

 Compresor: Equipo empleado para suministrar aire.

 Concesión Portuaria: Para efectos de Cerrejón, es un acto administrativo 

en  virtud  del  cual  la  Nación  permite  que  esta  ocupe  y  utilice  en  forma 
temporal y exclusiva las playas, terrenos de bajamar y zonas accesorias a 
aquéllas o estos, para la construcción y operación de un puerto a cambio de 
una contraprestación económica a favor de la Nación, y de los municipios o 
distritos donde operen los puertos.

 Coordenadas  geográficas  WGS84:  Sistema  Geodésico  Mundial  1984 

(World Geodetic System).

 Dársena  de maniobras:  Áreas  dentro  del puerto destinadas  a 

las maniobras de preparación del buque para el  acercamiento o despegue 
del muelle, normalmente con ayuda de remolcadores.

 Desastre: Evento crítico que sobrepasa la capacidad de respuesta de una 

comunidad, generando efectos adversos.

 Desplazamiento: SDWT (peso muerto de verano) + Light Ship Weight (peso 

del buque liviano).

 DIMAR: Dirección General Marítima, es la Autoridad Marítima Colombiana.

 Disposición final  de  residuos  peligrosos: Es  la  actividad  de  disponer 

mediante  procedimientos  y  prácticas  especiales  los  residuos  peligrosos. 
(Incineración, encapsulamiento e inertización).

 Disposición final de residuos sólidos ordinarios: Es el proceso de aislar 

y/o confinar los residuos sólidos en forma definitiva para que no generen 
riesgos a la salud humana o al medio ambiente.

 DWT:  (Dead  Weight  Tonnage).  “Peso  muerto”,  diferencia  entre 

desplazamiento  liviano  y  desplazamiento  cargado  de  un  buque.  Es  la 
medida  para  determinar  la  capacidad  de  carga  sin  riesgo  de  una 
embarcación,  cuyo  valor  se  expresa  en  toneladas,  normalmente 
especificado en "toneladas métricas" Consiste en la suma de las masas (en 
lenguaje  cotidiano  “pesos”)  que  transporta  un  buque,  e  incluye  el 
cargamento, el combustible propio del buque, las provisiones, el agua dulce 
para consumo humano, el agua de lastre, la tripulación, los pasajeros y sus 
equipajes.

https://diccionario-nautico.com.ar/sitio/r/#remolcador
https://diccionario-nautico.com.ar/sitio/m/#muelle
https://diccionario-nautico.com.ar/sitio/b/#buque
https://diccionario-nautico.com.ar/sitio/m/#maniobra
https://diccionario-nautico.com.ar/sitio/p/#puerto
https://diccionario-nautico.com.ar/sitio/m/#maniobra
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 EDT Estación de descarga de trenes: equipo diseñado para recibir el carbón 

descargado  por  el  tren  y  dirigirlo  al  sistema de  bandas  transportadoras. 
Consta de un puente principal, sistema de tolvas y alimentadores.

 Emergencia: Todo estado de perturbación que pueda poner en peligro, en 

forma total o parcial la estabilidad social, la infraestructura física (bienes y 
servicios), la salud de la población o la ecológica y que pueda ser atendida 
con los propios recursos.

 EMI: Equipo Manejo de Incidentes.

 Eras de Biorremediación: Son las celdas donde se realiza el proceso de 

biorremediación de las grasas en el área de landfarming.

 Evacuación: Conjunto de acciones y procedimientos tendientes a que las 

personas amenazadas por un peligro, protejan su vida e integridad física 
mediante su desplazamiento hasta y a través de lugares de menor riesgo.

 IALA:  (International  Association  of  Marine  Aids  to  Navigation  and  Light 

house Authorities). Asociación Internacional de Señalización Marítima.

 IMDG: Código  Marítimo  Internacional  de  Mercancías  Peligrosas 

(International Maritime Dangerous Good Code).

 IMPA: Asociación Internacional de Pilotos Marítimos (International Maritime 

Pilots Association).

 Inspección  no  intrusiva:  Operación  de  control  realizada  por  las 

autoridades con el fin de determinar la naturaleza, el estado, el número de 
bultos, el volumen, el peso y demás características de las mercancías, la 
carga, los medios o unidades de carga o los embalajes; mediante sistemas 
de  alta  tecnología  que  permitan  visualizar  estos  aspectos  a  través  de 
imágenes, sin perjuicio de la facultad de realizar inspección física cuando las 
circunstancias lo ameriten.

 Lancha: Bote empleado para la distribución y anclaje de la barrera flotante 

de contención.

 Landfarming: Se refiere a varios métodos que utilizan organismos (como 

bacterias, plantas, hongos) o productos metabólicos obtenidos a partir de 
ellos  para  degradar  sustancias  contaminantes  del  medio  ambiente  en 
compuestos ambientalmente menos tóxicos o no tóxicos.

 Libreto de simulacro: Es el contenido de las acciones a desarrollar durante 

el simulacro, con sus respectivas responsabilidades.
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 Libre plática: Es la autorización en el caso de una nave, para entrar en un 

puerto, embarcar o desembarcar, descargar o cargar suministros o carga, 
permitiendo a la nave iniciar actividades de embarque y/o desembarque de 
pasajeros  y  tripulantes,  al  igual  que  iniciar  operaciones  de  cargue  o 
descargue de suministros o carga.

 MARPOL: Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 

Buques (International Convention for the Prevention of Pollution from Ships).

 Mitigación: Medidas de intervención dirigidas a reducir riesgos.

 Naves de Línea Regular: Son las naves que prestan un servicio público en 

tráficos  regulares,  en  forma continua,  de  acuerdo  con  rutas  e  itinerarios 
fijados y preestablecidos.

 Naves  de  Línea  Ocasional: Las  naves  que  no  cumplan  los  requisitos 

anteriores serán consideradas como naves ocasionales.

 OMI: Organización Marítima Internacional.

 OMETROS: Organización Mundial de la Salud.

 Operador  del  Puerto: Es  Carbones  del  Cerrejón  Limited,  debidamente 

registrado ante la Superintendencia de Transporte mediante Resolución No. 
373  de  mayo  1.993,  reconocido  y  aceptado  como  Operador  de  Puerto 
Bolívar por el artículo 8 de la Resolución 503 de julio de 1.983 emanada de 
la DIMAR y por el parágrafo del artículo primero de la Resolución 164 de 
Marzo de 1.994 proferida por la Superintendencia de Transporte.

 Operador Portuario: Es la persona natural o jurídica que presta servicios 

en  Puerto  Bolívar  tales  como  practicaje,  remolque,  estiba  y  desestiba, 
cargue y descargue,  almacenamiento,  manejo terrestre,  porteo de carga, 
vaciado y llenado de contenedores, dragado, clasificación, reconocimiento y 
usería, toma de muestras, amarre y desamarre, servicio de lancha, apertura 
y cierre de bodegas, entrepuentes, reparaciones menores, tarja,  trincado, 
alquiler  de  equipo  y  toda  otra  actividad  considerada  por  la  ley  como 
portuaria y que se realice en Puerto Bolívar.

 Piscina de Sentinas: Es el lugar de disposición de estos residuos y consta 

de una piscina en concreto de 30 m3 de capacidad ubicada en el área de 
landfarming.

 Piloto Práctico:  Persona experta  en  el  conocimiento de las  condiciones 

meteorológicas,  oceanográficas  e  hidrográficas  de  la  jurisdicción  de  una 
capitanía  de  puerto  marítima  o  fluvial  específica,  de  la  reglamentación 
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internacional  para  prevenir  abordajes,  de  las  ayudas  a  la  navegación 
circundantes y capacitada para atender las consultas de los capitanes de los 
buques, el cual debe estar acreditado con la licencia que expide la Autoridad 
Marítima Nacional, en la categoría correspondiente.

 Plan  de  Emergencia:  Conjunto  de  estrategias  anticipadas,  elaboradas 

gracias  a  un  trabajo  colectivo,  que  permite  a  sus  usuarios  reducir  la 
posibilidad de ser afectados si esta sucede.

 PMU: Puesto de Mando Unificado. Lugar geográfico en el cual se convoca el 

Equipo de Manejo del Incidente (EMI), el cual es liderado por el Coordinador 
Administrativo de Emergencias (CADE).

 PNC:  Plan  nacional  contra  derrames  de  hidrocarburos,  derivados  y 

sustancias nocivas.

 Portear: Llevar una cosa de un lugar a otro por un precio convenido.

 Prevención: Conjunto de medidas y acciones dispuestas con anticipación 

con el fin de evitar la ocurrencia de un evento.

 Protocolo. Es el conjunto de procesos y/o procedimientos que componen la 

ejecución  específica  de  una  operación  portuaria  y/o  prestación  de  un 
servicio en la terminal portuaria.

 Puerto: Es el conjunto de elementos físicos que incluyen canales y vías de 

acceso, instalaciones y servicios que permiten aprovechar un área frente a 
la  costa  o  rivera  de  un  río  en  condiciones  favorables  para  realizar 
operaciones de cargue y descargue de toda clase de naves e intercambio 
de mercancías entre tráfico terrestre, marítimo, fluvial y ferroviario.

 Puerto Bolívar:  Para  todos los  efectos,  Puerto  Bolívar  es  un Puerto  de 

servicio  privado  ubicado  en  la  jurisdicción  de  Bahía  Portete  en  el 
Departamento de La Guajira, en el que solo se prestan servicios a empresas 
vinculadas jurídica o económicamente con la Sociedad Cerrejón Zona Norte 
S.A.  -  CZN  S.A.  y/o  Carbones  del  Cerrejón  Limited  bien  sea  directa  o 
indirectamente, en actividades de explotación y exportación de carbón y de 
productos necesarios para el desarrollo de la infraestructura de proyectos 
carboníferos.

 Reciclaje:  Proceso  mediante  el  cual  se  aprovechan  y  transforman  los 

residuos  sólidos  recuperados  y  se  devuelven  a  los  materiales  sus 
potencialidades de reincorporación como materia prima para la fabricación 
de  nuevos  productos.  El  reciclaje  consta  de  varias  etapas:  procesos  de 
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tecnologías  limpias,  reconversión  industrial,  acopio,  separación, 
transformación y comercialización.

 Recolección:  Acción y efecto de retirar los residuos sólidos del  lugar de 

generación.

 Reglamento: Es  el  presente  Reglamento  de  Condiciones  Técnicas  de 

Operaciones Portuarias.

 Remolcador:  Nave  especializada  utilizada  para  prestar  asistencia  a  los 

buques durante maniobras en áreas de practicaje, así como en operaciones 
de remolque.

 Residuo Peligroso: Es aquel residuo o desecho que por sus características 

corrosivas,  reactivas,  explosivas,  tóxicas,  inflamables,  infecciosas  o 
radiactivas puede causar riesgo o daño para la salud humana y el ambiente. 
Así  mismo,  se  consideran  residuo  o  desecho  peligroso  los  envases, 
empaques y embalajes que hayan estado en contacto con ellos.

 RSI: Reglamento Sanitario Internacional (2005). Es un documento adoptado 

por Colombia como país miembro de la Organización Mundial de la Salud 
(OMETROS) y aprobado en la 58 Asamblea Mundial de la Salud en mayo de 
2005, a través del cual se describen los procedimientos que el país debe 
cumplir en cuanto al intercambio de información sobre posibles Emergencias 
en  Salud  Pública  de  Importancia  Internacional  (ESPII),  la  evaluación 
conjunta de estas y la respuesta apropiada.

 Sistema  de  bandas  transportadoras:  Infraestructura  diseñada  para 

transportar el carbón desde la estación de descargue, hacia los patios de 
carbón y/o los cargadores de barcos. Consta de sistema motriz, banda de 
caucho o lona, rodillos y estructura soporte.

 Skimmer:  (o  desnatador)  Maquinaria  especial  para  la  retención  de 

derivados del petróleo (desnatador de poleas).

 Sociedades de Intermediación Aduanera: Persona natural o jurídica que 

en nombre propio o en representación de terceros, desarrolla actividades 
orientadas a facilitar el cumplimiento de las normas legales existentes en 
materia  de  importación  y  exportación  y  tránsito  aduanero  y  en  general 
adelanta gestiones relativas al comercio exterior.

 SOLAS: Convenio Internacional para la Seguridad de la Vida Humana en el 

Mar (International Convention for the Safety of Life at Sea).
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 Supervisión por el Estado Rector del Puerto: Se denomina supervisión 

por  el  Estado  rector  del  puerto  a  la  inspección  de  buques  de  pabellón 
extranjero en los puertos nacionales con el objeto de verificar que el estado 
del  buque  y  su  equipo  cumplan  las  prescripciones  establecidas  en  los 
reglamentos internacionales y que el buque esté tripulado y se explota de 
conformidad con tales normas.

 TAES: Grupo de Atención de Emergencias.

 Tanque MARPOL:  Es el  carro tanque con capacidad de 2500 gls.,  para 

transportar este residuo.

 Tanque de Aceite Usado: Es el tanque de acopio de aceite usado, ubicado 

en el taller industrial.

 TBP: Toneladas de Bollard Pull.

 Terminal  o  Terminal  Portuario: Son  las  zonas  de  playa,  terrenos  de 

bajamar y zonas accesorias otorgadas en concesión a la Sociedad Cerrejón 
Zona Norte S.A. - CZN S.A., determinadas en la Resolución No. 503 del 1° 
de julio de 1983 expedida por la DIMAR y en la que la sustituya, modifique o 
adicione,  así  como  las  inmuebles  o  instalaciones  dispuestos  por  el 
concesionario para las actividades portuarias a desarrollar en dichas zonas.

 TORC:  Comité  Técnico–Operativo  (Technical  and  Operational  Review 

Committee).

 Trasiego:  Es acción de trasvasar de un tanque a otro,  en este caso las 

aguas aceitosas o de sentinas.

 Trimado: Operación siguiente a la estiba de cereales, minerales, etc., que 

consiste en aplanar la superficie de las mismas, la adición retirada o traslado 
de pesos en un buque para conseguir los calados requeridos, con lo que se 
consigue aprovechar mejor el espacio disponible y dar mayor seguridad a la 
navegación.

 UKC (Under Keel Clearance): Distancia entre la quilla y el fondo marino.

 Usuario:  Son  los  Armadores,  los  dueños  de  la  carga,  los  Operadores 

Portuarios y en general todas las personas que utilizan las instalaciones del 
Terminal  de Puerto Bolívar  o reciben los servicios ofrecidos por Cerrejón 
Zona Norte S.A. - CZN S.A. en dicho Terminal.

 Ventana  de  tiempo:  Período  de  tiempo  dentro  del  cual  una  nave  y/o 

artefacto naval debe arribar a la terminal portuaria y recibir determinados 
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servicios portuarios, con una hora de inicio y una de finalización previamente 
establecidas entre las partes.

 WiFi: Fidelidad sin cables o inalámbrica (Wireless Fidelity).

Requisitos de capacidad técnica e idoneidad profesional adecuados a cada 
servicio

Los  Usuarios  y  Operadores  Portuarios  deberán  acreditar  capacidad  técnica  e 
idoneidad  profesional  suficiente  para  el  cumplimiento  de  las  obligaciones 
resultantes  de  la  prestación  y/o  desarrollo  de  actividades  portuarias  en  Puerto 
Bolívar, cumpliendo los requisitos y siguiendo los procedimientos que para el efecto 
se establezcan por parte de Cerrejón y/o el Operador del Puerto, así como por las  
autoridades  colombianas  dada  la  naturaleza  del  servicio  y/o  de  la  actividad  a 
desarrollar.

Obligaciones

Obligaciones de los Operadores Portuarios 

Los servicios relacionados con la actividad portuaria deberán ser prestados por 
Operadores Portuarios registrados ante la Superintendencia de Transporte, como 
lo precisa la Resolución 07726 del 01 de marzo de 2016 en la que se reglamenta la 
inscripción y el  registro de los operadores portuarios, marítimos y fluviales. Los 
Operadores Portuarios deberán deberán cumplir con el presente Reglamento.

Los Operadores Portuarios que vayan a operar en el muelle pantalanes o duques 
de  alba  o  áreas  de  influencia  del  Terminal  Portuario,  deberán  acreditar  los 
siguientes documentos:

 Fotocopia  autenticada  de  la  correspondiente  Resolución  del  Registro  de 

Operador Portuario expedida por la Superintendencia de Transporte.

 Relación  del  personal  a  su  cargo,  equipo  y  aparejo  de  su  propiedad  o 

arrendado.

 Póliza  de  responsabilidad  civil  contractual  y  extracontractual  que  cubra  y 

garantice el pago de daños o perjuicios que se le puedan causar a terceros, 
Usuarios,  Nación -  Ministerio de Transporte,  Cerrejón y/o al  Operador del 
Puerto, por cualquier tipo de accidente o daño a las instalaciones, a terceros 
y/o  a  la  carga  respectivamente.  El  valor  de  esta  póliza  lo  establecerá 
Cerrejón y/o el Operador del Puerto de acuerdo al tipo de servicio, volumen y 
tipo de actividad que vayan a desarrollar.

 Certificado de Cámara de Comercio vigente.
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 Convenio o contrato con alguna de las sociedades o personas vinculadas 

jurídicamente o económicamente a Cerrejón y/o al Operador del Puerto para 
desarrollar actividades portuarias en las instalaciones de Puerto Bolívar.

 Autorización expresa dada por el Operador del Puerto para el desarrollo de la 

actividad portuaria en Puerto Bolívar.

 Manual de Seguridad Industrial y Planes de Contingencia.

 Los  Operadores Portuarios  suscribirán  las  garantías  que el  Operador  del 

Puerto determine como necesarias ante posibles daños que por su culpa 
sean causados a terceros, a las instalaciones del Puerto y/o a la carga.

 Los servicios relacionados con la actividad para la cual el Operador Portuario 

ha  sido  contratado  y  autorizado,  serán  prestados  de  acuerdo  con  los 
términos de la  autorización,  del  registro  como Operador  Portuario  ante la 
Superintendencia de Transporte, y en todo caso, cumpliendo los requisitos 
establecidos en el presente Reglamento.

 La  autorización,  convenio  o  contrato  que  ostente  o  vincule  al  Operador 

Portuario para el desarrollo de actividades portuarias no lo exime en ningún 
caso  de  su  propia  y  personal  responsabilidad  respecto  de  los  daños  o 
lesiones que cause a Cerrejón, al Operador del Puerto, a los Usuarios y/o a 
terceros. Cerrejón y/o el Operador del Puerto, no serán responsables frente a 
cualquier  tercero,  por  los  daños,  perjuicios  o  lesiones  que  el  Operador 
Portuario llegue a causar o generar en desarrollo de las actividades para las 
que fue autorizado y/o contratado.

 El Operador del Puerto, como titular del Plan de Manejo Ambiental Integral, 

es responsable ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales por el 
manejo  ambiental  de  los  residuos  sólidos  que  se  generen  en  las 
instalaciones  del  Terminal  Portuario,  así  como  por  su  recolección  y 
disposición final conforme a lo establecido en el Plan de Manejo Ambiental 
vigente (Resolución 2097 de 2005). No obstante, los Operadores Portuarios 
están en la obligación de recoger las basuras o residuos que se generen con 
motivo de sus actividades con sujeción a lo dispuesto en el Plan de Manejo 
Ambiental, y responderán frente a Cerrejón y/o ante el Operador del Puerto 
por cualquier perjuicio derivado de su indebida recolección y disposición final.

 Los  Operadores  Portuarios  tienen  la  obligación  de  mantener  el  equipo  y 

aparejos de su propiedad o a su cargo en óptimas condiciones de operación 
y seguridad. 
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 Los Operadores Portuarios no podrán operar equipos con deficiencias en 

capacidad de levante, accesorios y dispositivos de seguridad. Los equipos y 
aparejos deben estar certificados por una Casa Clasificadora reconocida.

Obligaciones de las agencias marítimas

En desarrollo de lo previsto en la normatividad vigente sobre la materia, el Agente  
Marítimo representa en tierra a los propietarios o armadores de las Naves que 
arriben, permanezcan, descarguen o carguen en el Terminal Portuario. 

Los Agentes Marítimos designados por los armadores o fletadores darán estricto 
cumplimiento al presente Reglamento y deberán estar previamente inscritos ante el 
Operador del Puerto. 

Los Agentes Marítimos están obligados a coordinar, atender y supervisar todos los 
servicios solicitados por  las Naves que representan,  durante todo el  tiempo de 
permanencia  de  éstas  en  el  Terminal,  debiendo  suministrar  oportunamente  al 
Operador  del  Puerto  toda  la  información  requerida  para  la  programación, 
coordinación, prestación y supervisión de los servicios solicitados, y atender dichos 
servicios  conforme  a  la  programación  establecida.  Así  mismo,  los  Agentes 
Marítimos son responsables ante Cerrejón, el Operador del Puerto y/o terceros por 
los perjuicios que se deriven de su negligencia en la  atención oportuna de los 
servicios que requieran las Naves.

Cuando  se  presenten  cambios  en  la  representación  de  una  Nave  durante  la 
permanencia  de  la  misma  en  el  Terminal,  el  nuevo  Agente  Marítimo  será 
responsable  ante  Cerrejón  y  el  Operador  del  Puerto  por  el  pago  de  todos los 
servicios prestados a la Nave a partir de la notificación del cambio de agente.

El nuevo agente deberá notificar a la Autoridad Marítima y al Operador del Puerto 
del cambio de representación de la Nave indicando la fecha y hora a partir de la 
cual se produce el cambio, debiendo presentar los correspondientes soportes que 
acrediten la sustitución.

Obligaciones de los Usuarios del Terminal Portuario

Los Usuarios del Terminal Portuario tendrán las siguientes obligaciones:

 Cumplir las normas e instrucciones establecidas por Cerrejón y el Operador del 

Puerto para el desarrollo normal de las actividades en el Terminal Portuario.

 Mantener  vigentes  los  permisos  o  licencias  que  les  exija  la  ley  para  el 

desempeño o la prestación de sus servicios y acreditarlos ante el Operador del  
Puerto  a su vencimiento y/o cuando les sean requeridos.
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 Los Usuarios que presten servicios portuarios o realicen actividades en Puerto 

Bolívar  están  obligados  a  cumplir  todas  las  obligaciones  laborales  y 
contractuales  con  sus  trabajadores  de  conformidad  con  la  legislación 
colombiana  vigente,  incluyendo  el  pago  de  salarios,  prestaciones  sociales, 
autoliquidación del sistema general de seguridad social integral, contribuciones 
parafiscales y demás beneficios laborales legales y extralegales. Cerrejón o el 
Operador del Puerto podrán exigir en cualquier momento los comprobantes de 
pago y certificaciones que demuestren el cumplimiento de estas obligaciones y 
determinar  la  suspensión  del  ingreso  al  Terminal  en  caso  de  encontrar 
irregularidades o incumplimientos.

 En ningún  caso  existirá  vinculación  ni  solidaridad  laboral  entre  Cerrejón,  el 

Operador del Puerto y el personal vinculado a los Usuarios.

 Previo  el  inicio  de  actividades  en  el  Terminal  Portuario,  todos  los  Usuarios 

deben contar con la aprobación del Operador del Puerto, luego de completar su 
registro  conforme  a  los  requisitos  establecidos  por  éste.  El  registro  de  un 
Usuario no implica asunción de responsabilidad del Operador del Puerto o de 
Cerrejón frente a terceros sobre la idoneidad de las personas registradas, ni 
respecto a daños ocasionados en las actividades que éste realice en Puerto 
Bolívar.

 Actualizar la información suministrada al Operador del Puerto al vencimiento de 

la misma y/o cuando le sea requerida.

 Prestar los servicios y realizar únicamente las actividades y trabajos para las 

cuales ha recibido autorización del Operador del Puerto.

 Informar  al  Operador  del  Puerto  cualquier  irregularidad  que  detecte  en  el 

desarrollo de sus actividades y las observadas en la prestación de los servicios, 
que afecten las condiciones de seguridad y eficiencia de Puerto Bolívar.

 Responder  ante  el  Operador  del  Puerto,  Cerrejón  y  ante  terceros  por  la 

conducta y el desempeño del personal que se encuentre a su cargo dentro de 
Puerto Bolívar, ya sean empleados directos, subcontratados, suministrados o 
contratistas independientes.

 Acatar  las  instrucciones  impartidas  por  el  Operador  del  Puerto  para  el 

cumplimiento  de  las  obligaciones  y  requerimientos  derivados  de  figuras 
aduaneras y tributarias especiales otorgadas por la DIAN, particularmente el 
régimen de Zonas Francas del cual es beneficiario la Cerrejón.
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 Pagar  oportunamente  al  Operador  del  Puerto  y/o  a  Cerrejón  las  facturas 

generadas  por  los  servicios  prestados,  áreas  asignadas  y  obligaciones 
adquiridas directamente por su actividad en el Terminal Portuario.

 Constituir  las pólizas de seguro y/o  las garantías que permitan amparar  los 

riesgos derivados de los servicios y actividades desarrolladas en Puerto Bolívar, 
conforme a la clasificación y estudios de riesgo realizados por el Operador del 
Puerto.

 Cumplir  con las  demás disposiciones y  obligaciones derivadas del  presente 

Reglamento y de la normatividad vigente.

Protección de Buques e Instalaciones Portuarias (PBIP)

El Terminal es una instalación portuaria certificada de acuerdo con las regulaciones 
del Código Internacional para la Protección de los Buques y de las Instalaciones 
Portuarias  –  Código  PBIP  avalado  por  la  Autoridad  Marítima  Nacional  en 
cumplimiento  del  Decreto  No.  730  de  2004.  En  consecuencia,  las  normas  de 
protección para la Instalación Portuaria, la Carga y los Buques son las establecidas 
en el Código PBIP, conforme se prevé en el presente Reglamento.

El  documento  de  cumplimiento  expedido  por  la  DIMAR  se  encuentra  vigente, 
realizándose anualmente las auditorias correspondientes para su refrendación.



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 37

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

CAPÍTULO II - ORGANIZACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL TERMINAL 
PORTUARIO

Organización

La organización del Terminal se describe a continuación:

La Compañía:  

Cerrejón es una sociedad constituida y existente de conformidad con las leyes de 
la  República  de  Colombia,  cuyo  objeto  social  consiste  en  A)  La  exploración, 
explotación,  beneficio,  transformación y  comercialización  del  carbón que pueda 
encontrarse en un área aproximada de 38,000 hectáreas, distinguida como bloque 
B del área de el Cerrejón; y la exploración, explotación, beneficio, transformación y 
comercialización de carbones provenientes de otras áreas del territorio colombiano, 
para  lo  cual  desarrolla  todas  aquellas  actividades  portuarias  y  de  operador 
portuario de un puerto de servicio privado que sean necesarias, tales como manejo 
de  carga  marítima  y  terrestre,  practicaje,  remolque,  almacenamiento,  trimado, 
trincado,  tarja,  manejo  y  reubicación,  reconocimiento,  llenado  y  vaciado  de 
contenedores, embalaje y reembalaje, pesaje y cubicaje, marcación y rotulación, 
reconocimiento  e  inspección,  clasificación  y  toma  de  muestras,  amarre  y 
desamarre, acondicionamiento de plumas y aparejos, recepción de vertimientos, 
lastres,  basuras  y  desechos,  seguridad  industrial,  inspección,  emergencias  y 
fumigaciones; así mismo, podrá prestar la actividad marítima de practicaje y ser 
titular  de  depósitos  aduaneros.  B)  explorar,  prospectar,  producir,  desarrollar, 
explotar,  adquirir,  almacenar,  refinar,  tratar,  destilar,  manufacturar,  beneficiar, 
manipular, comercializar, transportar, comprar  y  vender, disponer  y  negociar  en 
relación con recursos naturales y sus productos y subproductos, incluidos, pero no 
limitado a ellos, los hidrocarburos, asfaltos, bitúmenes, rocas bituminosas y demás 
derivados  del  petróleo,  carbón  de  piedra  o  mineral,  así  como  toda  clase  de 
sustancias  minerales  metálicas,  e  importar  combustibles  líquidos  derivados  del 
petróleo, sin reserva o limitación alguna. C) Obtener, adquirir, tener, poseer, operar 
y  mantener  contratos  de  concesión  y  asociación,  cuentas  conjuntas,  permisos, 
licencias, arrendamientos, terrenos y todos los derechos o privilegios de puedan 
ser necesarios o convenientes para la operación o conducción de los negocios de 
la compañía. D) Ocuparse en, proveer, contribuir o adelantar en cooperación con, o 
por cuenta de otros, servicios de ingeniería, químicos, físicos, de administración, 
tecnológicos, investigaciones científicas etc.  E) Fomentar o ayudar  en cualquier 
manera, financiera o de otra clase, compañías o asociaciones en las cuales esta 
sociedad  posea  directa  o  indirectamente  acciones,  bonos,  valores  etc.  F)  En 
general como ya se dijo arriba, todos los negocios o actividades comprendidos en 
el  objeto  social  de  la  compañía,  pudiendo  por  tanto  celebrar  toda  clase  de 
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negociaciones, actos, contratos etc., necesarios o convenientes para el logro de los 
fines indicados.

  

En  desarrollo  de  su  objeto  social,  Cerrejón  realiza  operaciones  mineras  de 
exportación de carbón a cielo abierto concentrando su actividad principalmente en 
el  Departamento  de  la  Guajira,  Colombia,  integrando  las  operaciones  de 
exploración, extracción, transporte, embarque y exportación de carbón de diversas 
calidades.

Concesión Portuaria – Plazo: 

Para el desarrollo de sus operaciones mineras Cerrejón es titular de la concesión 
portuaria sobre las playas y terrenos de bajamar ubicadas en la jurisdicción de 
Bahía Portete en el Departamento de La Guajira, que se describe a continuación:

Mediante Resolución 503 del 1º de julio de 1983 la DIMAR otorgó a Carbones de 
Colombia S.A. - Carbocol una concesión portuaria sobre las playas y terrenos de 
bajamar ubicadas en la jurisdicción de Bahía Portete en el Departamento de La 
Guajira, las cuales se relacionan en la citada Resolución, y autorizó la construcción 
de  un  complejo  portuario  para  la  exportación  y  exploración  de  carbón y  todos 
aquellos  productos  necesarios  para  la  infraestructura  de  los  proyectos 
carboníferos, en los términos y condiciones que allí se describen, por un término 
inicial de 20 años, prorrogables conforme a lo previsto en la Ley. 

Dicha  concesión  fue  cedida  posteriormente  por  Carbones  de  Colombia  S.A.  – 
Carbocol a la Sociedad Cerrejón Zona Norte S.A. - CZN S.A., cesión autorizada 
por el Ministerio de Transporte mediante Resolución 3166 de 2000. 

La concesión portuaria fue homologada mediante Resolución 164 del 9 de marzo 
de 1994 de la Superintendencia de Transporte. 

Mediante Resolución 12501 expedida el 21 de diciembre de 2001 por la DIMAR fue 
prorrogada la concesión portuaria por el término de 10 años contados a partir del 
1º de julio de 2003. La Sociedad Cerrejón Zona Norte S.A. interpuso recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra la referida Resolución, recurso que 
fue resuelto mediante Resolución 03615 del 10 de marzo de 2002 del Ministerio de 
Transporte, en la cual se dispuso prorrogar el plazo de la concesión por periodos 
de 10 años hasta completar 30 años.



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 39

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

Funciones de la Sociedad Cerrejón Zona Norte S.A. - CZN S.A.:

Cerrejón, a través del Operador del Puerto, tiene como funciones principales:

a. Administrar y mantener la infraestructura portuaria.

b. Definir políticas operativas y de almacenamiento.

c. Planear las actividades portuarias en el Terminal..

d. Administrar el proceso de atraque y desatraque de las naves en el Terminal.

e. Regular,  coordinar  y  supervisar  los  servicios  a  las  entidades  que  los 
suministren y/o los soliciten.

f. Planificar,  desarrollar  y  controlar,  los  procesos  de  expansión  de  la 
infraestructura  portuaria  administrada,  previa  aprobación  de  la  Agencia 
Nacional de infraestructura – ANI, de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 4165 del 03 de Noviembre de 2011.

g. Maximizar  la  utilización  del  espacio  abierto  en  el  Terminal  Portuario  y 
mantener  despejadas  las  vías  de  circulación  a  efecto  de  aumentar  la 
eficiencia operacional en el manejo de carga que requiere espacio abierto.

h. Presentar informes estadísticos previo requerimiento a la Superintendencia 
de Transporte, en los formatos que para tal fin suministrará la misma.

i. Publicar y dar a conocer al público en general todas las tarifas.

j. Publicar y sustentar todas las políticas para la utilización de los muelles, el  
cargue, descargue, atraques, desatraques y permanencia de buques en el  
puerto.

k. Mantener la infraestructura portuaria con el propósito de dar facilidad a los 
Usuarios y mejorar la eficiencia y seguridad del Terminal Portuario.
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Administración

Modelo de Administración y Operación 

El funcionamiento, operación y administración del Terminal Portuario se encuentra 
a cargo del Operador del Puerto, quien cuenta con un esquema organizacional que 
le permite la prestación de un servicio eficiente.

Relación con los Usuarios

 Las relaciones entre Cerrejón y los Usuarios estarán a cargo del Operador 

del Puerto. 
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 Las relaciones entre el Operador del Puerto y los Usuarios estarán regidas 

por la mutua cooperación y las buenas prácticas.

 El Operador del Puerto regulará los servicios que se presten en el Terminal 

Portuario.

 En las instalaciones portuarias y para efectos de planeación, programación y 

control operativo estará presente el Operador del Puerto o su delegado para 
garantizar permanencia en la solución de las dificultades que se presenten 
durante el desarrollo de las operaciones, en conjunto con un representante 
del Usuario quien deberá tener la suficiente autoridad y poder de decisión 
para actuar.

Estructura tarifaria

Cerrejón y/o el Operador del Puerto cobrarán las tarifas que resulten aplicables por 
los servicios portuarios, por los servicios de operación portuaria integral y demás 
servicios  prestados,  así  como por  el  acceso  y  el  uso  de  las  instalaciones  del 
Terminal Portuario, de acuerdo con lo establecido en los respectivos contratos, en 
la Política de Acceso y la ley colombiana. Dichas tarifas serán fijadas en dólares de 
los Estados Unidos de América y su pago se sujetará al procedimiento señalado en 
el artículo siguiente.

Las  tarifas  no  reguladas  se  establecerán  en  los  respectivos  contratos  que  el 
Operador del Puerto celebre con los Usuarios, según corresponda.

Protocolo de facturación

Las facturas serán emitidas  por  Cerrejón y/o  el  Operador  del  Puerto en pesos 
colombianos, para lo cual el monto liquidado en dólares a partir de las tarifas será 
convertido a pesos colombianos utilizando la TRM de la fecha de expedición de la 
factura correspondiente, salvo el caso de facturación y pago a través de cuentas de 
compensación en cuyo caso la facturación y pago se realizará directamente en 
dólares.

Cerrejón  y/o  el  Operador  del  Puerto  podrá  acordar  con  los  Usuarios  que  la 
facturación y pago de los servicios prestados se realice en dólares con sujeción a 
las normas cambiarias aplicables en Colombia.
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En este caso tanto Cerrejón y/o el  Operador del Puerto como el Usuario serán 
individualmente responsables del cumplimiento de la totalidad de las obligaciones 
cambiarias  a  su  cargo  derivadas  de  la  modalidad  de  pago  con  sujeción  a  la 
regulación cambiaria aplicable, incluyendo, pero sin limitarse al cumplimiento de las 
obligaciones  frente  al  Banco  de  la  República  y  ante  cualquier  Autoridad 
Gubernamental.

Las facturas serán pagaderas en pesos colombianos, o en dólares de los Estados 
Unidos  de  América  en  los  casos  en  que  se  defina  la  facturación  y  pago  con 
sujeción a las normas cambiarias aplicables en Colombia, dentro de los treinta (30) 
días  calendario  siguientes  a  la  fecha  de  recepción  de  la  factura  por  parte  del 
Usuario.

En caso de mora en el pago de una, varias o de la totalidad de las facturas a cargo 
del Usuario, bien sea porque se aceptó la factura expresa o tácitamente, o porque 
se  rechazó  de  manera  injustificada,  el  Usuario  pagará  intereses  de  mora 
calculados  a  la  tasa  de  mora  más  alta  permitida  por  la  legislación  mercantil 
colombiana, desde la fecha en que debió haber realizado el pago correspondiente 
hasta el día en que se verifique el pago.

Servicios ofrecidos

 El Operador del Puerto prestará servicios portuarios según lo previsto en 

este Reglamento y en las demás normas y procedimientos que se expidan 
al respecto.

 El  Operador  del  Puerto  adecuará  las  instalaciones  necesarias  para  la 

prestación de los servicios privados de cafetería, baños y teléfonos públicos 
para los Usuarios del Terminal Portuario.

 El  Operador  del  Puerto  dispondrá  de  un  Manual  de  Información  sobre 

diferentes aspectos operativos y reglamentarios de Puerto Bolívar.

Sistema de Gestión de Calidad

La Terminal cuenta con las certificaciones de calidad ISO 140001 versión 2015 y 
OHSAS 18001 versión 2017

Misión
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maniobras  podrán  incluir  todas  las  medidas  que  consideren  necesarias  para 
garantizar que sus operaciones sean eficientes y seguras.

En  el  Terminal  Portuario  se  permite  el  uso  de  equipos  de  comunicación  con 
frecuencias autorizadas por el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, de tal manera que permita facilitar la operatividad, teniendo en 
cuenta los tipos de operaciones que realiza. 

El Operador del Puerto y los Agentes Marítimos coordinarán con todos los buques 
y artefactos navales la obligación de informar el inicio y término de las maniobras 
de atraque, zarpe, fondeo y movimientos dentro de Puerto Bolívar.

El Operador del Puerto y los Agentes Marítimos coordinarán con todos los buques 
y embarcaciones mayores que hagan uso del servicio de practicaje, su obligación 
de permanecer a la escucha en canal de contacto de maniobras (VHF canal 16) 
atentos a cualquier instrucción de la Capitanía de Puerto. 

El  Operador  del  Puerto y  los Agentes Marítimos coordinarán con los buques y 
artefactos navales el cumplimiento de las instrucciones impartidas por la Capitanía 
de Puerto durante el inicio y en el tránsito de las maniobras para garantizar una 
navegación segura.

El  Operador  del  Puerto  podrá  indicar  a  los  buques,  embarcaciones menores y 
artefactos navales sobre el servicio de información y asistencia que suministra la 
Capitanía de Puerto para la toma de decisiones relativas a la navegación, tal como:

 Condiciones meteorológicas y oceanográficas.

 Avisos a los navegantes.

 Estado de ayudas a la navegación.

 Situación del tráfico marítimo y fluvial.

 Buques con problemas de maniobrabilidad.

 Restricciones y trabajos actuales en el Puerto.

El Operador del Puerto fomentará el uso de lenguaje claro y preciso; y buscará 
evitar  la  transmisión  de  mensajes  excesivamente  largos,  con  innecesarias 
repeticiones antes o después de cada transmisión. En ningún caso se podrá utilizar 
un mal vocabulario.

Está prohibida toda emisión que pueda causar interferencias perjudiciales en las 
comunicaciones de socorro, urgencia o seguridad y en especial:

 Las transmisiones inútiles.
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 Las transmisiones de señales falsas o engañosas.

 Las transmisiones de señales y correspondencia superflua.

 La transmisión de señales sin identificación.

Las  llamadas  de  socorro  tendrán  prioridad  absoluta  sobre  todas  las  demás 
comunicaciones.

Todas las estaciones que escuchen una señal de socorro cesarán inmediatamente 
cualquier  transmisión  que  pueda  perturbar  el  tráfico  de  socorro  y  seguirán 
escuchando en la frecuencia utilizada para la emisión de dicha llamada.

El Operador del Puerto por ningún motivo solicitará o autorizará maniobras con 
buques, embarcaciones y/o artefactos navales que tengan en malas condiciones 
de operación y mantenimiento los equipos de comunicación.

Las llamadas no podrán excederse de un minuto, salvo en casos de mensajes de 
socorro, urgencia y seguridad.

El Operador del Puerto cuenta con varios sistemas de comunicación destinados a 
atender  las  diferentes  actividades  y  necesidades  de  la  operación  en  sus 
actividades regulares. De esta manera se busca garantizar los medios suficientes 
para  las  comunicaciones  con  los  empleados,  proveedores,  visitantes  y  otros 
grupos.

En el Terminal Portuario se manejan los siguientes sistemas:

a. Telefonía.  Local  y  larga  distancia  nacional  e  internacional;  extensiones 
asignadas a las diferentes áreas para operaciones regulares y casos de 
emergencia.

b. Celular. Dos operadores con antenas en el Terminal.

c. Internet.  Accesos  autorizados  y  servicio  de  WiFi  en  varias  áreas  del 
Terminal.

d. Intranet.  Para  comunicaciones  internas  corporativas,  con  capacidad 
suficiente para todos los usuarios del Operador del Puerto.

e. Radio  UHF. Canales  5,  9  y  10  asignados  a  las  diferentes  operaciones 
portuarias como talleres de mantenimiento y proceso de cargue.

f. Radio VHF (canales 12, 13, 14 y 16 asignados a operaciones marinas y a 
otras actividades relacionadas con esa operación).

De otra parte, en el Terminal se manejan otros instrumentos para el manejo de sus 
comunicaciones y suministro de información, como son:
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a. Carteleras. Las hay corporativas con información actualizada de seguridad y de 
eventos de interés general relacionados con la operación.

b. Reuniones. De planeación operativa, de seguridad múltiples (COPASST, AST, 
grupos naturales, investigación de accidentes, etc.).

c. Comités. De seguridad y otros, como la “Charla de Seguridad” realizada en 
todos los grupos operativos.

d. Cursos. De actualización en temas de seguridad relacionados con la operación, 
algunos de carácter obligatorio dependiendo del rol de cada trabajador.

e. Boletines. Informativos para divulgación de casos extraordinarios, campañas de 
seguridad que procuren, entre otros, la prevención de accidentes y mantener 
niveles óptimos de motivación de todo el personal.

f. Revista corporativa. Noticias de interés general, de seguridad, reconocimiento, 
temas ambientales, promoción de empleados sobresalientes, etc.

g. Notas  de  prensa.  Divulgación  abierta  y  externa  de  principales  acciones 
corporativas que tienen relación con la comunidad, brigadas de sanidad, temas 
ambientales, etc.

h. Memorandos. Para casos puntuales.

i. Comunicados de seguridad (alertas, boletines, pronósticos, etc.).

j. Contacto  directo.  A través  del  supervisor  y  entre  equipos  interdisciplinarios 
dependiendo la actividad que se vaya a realizar.

Código de Buen Gobierno del Puerto

Las  prácticas  de  buen  gobierno  corporativo  constituyen  para  el  Operador  del 
Puerto un factor determinante en la generación de credibilidad sobre la forma que 
se opera, garantizando a todos los grupos de interés la transparencia, objetividad y 
competitividad  con  que  se  llevan  a  cabo  las  actividades  y  donde  priman  la 
preservación  del  medio  ambiente,  los  principios  éticos  y  de  conducta,  la 
responsabilidad empresarial y el adecuado manejo de riesgos y compensaciones.

El  Operador  del  Puerto  cuenta  con  comités  de  gobierno  y  reuniones  de 
seguimiento,  en  donde  se  analizan  la  gestión  sostenible  de  la  compañía  en 
términos económicos, sociales y ambientales.

Esos comités son:
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 Comité de Accionistas. Realiza seguimiento a las acciones contempladas en 

el  plan  anual  y  aprueba  inversiones:  aprueba  el  presupuesto  para  el 
siguiente año y el plan a cinco años.

 Comité  Técnico  -  Operativo  TORC.  Revisa  en  detalle  la  planeación  y 

expansión minera; revisión preliminar a las aplicaciones de capital que luego 
se aprueban en la junta de accionistas y áreas de minería.

 Comité de Gerencia. Se toman decisiones para el buen funcionamiento del 

Operador del Puerto, particularmente de proyectos de inversión de capital 
de alto nivel de aprobación, contratos y contratación para todas las áreas de 
la  empresa  y  en  general,  temas  relevantes  que  necesiten  la  revisión  y 
aprobación de los más altos niveles.
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CAPÍTULO III - INFRAESTRUCTURA Y ACCESOS

Localización, Cartas e Información Portuaria

La localización y límites de Puerto Bolívar, así como la descripción de sus muelles  
y áreas de fondeo, son las descritas en las Cartas Náuticas Colombianas del Mar 
Caribe N° 228 “APROXIMACION A LA BAHIA DE PORTETE” y N° 229 “BAHIA 
PORTETE”, elaboradas por DIMAR, así como en la Resolución Nº 0776 de junio 13 
de 2014 del Ministerio de Transporte, Agencia Nacional de Infraestructura ANI.

Descripción de la zona de uso público entregada en concesión

Área Terrestre

La Resolución Nº 503 de 1983, mediante la cual la DIMAR otorgó la concesión 
portuaria, no señala un área en metros cuadrados sino una línea localizada a lo 
largo de las coordenadas indicadas en el acto administrativo mencionado. En virtud 
de lo anterior, la longitud de dicha línea de playa es de once mil setecientos ocho 
metros (11.708 metros). *

Las playas y terrenos de bajamar están localizados a lo largo del lindero que tiene  
como punto denominado “A”, de coordenadas planas del IGAC, N: 1’846.370.oo y 
E: 899.979.oo, siguiendo el litoral en dirección “NE” pasa por la PUNTA LALATA, 
punto denominado “F”, de coordenadas planas N: 1’847.400.oo y E: 902.800.oo; se 
continua bordeando el litoral de la Bahía Ipari, pasa por la PUNTA MEDIA LUNA 
siguiendo  en  dirección  sur  bordea  la  BAHÍA  MEDIA  LUNA,  hasta  un  punto 
denominado PUNTA HYUARAPAY, y el lindero toma la dirección SO a lo largo del 
litoral de BAHIA PORTETE hasta el punto denominado “D” de coordenadas planas 
N: 1’844. 700.oo y E: 903.350.oo siguiendo la línea de Bahía Portete hasta el punto 
“C”, cuyas coordenadas planas son N: 1’842.722.oo y E: 901.440.oo.

De acuerdo al anterior análisis, a Cerrejón le fue entregada una línea de playa 
(metros lineales)  de aproximadamente 11.708 metros lineales y no un polígono 
(metros cuadrados), razón por la cual la concesión no cuenta con áreas terrestres.

Área Marítima
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Según lo establecido en el Anexo 2 del documento CONPES 3744, el área acuática 
corresponde al área física ocupada y/o a ocupar por la infraestructura dentro de las 
áreas marítimas.

Canales y muelles

Total área acuática ocupada por infraestructura: 60.342,5 m2 (*)  

(*) Ref. Res. 0776 del 2014

Canal de Acceso

El acceso a Puerto Bolívar es por medio de un canal dragado de aproximadamente 
19.5 metros (59 pies) de profundidad (mínima 19 metros y máxima 20 metros), con 
boyas iluminadas. El canal tiene aproximadamente 3.5 km (1.9 millas náuticas) de 
largo y 225 metros, (738 pies) de ancho, con un rumbo verdadero de 147 grados 
de entrada y 327 grados de salida.

La boya de mar está situada en las siguientes coordenadas WGS84: Latitud 12º 17’ 
33.4” Norte (N) / Longitud 71º 58’ 48.1” Oeste (O).

La entrada al canal de acceso está demarcada por las boyas Nº 1 (verde) y Nº 2 
(roja), las cuales están situadas respectivamente en las siguientes coordenadas 
WGS84:

Boya Nº 1 Lat. 12º 16’ 59.9” N   /   Long. 71º 58’ 25.0” O

Boya Nº 2 Lat. 12º 16’ 55.0” N   /   Long. 71º 58’ 36.7” O
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El canal  se caracteriza por ser una línea recta desde la boya de mar hasta la 
dársena de maniobra y es un canal que permite tránsito de día y de noche gracias 
al balizamiento y a las enfilaciones instaladas.

Canal de acceso y dársena de maniobra aproximada

Dársena de Maniobras

Es el área al final del canal de acceso, que se utiliza para virar los buques que 
arriban en lastre y van a ser atracados en el muelle de carbón, de tal forma que  
queden orientados con la proa hacia el canal facilitando la salida de los buques una 
vez cargados con carbón, quedando atracados por el costado de babor al muelle, 
con una orientación hacia el rumbo de 340º grados.

La  profundidad  de  esta  dársena es  de 11 metros  y  tiene un diámetro  de  600 
metros. Las coordenadas WGS84 del centro de la dársena de giro son:

Lat. 12º 15’ 20” N / Long. 71º 57’ 25” O.

La  dársena  de  giro  también  sirve  para  las  maniobras  de  aproximación  de  los 
buques  que  van  a  ser  atracados  en  el  muelle  de  suministros,  buques  de 
contenedores, carga general, tanqueros y graneleros tipo Panamax y Handy, éstos 
últimos son atracados en este muelle para adelantar el proceso de alistamiento 
antes de ser llevados al muelle de carbón. Igualmente, la dársena le da el espacio  
suficiente a los referidos buques para zarpar pasando por el costado de estribor del 
buque que está cargando en el muelle de carbón.

La dársena de giro se caracteriza por tener un diámetro de 600 metros disponibles 
para  maniobras  con  buques,  una  profundidad  promedio  de  11 metros,  lo  que 
determina que el calado máximo para maniobrar en esta dársena es de 9.5 metros.
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La dársena de giro comienza a partir de la boya verde número 5 y su contorno está  
señalizado por las boyas verdes número 7, 9, 11 y 13 y por la boya roja número 10 
y parte de los límites de su contorno está determinado por los muelles de carbón y 
suministros.  Al  extremo  de  la  dársena  de  giro  y  por  fuera  de  ella,  están  las  
enfilaciones que sirven de referencia a los Capitanes y a los Pilotos Prácticos para 
navegar y maniobrar los buques en el centro del canal de acceso, tanto para el  
ingreso como para la salida del Puerto.

La dársena de giro no se utiliza para fondear buques, solo para maniobrarlos, pero 
en caso de emergencia existe el espacio suficiente y la profundidad para hacer 
fondeos de emergencia.

Área de Atraque

Esta área corresponde específicamente al cajón de atraque de los buques tipo o de 
diseño  autorizados  para  la  instalación  portuaria,  que  para  el  presente  caso 
involucra a tres áreas de atraque, por disponerse de tres muelles con posiciones 
de  atraque  y  que  de  acuerdo  a  las  condiciones  de  Puerto  Bolívar,  se  tienen 
capacidades para recibir buques de hasta 200.000 toneladas de desplazamiento.

Área de atraque muelle carbonero No. 1.

Las características de esta área para la cual se estableció como buque de diseño a 
un buque tipo Cape con desplazamiento hasta 200.000 toneladas. A continuación, 
se definen las dimensiones del área de atraque en este muelle: 

Ancho 120 metros, Largo 400 metros y Profundidad de 19 metros.

Área de atraque muelle carbonero No. 2. 

Las características de esta área para la cual se estableció como buque de diseño a 
un buque tipo cape con  desplazamiento hasta 180.000 toneladas. A continuación, 
se definen las dimensiones del área de atraque en este muelle: 

Ancho 150 metros, Largo 500 metros y Profundidad de 19 metros.

Área de atraque muelle de suministros.

Las dimensiones de esta área para la cual se estableció como buque de diseño a 
un buque tipo Panamax con capacidad de hasta 90.000 DWT, que dado el veril  
existente en el muelle de suministros (de un Nivel: -12 metros), puede ingresar a 
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muelle en condición de lastre o con un desplazamiento de 40.000 toneladas. A 
continuación, se definen las dimensiones del área de atraque en este muelle: 

Ancho 45 metros, Largo 300 metros y Profundidad de 12 metros.

Muelles

La infraestructura disponible que tiene el  Terminal  Portuario para el  atraque de 
manera  segura  de  los  buques  que  arriban  se  puede  resumir  de  la  siguiente 
manera:

Infraestructura instalada: (áreas ocupadas)

a. Muelle de carbón N° 1: 7.517 m2

b. Muelle de carbón N° 2: 

Dique / Tajamar 39.009,8 m2 + estructuras marinas 2.802,0 m2

c. Muelle de suministros: 11.013 m2

Descripción:

Muelle Carbonífero N° 1:  Es un muelle de cargue de carbón, localizado en la 
Punta de Media Luna, con una orientación de 341/161 grados. Tiene una longitud 
de 172 metros. La máxima profundidad es de 19 metros (58 pies).

El Muelle de Carbón Nº 1 está ubicado en las siguientes coordenadas:
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Lat. 12º 15’ 27.36” N / Long. 71º 57’ 38.52” W

Coordenadas de los puntos de amarre: (de NE a SW)

Latitud Longitud Convención (preliminar)

12°15’31,86" N 071°57'40,58" W
Piña de amarre A (externa O, próxima al 
muelle # 2)

12°15'30,14" N 071°57'40,66" W Piña de amarre B (interna al W)

12°15'29,76" N 071°57'39,57" W Piña de amarre C (final del "runway")

12°15'28,52" N 071°57'38,36" W Piña de amarre D (centro defensa N)

12°15'26,68" N 071°57'37,70" W
Piña  de  amarre  E  (centro  defensa 
central)

12°15'25,68" N 071°57'37,35" W Piña de amarre F (centro defensa S)

12°15'24,60" N 071°57'37,72" W Piña de amarre G (final del "runway")

12°15'23,00" N 071°57'38,16" W Piña de amarre H (interna al W)

12°15'21,51" N 071°57'36,90" W
Piña de amarre I (externa O, la última al 
S)

Tabla de coordenadas muelle 1

Este muelle cuenta con dolphins dotados con defensas para el apoyo del buque, 
cuyo sistema de amarre están provistos de ganchos de escape rápido con tambor 
para el manejo de cabos en siete dolphins, lo que permite un esquema de amarre a 
proa de dos cabos largos, dos traveses y dos spring y a popa igual, para un total 
de 12 cabos de amarre.

Este muelle tiene dos escalas de puerto para el acceso al buque, está equipado de 
un  sistema  contra  incendios  y  de  iluminación  suficiente  para  la  ejecución  de 
operaciones nocturnas,  además de contar  con  pasarelas  entre  los  dolphins  de 
amarre,  lo  que  permite  la  circulación  segura  de  los  amarradores  durante  las 
operaciones de atraque y zarpe de naves.

Rata promedio de cargue: 7,050 ton / h dependiendo el tamaño del buque.

Muelle Carbonífero N° 2:  Es el  segundo muelle  de cargue directo de carbón, 
ubicado en la Punta de Media Luna a 445 metros al Nor-Oeste del mismo; fue 
construido al final de un tajamar reforzado y tiene una longitud de 191 metros. La 
máxima profundidad es de 19 Metros.
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El Muelle de Carbón Nº 2 está ubicado en las siguientes coordenadas: Lat. 12º 15’  
40.32” N / Long. 71º 57’ 44.28” W

Desplazamiento máximo: 200.000 Ton (SDWT + Light Ship) Coordenadas de los 
puntos de amarre: (de NE a SW)

Latitud Longitud Convención (preliminar)

12°15’45,01" 
N

071°57'47,27" 
W

Piña  de  amarre  A (próxima  a  la  salida  al 
canal)

12°15'43,41" 
N

071°57'46,83" 
W

Piña de amarre B (interna O)

12°15'42,33" 
N

071°57'44,82" 
W

Piña de amarre C (centro defensa N)

12°15'40,57" 
N

071°57'43,98" 
W

Piña  de  amarre  D  (centro  defensas 
centrales)

12°15'38,72" 
N

071°57'43,09" 
W

Piña de atraque E (centro defensa S)

12°15'36,64" 
N

071°57'43,52" 
W

Piña de amarre G (interna O)

12°15'35,33" 
N

071°57'42,51" 
W

Piña de atraque G, la más cercana al muelle 
1

Tabla de coordenadas muelle 2

Este muelle cuenta con tres dolphins con cuatro defensas para el apoyo del buque 
y con sistemas de amarre provistos de ganchos de escape rápido para el manejo 
de cabos en siete dolphins, lo que permite un esquema de amarre a proa de dos 
cabos largos, dos traveses y dos spring y a popa igual, para un total de 12 cabos 
de amarre.

Este  muelle  incluye  dos  cargadores  de  buques,  cada  uno  con  una  capacidad 
nominal  de  6000 toneladas por  hora.  Rata  promedio  de cargue:  4,600 ton  /  h  
dependiendo el tamaño del buque. Esta rata es variable y se irá incrementando a 
medida que todos los equipos estén en un 100% de funcionalidad.

El  muelle  cuenta  con  una  escala  de  puerto  para  el  acceso  al  buque,  con 
iluminación suficiente para desarrollar operaciones nocturnas y está equipado con 
un sistema contra incendios, además de pasarelas hacia los dolphins de amarre, lo  
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que permite la circulación segura de los amarradores durante las operaciones de 
atraque y zarpe de naves.

El muelle de carbón N° 2 incluye las siguientes estructuras marinas:

 El tajamar, espolón o causeway (en relleno estructural, con protección de 

acrópodos core-lock ® y pilotes para infraestructura costera).

 Material de construcción - rocas clasificadas

 Protección de taludes submarinos - acrópodos core-lock ®

 Tronco del tajamar - elevación 5.0 a 6.0 m.s.n.m, ancho total 17.0 m, ancho 

vía de acceso 7.8m

 Cabeza del tajamar - elevación 6.5 m.s.n.m, ancho total 17.0 m, ancho vía 

de acceso 7.8 a 16.0m

 Resistencia de la loza - no aplica.

Otras estructuras del muelle:

 Las estructuras para el desplazamiento de los cargadores de buques 2 y 3 

(vigas metálicas sobre pilotes).

 Las  piñas  de  atraque  (dados  o  coronas  en  concreto  sobre  pilotes,  y 

defensas de atraque).

 Las piñas de amarre (dados o coronas en concreto sobre pilotes, y ganchos 

de amarre).

 El puente de acceso al muelle de atraque (losa de concreto reforzado sobre 

pilotes).

 La plataforma de mantenimiento de los cargadores de buques 2 y 3 (losa de 

concreto reforzado sobre pilotes)

 Las  pasarelas  (cat  walks)  de  acceso  a  las  piñas  de  amarre  externas 

(estructura de acero con rejillas para el tránsito de personal)

Muelle de Suministros: 

Está en la Punta Huarapay, en dirección 355 grados, tiene una longitud de 282 
metros,  ancho de 30 metros  y  ha  sido  diseñado para recibir  buques de carga 
general, tanqueros y naves menores, pero también ocasionalmente podrá utilizarse 
para  el  cargue  de carbón.  La  máxima profundidad  es  de  11 metros  (36  pies). 
Cuenta con 29 bitas de amarre situadas cada 20 metros a su alrededor.
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En este  muelle  se  encuentran  dos  brazos  para  el  recibo  de  diésel  por  buque 
tanque, el cual es utilizado para las operaciones de los remolcadores y maquinaria 
pesada de Cerrejón o del Operador del Puerto.

El Muelle de Suministros está ubicado en las siguientes coordenadas: Lat. 12º 15’ 
16.56” N / Long. 71º 57’ 32.76” W.

La estructura existente está constituida por tres barcazas piloteadas. Las barcazas 
tienen 4.5 metros de altura y su parte superior está localizada en la cota +6.0 
metros del proyecto, estas cuentan con 56 pilotes de 1.8 metros de diámetro y 30 
mm de espesor. Todos los elementos estructurales están fabricados en acero A572 
Gr 50 (de acuerdo con lo mencionado en las notas de los planos 34661AD4301 y 
34661AD4502).

Embarcadero Roll-On/Roll-off: 

Está localizado adyacente al Muelle de Suministros, tiene un costado de longitud 
50.5 metros. En dirección 54° - 234° y 4 metros (13 pies) de profundidad. Todos los 
muelles cuentan con defensas especiales para absorber los impactos de las naves.

El  embarcadero  Ro-Ro  (Roll-On/Roll-Off)  está  ubicado  en  las  siguientes 
coordenadas: Lat. 12º 15’ 6.48” N / Long. 71º 57’ 33.12” W.

En este  sitio  pueden atracar  embarcaciones de muy poco calado como botes, 
algunos  buques  militares  y  principalmente,  buques  tipo  Ro-Ro,  que  tienen 
plataforma incluida  para  el  transporte,  embarco  y  desembarco  de  todo  tipo  de 
carga rodante.

Ayudas a la Navegación

El servicio de faros en los litorales y el de señalización de los canales navegables 
en  los  Puertos,  está  a  cargo  y  bajo  la  responsabilidad  de  la  DIMAR;  el 
mantenimiento  del  sistema  de  ayudas  a  la  navegación  instalados  en  el  canal 
público de acceso a Puerto Bolívar le corresponde a la DIMAR.

Cerrejón, previa aprobación de la DIMAR, instalará y mantendrá los sistemas de 
señalización del canal de acceso (área de maniobra) cada vez que se requiera, 
indicando  las  coordenadas  exactas  donde  serán  instalados,  sus  características 
técnicas y sistemas de mantenimiento.

Puerto  Bolívar  cuenta  con  una  boya  de  mar  de  color  rojo  y  blanco  a  franjas, 
ubicada en Latitud 12º 17’ 33.4” Norte (N) / Longitud 71º 58’ 48.1” Oeste (O), la 
cual sirve como punto de recalada o aproximación para los buques que arriban a 
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Puerto, sus características lumínicas son: “flasheo” 0.5 X 0.5 seg. / Luz BLANCA 
tipo LED”.

La  entrada  a  Puerto  Bolívar  está  señalizada  con  una  boya  de  color  verde, 
identificada como No. 1, con flasheo 0.5 X 0.5 seg., ubicada en Lat. 12 16’ 59.9”  
Norte / Long. 71 58’ 25.0” Oeste y una boya de color rojo con flasheo 0.5 X 0.5 seg,  
identificada como No. 2, ubicada en la Lat. 12 16’ 55.0” Norte / Long. 71 58’ 36.7”  
Oeste.

La DIMAR, de acuerdo con las normas y directrices establecidas por la Asociación 
Internacional de Señalización Marítima (AISM), presta el Servicio de Ayudas a la 
Navegación en las aguas marítimas jurisdiccionales colombianas, incluyendo los 
canales de acceso a los principales puertos marítimos del país (Art.4 Res.007/97 
S.P. / Art.6 Res.1396/93 S.P.).

Las características de las luces de las boyas del canal de acceso y de la dársena 
de giro tienen un alcance de 2 a 3 millas náuticas, dependiendo de las condiciones 
atmosféricas,  con  una  secuencia  de  0.5  x  0.5  segundos.  Las  luces 
correspondientes a las enfilaciones tienen un alcance de 8.5 a 12 millas náuticas y 
con una secuencia 2.0 x 2.0 segundos.

Las  boyas  verdes  y  rojas  que  delimitan  el  canal  de  acceso  y  la  dársena  de 
maniobras, tienen una altura de 3 metros con respecto al nivel del mar y son de  
estructura metálica con paneles solares para el recargue de las baterías. 

La DIMAR como responsable de la señalización marítima a nivel nacional, revisará 
y mantendrá los sistemas de señalización marítima en el canal navegable de uso 
público, el mantenimiento de las ayudas a la navegación del canal privado será 
responsabilidad  del  operador  portuario,  a  fin  de  garantizar  el  correcto 
posicionamiento y funcionamiento de las boyas y demás ayudas a la navegación.

Peligros a la navegación

Los riesgos eventuales a la navegación están relacionados tanto con la falta de 
coordinación del tránsito por el Canal de Acceso como con el tráfico de pequeñas 
embarcaciones por el Canal de Acceso y por la Dársena de Maniobras del Puerto. 

Para minimizar el riesgo, las Autoridades Marítimas velarán por el cumplimiento del 
procedimiento para el uso del Canal de Acceso. Cerrejón o el Operadpr del Puerto 
realizarán trabajos de concientización con las comunidades del área de influencia 
del Terminal, en los términos de la ley, para efectos de informar los peligros a la 
navegación de  embarcaciones menores que transiten  por  el  Canal  de  Acceso. 
Dentro  de tales trabajos  de concientización se establecerán los  procedimientos 
para  coordinar  el  cruce  de  embarcaciones menores por  el  Canal  de  Acceso  y 
demás instalaciones.
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En caso de siniestro que puedan constituir peligro para la navegación, se deberá 
informar de inmediato el hecho a las Autoridades Portuarias y a las Autoridades 
Marítimas,  indicando  la  posición  geográfica  donde  ocurrió,  con  el  objetivo  de 
coordinar conjuntamente los correctivos del caso.

Si el Armador, el Agente Marítimo o el capitán de la Nave, así como el propietario 
de la misma no toma las medidas necesarias para señalar el peligro y retirar los 
objetos  que  causan  el  peligro,  el  Operador  del  Puerto,  previa  consulta  con  la 
Autoridad Marítima, podrá coordinar la contratación de la señalización y el retiro del  
peligro a la navegación por cuenta del Armador, su Agente Marítimo o el capitán de 
la Nave, sin perjuicio de las sanciones y demás acciones a que hubiere lugar.

Áreas de Fondeo

Puerto Bolívar no tiene zonas de fondeo privadas, en caso de ser necesario se 
deberá utilizar el área publica determinada por la DIMAR para fondeo y cuarentena 
para naves y artefactos navales, según avisos a los navegantes No. 024-DIMAR- 
DIGEN–605 de noviembre 16 de 1991, por lo que no están bajo la responsabilidad 
de Cerrejón o del Operador del Puerto, sus coordenadas son:

A. Latitud 12° 16' 30" Norte Longitud 71° 59' 30" Oeste
B. Latitud 12° 19' 00" Norte Longitud 71° 59' 30" Oeste
C. Latitud 12° 19* 00" Norte Longitud 72° 02' 00" Oeste
D. Latitud 12° 16' 30" Norte Longitud 72° 02' 00" Oeste

Corresponde a los Capitanes de las Naves tomar la decisión final sobre el lugar 
exacto  de  anclaje  seguro,  en  las  áreas  de  fondeo  o  de  cuarentena  según 
corresponda,  y  es  su  responsabilidad  establecer  las  guardias  necesarias  que 
aseguren el correcto fondeo de la nave o de los artefactos navales.

UKC, calado operacional

El UKC debe tener un margen de seguridad mínimo de 3 pies (1metro) respecto a  
la profundidad real existente del área.

El Calado Operacional deberá ser el que teniendo en cuenta la profundidad real del  
costado del muelle también tendrá un UKC de 1 metro.

El Operador del Puerto establecerá los casos en que este margen deba ser mayor.

Programa de mantenimiento e información batimétrica según el contrato 
de concesión portuaria

El Operador del Puerto tiene la obligación de mantener la profundidad en el área 
de  maniobra  y  sitios  de  amarre  o  atraque  e  igualmente  debe  informar  a  la 
Superintendencia de Transporte, a la DIMAR y a los Usuarios de Puerto Bolívar el 
calado operacional en esta área y las variaciones que ocurran por los cambios en 
la profundidad.
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Para monitorear el comportamiento de la profundidad del canal, dársena de giro y 
muelles  se  realizan  batimetrías  de  alta  frecuencia  con  periodicidad  trimestral 
durante  cada  año;  conforme  a  estos  resultados  se  programan  y  ejecutan 
actividades de dragado general o parcial de acuerdo a la necesidad.

Mediante la Resolución 1010 de noviembre 8 de 2001, proferida por el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Resolución 0288 del 01 de Abril de 2013, proferida por la 
Autoridad Nacional  de Licencias Ambientales (ANLA) se autorizaron labores de 
dragado y se aprobó la ficha PF1-C-06 de las actividades  de dragado.

Accesos Vehiculares, Férreos y Peatonales

Las  coordenadas  de  la  entrada  para  vehículos,  férreo  y  peatonal  son:  en 
coordenadas WGS84: Latitud 12º 13’ 38,64” Norte / Longitud 71º 59’ 46.32” Oeste.

El Terminal Portuario cuenta con los siguientes accesos a sus instalaciones:

Vehicular: Por la entrada principal. Carretera que conecta con La Mina, Riohacha, 
Maicao y otros municipios de la Guajira y resto del país. Va paralela a la vía férrea  
y pasa por el Municipio de Uribia antes de su llegada al Puerto. La vía conduce al  
interior del Terminal, tanto al área habitacional como a las áreas operativas. Los 
vehículos  que no sean de la  operación  deben tener  un  permiso  especial  y  su 
conductor,  debe  tener  un  pase  para  conducir  interno  que  garantiza  el  total 
conocimiento de las vías, restricciones, señalización, etc.

Férreo: La línea férrea proviene directamente de La Mina que está situada a 150 
km y es exclusiva para el  tren que transporta el  carbón hacia el  Terminal y los 
suministros de la operación a La Mina, los cuales se reciben por vía marítima y son 
almacenados temporalmente en el Terminal. La vía férrea va paralela a la carretera 
que conduce de la Mina al Puerto, en casi todo el trayecto.

Peatonal: Por la entrada principal. Toda persona que necesite ingresar al Terminal 
debe tener permiso previo de la administración ydebe estar acompañado por un 
empleado de la compañía autorizado. A cada persona se le dará un carnet que 
deberá portar en lugar visible todo el tiempo, dependiendo del área a donde se 
dirija.

Patios y Bodegas

Características físicas de los patios y las bodegas

El Terminal posee instalaciones diseñadas técnicamente para almacenar el carbón 
extraído  de  la  mina;  este  llega  al  Terminal  transportado por  vía  férrea, 
seguidamente se apila en los patios para que sea cargado a través de bandas 
transportadoras al buque y lo lleve a su destino final.

Existen  también  bodegas  en  menor  extensión,  para  poder  almacenar  los 
abastecimientos que se requieren para la operación.
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Estación de descarga del  tren. Rata de descargue:  7,700 ton /  h Velocidad de 
descarga del tren (para descargar carbón): 1,0 a 1,1 km/h.

Patios  de  almacenamiento  de  carbón  (4).  Incluye  3  apiladores/reclamadores, 
capacidad de inventario de 610.000 toneladas y una banda transportadora de 14 
km de longitud.
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Apiladores / reclamadores (stacker / reclaimers).

Rata de apilamiento 7,900 ton / hora – Rata de reclamo: 5,500 ton / hora

Equipos para Operación Portuaria:

La siguiente es la relación de los equipos y la capacidad con la cual cuenta el 
Terminal  para  atender  los  buques  con  carga  general  y  suministros  para  la 
operación, al igual que los trabajos de mantenimiento que requieren de apoyo:

a) 2 grúas de 160 toneladas.
b) 1 grúa de 50 toneladas.
c) 1 grúa de 40 toneladas.
d) 1 montacargas de 45 toneladas.
e) 2 montacargas de 12 toneladas n.
f) 2 montacargas de 7 toneladas.
g) 2 montacargas de 2.5 toneladas n.
h) 7 tracto camiones
i) 1 manejador de contenedores
j) 1 manejador de llantas

Con los mencionados equipos,  en el Terminal Portuario se prestan los servicios de 
estiba,  movimiento  de  carga  de  todo  tipo  y  apoyo  al  mantenimiento  de 
instalaciones, así como también a la operación del Operador del Puerto.

Instalaciones de recepción

Instalaciones para la recepción de residuos, basuras y productos contaminantes:

Puerto Bolívar cuenta con áreas de manejo de residuos dependiendo de su tipo:
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1. Ordinarios y escombros.
2. Peligrosos.
3. Compostajes orgánicos.
4. Patios de residuos reciclables.
5. Landfarming.

Los residuos ordinarios generados en el complejo, se disponen en los botaderos o 
retrollenados de material estéril en un área previamente acordada y acondicionada 
para tal fin, usando el método de enterramiento sanitario aceptado por el Ministerio 
de Desarrollo Económico (Res. 1096 de 2000) y los decretos presidenciales (1713 
de 2002 y 838 de 2005), la cual es una técnica de disposición final de residuos 
sólidos en el suelo que no causa riesgos para la salud, tanto durante la operación 
como después de ésta.

El  enterramiento  sanitario  de  los  residuos  sólidos  es  responsabilidad  de  la 
Superintendencia de Ingeniería Ambiental del Departamento de Gestión Ambiental 
conjuntamente con la Vicepresidencia de Operaciones.

Los residuos transportados por los camiones de recolección deben ser dispuestos 
en el interior de las trincheras, en el frente de avance de ésta y empujados con 
tractor.

El  Operador del  Puerto,  como titular del  Plan de Manejo Ambiental  Integral,  es 
responsable ante la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales por el manejo 
ambiental de los residuos sólidos que se generen en las instalaciones del Terminal  
Portuario, así como por su recolección y disposición final conforme a lo establecido 
en el Plan de Manejo Ambiental vigente (Resolución 2097 de 2005).

Instalaciones y Redes de Servicios:

El Terminal está dotado de infraestructura, redes y facilidades para el servicio a los 
Usuarios,  tales  como:  red  de  acueducto  y  alcantarillado,  red  eléctrica,  red  de 
telecomunicaciones, etc.
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CAPÍTULO IV - SERVICIOS GENERALES A LAS NAVES, PASAJEROS Y 
CARGA

Descripción General – Condiciones y procedimientos para la prestación 
servicios:

Puerto Bolívar es un terminal marítimo de servicio privado, en el cual se moviliza 
principalmente carga que consiste en carbón proveniente de las minas explotadas 
por el Cerrejón, así como el suministro de bienes relacionados con la producción y 
explotación del carbón, sin que se atienda carga de terceros, razón por la cual no 
existen condiciones o procedimientos establecidos para la solicitud de servicios por 
parte de terceros.

Las  únicas  condiciones  y  procedimientos  establecidos  son  los  relativos  a  la 
atención  de  las  naves  que  arriban  a  Puerto  Bolívar  para  el  embarque 
principalmente de carbón y el recibo de suministros de bienes relacionados con la 
producción y explotación del carbón, los cuales se describen a continuación en el 
presente Reglamento.

Horario de prestación de servicios

El  Operador  del  Puerto,  como  operador  de  Puerto  Bolívar,  y  los  Operadores 
Portuarios autorizados que cumplan los requisitos establecidos en las diferentes 
disposiciones que los regulan y en este Reglamento, prestarán los servicios, así:

 Servicios Marítimos a las naves de carbón, de las 00.00 a las 24:00 horas, 

de lunes a domingo.
 Servicio Marítimos a otras naves se prestarán de acuerdo a las necesidades 

y objetivos del Puerto.
 Normalmente  no  se  prestarán  servicios  desde  las  12  m  del  día  31  de 

diciembre hasta las 06:00 horas del  día 2 de enero de cada año,  salvo 
disposición en contrario del Operador del Puerto.

Condiciones para la prestación de servicios y utilización de las instalaciones 
portuarias

Toda persona natural o jurídica que requiera utilizar las instalaciones del Terminal  
Portuario, deberá cumplir además de los requisitos y condiciones que se relacionan 
a  continuación,  con  los  establecidos  para  el  Plan  de  Manejo  Ambiental  del 
Operador del Puerto, aprobado por la ANLA:

 Cumplir todas las normas y reglamentos establecidos por el Ministerio de 

Transporte, la Superintendencia de Transporte, la Sociedad Cerrejón Zona 
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Norte S.A. – CZN, el  Operador del  Puerto y por cualquier otra autoridad 
competente.

 Presentar solicitud escrita.

 Toda nave  extranjera  que  arribe  a  Puerto  Bolívar  debe tener  un  Agente 

Marítimo acreditado previamente en el país, debidamente autorizado para 
operar en Puerto Bolívar e inscrito ante el Operador del Puerto y ante las 
autoridades correspondientes.

 En los casos en los cuales el cargue o descargue no sea por cuenta de la 

nave, el Agente Marítimo al hacer el anuncio de la llegada de la nave deberá 
informar esta circunstancia al Operador del Puerto.

 Cuando se presenten cambios en la representación de un buque agenciado 

por parte de un Agente Marítimo, la responsabilidad del Agente Marítimo 
inicial solamente cesará ante el Operador del Puerto cuando se cumplan las 
siguientes formalidades:

o Presentación  de  la  copia  del  desistimiento  y  aceptación  de  los 

Agentes  Marítimos,  respectivamente  ante  la  Dirección  General 
Marítima – Capitán de Puerto.

o Notificación al Operador del Puerto de la actuación anterior, indicando 

la fecha y hora a partir de la cual se produce el cambio de Agente 
Marítimo.

 El nuevo Agente Marítimo será responsable ante el Operador del Puerto por 

el pago de todos los servicios prestados a la nave a partir de la notificación 
del cambio de Agente, con el cumplimiento de las anteriores formalidades.

 Todos los cargamentos que se movilicen a través de las instalaciones de 

Puerto  Bolívar,  deben  tener  escrito  en  forma  clara,  visible  y  legible  las 
marcas, códigos de identificación, pesos, medidas, características y demás 
datos indicativos, anotados en igual forma que en los documentos que los 
amparan. Tratándose de carga explosiva además deberán tener las señales 
para el correcto manipuleo y almacenaje, teniendo en cuenta la rotulación 
correspondiente  de  acuerdo  a  las  normas  vigentes  establecidas  por  la 
Organización Marítima Internacional en caso de tratarse de carga peligrosa.

Documentación necesaria para la prestación del servicio

Además de la documentación establecida en el ítem 1.5.1 -  Obligaciones de los 
operadores  portuarios  y  en  el  ítem 8.1  –  Documentación,  existe  una  serie  de 
documentos  operativos  y  comerciales  que  deberán  ser  suministrados  para  la 
prestación del servicio los cuales deben ser aportados por el Agente Marítimo, el 
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agente aduanero, el Capitán, etc., según corresponda, y podrán ser requeridos por 
el  Operador  del  Puerto  o  las  autoridades  competentes,  entre  los  cuales  se 
incluyen:

 Nota de alistamiento – NOR – aceptada por el Terminal Portuario

 Autorización de la DIAN para el Embarque 

 Listas de Chequeo de Seguridad diligenciadas y firmadas

 Documentación pertinente de la carga a embarcar

 Lectura de Calados iniciales y Lectura final de calados 

 Certificación de inspección de las bodegas 

 Estado de hechos 

 Calculo de cantidad de carga embarcada 

 Las  demás  que  establezca  la  instalación  portuaria  o  las  autoridades 

pertinentes.

Protocolo de verificación de información y documentos

El Terminal Portuario podrá abstenerse de prestar los servicios a los operadores, 
cargas o embarcaciones cuyos documentos no estén completos, o debidamente 
elaborados, o su información sea inconsistente. La fecha y hora que se tiene en 
cuenta para el recibo de los documentos es aquella en la cual el Operador del 
Puerto los acepte a satisfacción. 

Servicios Generales

Uso de dársenas de maniobra y canales de acceso privados

Teniendo en consideración que tanto la dársena de maniobras como el canal de 
acceso al Terminal Portuario son privadas, estas se usan a criterio y disposición de 
Cerrejón o del Operador del Puerto cada vez que se requiera para el ingreso o 
salida de un buque.

Control de las operaciones portuarias, marítimas, terrestres y férreas

El control de las operaciones portuarias estará a cargo del Operador del Puerto; el  
control de las operaciones marítimas estará a cargo de la Autoridad Marítima y del  
Operador  del  Puerto,  de  conformidad con las  competencias  de cada uno;  y  el 
control  de  las  operaciones  terrestres  estará  a  cargo  del  Operador  del  Puerto, 
quienes para los efectos de controlar el desarrollo de dichas operaciones deberán 
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sujetarse a lo previsto en la ley vigente para cada momento y en lo establecido en 
el presente Reglamento.

Vigilancia para la seguridad en las áreas del Puerto

El Operador del Puerto cuenta con una compañía de vigilancia privada que cubre 
toda el área portuaria, el perímetro, y fundamentalmente las áreas operativas. Se 
cuenta  con puestos  fijos  y  móviles  de vigilancia  reforzados  por  un  sistema de 
circuito cerrado de televisión CCTV.

Se  realiza  un  control  de  acceso  a  todas  las  áreas  operativas  y  controles 
adicionales en las áreas de muelles. Es obligatorio el uso de carnet para todos los  
empleados y contratistas, incluso, para las personas que se encuentran de visita.

La  seguridad  del  Terminal  Portuario  está  reforzada  por  las  fuerzas  militares 
dependiendo de las áreas que correspondan de apoyo: la Armada Nacional con 
una Estación Permanente de Guardacostas, y Buceo & Salvamento. La Fuerza 
Aérea y el Ejército también están presentes. Adicionalmente la Policía Nacional, 
presta apoyo.

Cada  fuerza  tiene  su  campo  de  acción  establecido  mediante  protocolos 
individuales para que haya una excelente coordinación con el Operador del Puerto, 
su empresa de vigilancia y todos los dispositivos de control.

No  obstante,  los  Operadores  Portuarios  y  los  Usuarios  en  general  deberán 
encargarse de la custodia de sus elementos y equipos propios.

Condiciones de iluminación en todas las áreas del Puerto

Todas las áreas del Terminal se encuentran provistas de sistemas de iluminación 
adecuados, cumpliendo los más altos estándares técnicos, para que la iluminación 
no afecte las operaciones marítimas permitiendo el atraque y zarpe de los buques 
e luminar todos los sectores del muelle.

Condiciones de limpieza general del Terminal

En Puerto Bolívar se encuentran implementados los respectivos planes y están 
previstas las responsabilidades de acuerdo al sector en que se están realizando las 
operaciones,  primando  la  no  afectación  del  ambiente  o  del  medio  marino, 
cumpliendo  los  protocolos  descritos  para  la  recolección  de  los  desechos, 
barreduras y darles el destino final de acuerdo a su clasificación.
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Las zonas de tránsito de vehículos y peatones las cuales deberán contar con 
la demarcación adecuada:

Todas  las  zonas  de  tránsito  vehicular  y  peatonal  se  encuentran  debidamente 
señalizadas y  cumplen  con las  especificaciones establecidas  de acuerdo a  las 
diferentes  necesidades  de  cada  zona,  dándole  mayor  relevancia  a  los  cruces 
internos de vía férrea con tránsito automotor y peatonal.

Servicios a las Naves

Características de los tipos de buque a operar en el Puerto: 

De acuerdo a las condiciones de Puerto Bolívar, se podrán recibir buques con las 
siguientes características de DWT:

Cape: 100.001       a         200.000 toneladas

Mini cape:  70.001        a          100.000 toneladas

Panamax:  50.001        a           70.000 toneladas

Handy Max:  30.001        a           50.000 toneladas

Handy:  10.001         a            30.000 toneladas

Otros:           0         a           10.000 toneladas

Características del Buque tipo o de Diseño para el muelle de suministros

La embarcación de diseño corresponde a un buque tipo Panamax con capacidad 
de hasta 90.000 DWT, que dado el veril existente en el muelle de suministros (de 
un Nivel: -12 metros), solo puede ingresar al muelle en condición de lastre con un 
desplazamiento de 40.000 toneladas. A continuación, se definen las características 
del buque para esta condición.

Capacidad 90.000 DWT:

Desplazamiento máximo:        40.000 Ton (SDWT + Light Ship)

B - Manga (Breadth):                37.90 metros

LOA – Eslora maxima (Length Over All): 240 metros

LBP - Eslora entre perpendiculares (Lenght Between Perpendiculars): 230 m

DL Max. Calado cargado (Draft Loaded Condition):    10.50 metros

DB Min. Calado en lastre (Draft in Ballast Condition):   6.50 metros

Puntal (Depth Moulded):              20.70 metros

FL Francobordo de carga:           10.20 metros
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FB Francobordo de lastre:           14.20 metros

Plano arreglo general:

Servicio de practicaje

Condiciones Generales de Practicaje en Puerto Bolívar

 Toda embarcación,  cualquiera que sea su nacionalidad,  tráfico,  clasificación, 

eslora, calado y tonelaje de registro bruto, que desee ingresar, atracar, zarpar y 
realizar  cualquier  movimiento  o  maniobra  dentro  de  Puerto  Bolívar,  debe 
cumplir  con  las  normas  establecidas  por  la  DIMAR sobre  el  uso  del  piloto 
práctico.  Este  servicio  será  prestado  por  pilotos  prácticos  con  categoría  y 
licencia  correspondiente  al  tonelaje  y  características  de  la  embarcación  a 
maniobrar. El servicio de practicaje será prestado por un Operador Portuario 
debidamente autorizado por la entidad competente.
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 El servicio de practicaje, comprende el asesoramiento a los capitanes de las 

naves en la conducción de las mismas para la entrada, atraque, desatraque, 
zarpe, salida y cualquier maniobra que se efectúe dentro de Puerto Bolívar..

 La obligación de llevar piloto práctico a bordo y su asesoría no exime al Capitán 

de  la  nave  y  por  ende  al  Armador,  de  su  responsabilidad  y  mando  en  la 
navegación y por tanto de cualquier daño o pérdida causado por la nave o por 
culpas en la navegación, toda vez que el Capitán conserva la responsabilidad y 
el mando de la misma, pudiendo aceptar o no las recomendaciones del piloto 
práctico, quien actúa como asesor.

 El Capitán deberá prestar al piloto práctico toda la colaboración que necesite 

para  el  cumplimiento  de  su  labor  de  asesoramiento,  asegurándose  que  los 
oficiales y la tripulación hagan lo mismo.

 Durante el desempeño de la labor del piloto práctico, el Capitán y la tripulación  

de la  nave deberán mantener  en todo momento una eficaz comunicación y 
vigilancia visual y auditiva, utilizando todos los medios, instrumentos o equipos 
de  navegación  a  su  alcance,  que  sean  apropiados  a  las  circunstancias  y 
condiciones del momento, así como de reglamentario uso, y deberán mantener 
informado al piloto práctico de todas las circunstancias que puedan influir en el  
cumplimiento de sus labores.

 La solicitud del servicio de practicaje para arribo, deberá presentarse o enviarse 

por  fax  o  Internet,  mínimo  con  veinticuatro  (24)  horas  de  anticipación  al 
Operador  del  Puerto  y  podrá  ser  cancelada  o  modificada  mediante 
comunicación escrita por fax o Internet, con seis (6) horas de anticipación a la 
hora para cual se solicitó dicho servicio.

 En los casos en que exista limitación para la prestación de los servicios de 

practicaje  por  razones  de  marea,  corrientes,  vientos,  calados,  visibilidad  o 
cualquier  otra  circunstancia,  el  Operador  del  Puerto  determinará  la  hora  de 
prestación del servicio e informará de ello al Agente Marítimo.

 Las empresas de practicaje autorizadas por el Operador del Puerto para prestar 

sus servicios en Puerto Bolívar, responderán por las acciones u omisiones y los 
perjuicios que estas pueden ocasionar, incluyendo las infracciones a las normas 
de la marina mercante en que incurran sus pilotos prácticos en desarrollo de su 
labor de asesoramiento a los capitanes de las naves.

 Los pilotos prácticos tienen categoría de oficial.  Los Capitanes de las naves 

están  obligados  a  suministrarles  alojamiento  y  alimentación  cuando  sea 
necesario en razón de la prestación del servicio y el ejercicio de sus funciones,  
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o cuando por circunstancias de fuerza mayor, deban permanecer a bordo al 
término de su trabajo.

 La supervisión en cuanto al desempeño del servicio de practicaje, la efectúa la 

DIMAR con base en los informes rendidos por  el  Operador  del  Puerto a la  
Capitanía de Puerto Bolívar. En caso de fallas o infracciones cometidas por el  
personal de pilotos prácticos, estas se informarán oportunamente a la Capitanía 
de Puerto para que adelante la investigación respectiva.

Sitio de Abordaje y Procedimiento de Arribo

 Para la prestación de los servicios marítimos de practicaje, los pilotos prácticos 

embarcarán  y  desembarcarán  de  las  naves  en  la  boya  de  amarre  o  en  la 
posición asignada para toma de piloto a la entrada y salida del canal de acceso 
del Terminal Portuario, o en su defecto en el sitio que determine la DIMAR.

 Los  pilotos  prácticos  embarcarán  al  arribo  de  las  naves  a  una  distancia 

aproximada de una milla y media de la boya No. 1 del canal, o en el área de 
fondeo, y al zarpe desembarcarán después que las naves hayan sobrepasado 
las  boyas  números  1  y  2,  salvo  que  el  Operador  del  Puerto  imparta 
instrucciones en contrario.

 La colocación de la  escala de  piloto  y  el  embarco y  desembarco del  piloto 

práctico, será vigilado por un oficial del buque. Se tendrán a mano, listo para su 
empleo, un anillo salvavidas provisto de luz de encendido automático y un cabo.

 Para el embarco y desembarco del piloto práctico, el buque deberá disponer de 

una escala de piloto. A menos que se avise lo contrario, la escala deberá ser 
aparejada en el costado de estribor. Esta escala deberá ser del tipo exigido en 
el  Convenio  SOLAS,  1974  Capítulo  V,  Reg.  23,  en  la  Resolución  OMI 
A.1045(27) y en el Boletín No. 849 del IMPA. “Required Boarding Arrangement 
for Pilots”.

 Los buques que tengan un francobordo superior a 9 metros deberán tener una 

“Escala Combinada”, esto es, una escalera real aparejada en combinación con 
la  escala  de  piloto,  de  manera  que  el  piloto  práctico  pueda  pasarse  a  ella 
cuando está embarcándose.

 La zona de embarque y la escala deben estar iluminadas convenientemente 

durante la noche.

 El Capitán debe informar al piloto práctico sobre las dimensiones de su nave, 

calados, características de maniobrabilidad y, en general, suministrarle toda la 
información solicitada en el  formato de “Intercambio entre el  Capitán /Piloto" 
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que el piloto entrega al abordar la nave, así como la que sea necesaria para el  
buen desempeño de sus labores.

 Los buques que arriben al Terminal Portuario están obligados, antes de entrar a 

aguas territoriales Colombianas, a hacer recambio del lastre, si  éste ha sido 
tomado en ríos, estuarios o puertos anteriores a fin de garantizar que el lastre 
que  se  descargue  sea  limpio  como  medida  de  mitigación  de  invasión  de 
especies no nativas de acuerdo a lo establecido en el Convenio Internacional 
de Agua de Lastre el cual se soporta sobre la Resolución OMI A.868(20) y la 
Resolución 477 de 2012 de la DIMAR. Las autoridades colombianas podrán 
tomar muestras de las aguas de lastre, de aguas sucias y de residuos oleosos 
abordo  para  posterior  análisis  de  laboratorio  y  exonerar  de  contaminación 
marina en el caso de presentarse en esas posiciones de travesía contaminación 
o en el área de jurisdicción de Puerto Bolívar.

 El calado máximo permitido para iniciar la operación de aproximación al Canal 

de Acceso con destino a los Muelles es de 9.0 metros o el que establezca el 
Operador  del  Puerto.  Si  una  nave  no  pudiera  iniciar  la  operación  de 
aproximación al canal por tener un calado superior al permisible para iniciar tal 
operación de ingreso, el tiempo perdido en el deslastre o hasta tener un calado 
apropiado,  se  considerará  que  es  por  cuenta  de  la  nave,  y  la  nota  de 
alistamiento  no  será  aceptada  hasta  tanto  no  se  obtengan  los  calados 
requeridos. El calado operacional tiene para Puerto Bolívar un margen mínimo 
de 2.0 metros menos que la profundidad real existente en el área.

 Las comunicaciones entre el  Capitán y el  piloto  práctico se llevarán a cabo 

siempre en idioma inglés, o en castellano siempre que tal idioma sea común a 
los dos.

 Para el zarpe de la nave el Agente Marítimo solicitará el servicio de practicaje 

por  escrito  al  Operador  del  Puerto  con  un  mínimo  de  dos  (2)  horas  de 
antelación a la salida. Es indispensable adjuntar a la solicitud una fotocopia 
legible del zarpe de la Capitanía del Puerto, vigente en la fecha y hora en que 
fue fijado el zarpe.

 En caso de emergencia, en lo posible, se dará el servicio de practicaje en forma 

inmediata a la nave que así lo requiera.

 El Operador del Puerto podrá posponer o suspender el  servicio marítimo de 

practicaje  por  razones  de  marea,  corrientes,  vientos  calados,  visibilidad  o 
cualquier otra circunstancia que, a su juicio, ponga en riesgo o peligro el arribo  
del piloto práctico a la nave o la conducción de esta, el jefe de seguridad del  
Terminal Portuario exigirá al capitán de la nave reforzar la maniobra de amarre.
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 Cuando por cualquier circunstancia imputable al Operador del Puerto, el piloto 

práctico no pueda desembarcar y regresar a su base y sea llevado a bordo, 
este deberá ser desembarcado en el  primer puerto  de escala colombiano o 
extranjero.

En este caso, el Capitán de la nave deberá suministrarle alojamiento de primera 
a bordo e igualmente suministrarle los pasajes que demande el viaje de regreso 
y los fondos necesarios razonables que permitan su retorno a la base. El costo 
de  los  pasajes  y  de  los  fondos  suministrados  serán  reintegrados  por  el 
Operador del Puerto al Agente Marítimo del buque en Colombia.

 Cuando el no desembarque del piloto práctico ocurra por causa no imputable al 

Operador del Puerto, la totalidad de los gastos corren por cuenta del Armador y 
del Agente Marítimo en Colombia, quienes responderán en forma solidaria.

Servicio de Remolcador

 El uso del remolcador o remolcadores para las maniobras de arribo, acceso, 

aproximación,  reviro  y  atraque,  así  como  desatraque  y  zarpe  dentro  de 
Puerto Bolívar estará sujeto a las normas y reglamentos expedidos por la 
DIMAR.

 Toda nave con tonelaje de peso bruto superior a dos mil (2.000) toneladas 

está obligada a utilizar remolcador. Las naves con tonelajes igual o inferior a 
dos mil (2.000) toneladas de peso bruto, podrán realizar sus maniobras sin 
el  uso  del  remolcador,  salvo  que  el  piloto  práctico  lo  aconseje  como 
necesario. La decisión y las consecuencias de no utilizar los servicios de un 
remolcador serán de la absoluta responsabilidad del Capitán de la nave. En 
cualquier  caso,  tanto  la  Autoridad  Marítima  como la  Autoridad  Portuaria, 
podrán requerir a una nave dentro del Puerto o que solicite entrar al puerto,  
que utilice  los  servicios  de remolcador  si  lo  considera  necesario  para  la 
navegación segura de la misma.

 Los remolcadores utilizarán en las maniobras sus propios cabos y cables, 

pero  los  buques  deben  tener  permanentemente  durante  la  maniobra, 
personal de su tripulación a cargo de los cabos de remolque para que sean 
colocados según indique el piloto práctico.

 La dirección de la maniobra de remolque corresponde al capitán de la nave 

que recibe el servicio de remolcador. En consecuencia, durante la ejecución 
de la maniobra de remolque, el  capitán y la tripulación del  remolcador o 
remolcadores quedan bajo las órdenes del capitán de la nave que recibe el 
servicio y a su completa disposición.
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 El Armador de la nave que reciba el servicio de remolque, su Capitán y su 

Agente Marítimo responderán solidariamente de todo daño, pérdida o avería 
que sufra  la  nave,  el  remolcador, o  cualquier  bien  o  persona durante  la 
operación o maniobra respectiva, salvo cuando los daños o perjuicios de 
que  se  traten  tengan  como  origen  directo  actos,  hechos  u  omisiones 
imputables al Capitán del remolcador o a su tripulación y que provengan de 
su culpa grave o de la imperfección mecánica del remolcador.

 El servicio aquí reglamentado se extiende a buques, artefactos navales y 

demás  instalaciones  flotantes  que  reciban  servicio  de  remolcador  para 
maniobra de ingreso, desplazamiento o salidas del Puerto, salvo cuando se 
configure un remolque-transporte o un remolque-asistencia (salvamento), en 
cuyo caso las condiciones de éstos se regularán por los convenios privados 
que acuerden en cada caso las partes interesadas y en su defecto, por la ley 
o la costumbre nacional o internacional.

 En situación de emergencia,  las Autoridades Marítima y/o  Portuaria  si  lo 

consideran  necesario  para  la  seguridad  de  la  navegación  y  el  normal 
funcionamiento  del  Puerto  o  para  la  prevención  de  daños  ambientales, 
ordenarán  el  uso  de  remolcadores  para  asistir,  realizar  operaciones  de 
salvamento y prestar servicios a las naves. En estos casos, los gastos y 
emolumentos que ello genere, estarán a cargo del Armador de la nave que 
recibe el servicio, sin perjuicio de la responsabilidad solidaria del Capitán y 
el  Agente Marítimo. La Autoridad Marítima y/o Portuaria determinarán las 
garantías pertinentes que deban otorgar el Armador y/o Capitán y/o Agente 
Marítimo,  para  asegurar  el  cubrimiento  de  los  gastos,  emolumentos  y 
perjuicios que por estas circunstancias se causen.

 Los remolcadores como naves, deberán estar matriculados ante la DIMAR, 

y para desarrollar las operaciones deben estar certificados y clasificados por 
una sociedad clasificadora de buques debidamente reconocida y autorizada 
por la Autoridad Marítima Nacional. 

 La Autoridad Marítima puede requerir a una nave, dentro del Puerto, o que 

solicite entrar al Puerto, para que utilice los servicios de remolcador, si lo 
considera  necesario,  para  la  maniobrabilidad  y  navegación  segura  de  la 
misma.

 La Terminal cuenta con 05 remolcadores (03 remolcadores de 40 tons de 

bollard pull y 02 remolcadores de 60 tons de bollard pull), los cuales están 
debidamente  certificados  y  clasificados  por  una  sociedad  internacional 
clasificadora de buques, reconocida y autorizada por la DIMAR y cuentan 
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con  los  certificados  de  navegabilidad  y  de  seguridad  estatutarios,  la 
matrícula  y  permiso de operación correspondientes.  Están tripulados con 
personal suficiente y con licencia de navegación expedida por DIMAR. Así 
mismo, se cuenta a bordo con todos los elementos necesarios para operar y 
para dar asistencia a las naves que lo requieran dentro del Puerto.

Amarre y desamarre de buques

La  cantidad  de  cabos  o  de  amarres  dependerá  del  peso  muerto  y/o  el 
desplazamiento del buque. 

En términos generales, los buques utilizarán amarras de proa, de popa, de través y 
esprines. Las amarras de proa y popa quedan casi por el través en los buques que 
excedan de 270 metros de eslora.

El  número de amarras y la disposición específica de las mismas será revisado 
entre el  Piloto Práctico y el  Capitán durante el  intercambio de información que 
realizan ambos antes de iniciar la maniobra de atraque.

La labor de amarre es realizada por una empresa contratista especializada que 
cuenta  con  suficientes  amarradores.  Tiene  suficiente  personal  para  atender 
simultáneamente las amarras de proa y popa.

Es responsabilidad de todos los buques que estén atracados en cualquier muelle 
dentro de los límites de Puerto Bolívar, que vigilen en forma debida sus amarras 
con el fin de asegurarse que siempre estén con la tensión necesaria para impedir 
movimientos del buque que puedan ocasionar daños a las instalaciones del muelle,  
a  los  equipos  de  cargue  o  a  la  escalera  de  acceso.  El  buque  asegurará  una 
vigilancia  permanente  de  sus  amarras  con  el  fin  de  que  permanezcan  en  la 
condición aquí requerida.

Si durante el cargue o descargue de un buque hay que pedirle repetidamente que 
mantenga sus amarras tesas, y el buque no coopera se suspenderán todas las 
operaciones hasta que se haya corregido la situación. El tiempo perdido será por  
cuenta y a cargo del buque.

Muellaje

El  Operador  del  Puerto  de  Puerto  Bolívar  facilitará  el  espacio  del  muelle  para 
desarrollar actividades tendientes al  uso de la infraestructura de muelle para el  
atraque de diferentes tipos de buques, en la modalidad de gráneles sólidos, carga 
general, tanto de importación como de exportación, servicios de cargue, descargue 
y almacenamiento de productos de tráfico internacional; aplicando las tarifas que 
se  definan según lo establecido de acuerdo al peso, dimensiones o tiempos de 
permanencias.
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Apertura de escotilla

La  apertura  y  cierre  de  escotillas  es  responsabilidad  del  buque.  Debe  haber 
suficiente  número  de  escotillas  destapadas  para  permitir  el  inicio  del  cargue 
después  de  haber  sido  aceptado.  La  tripulación  del  buque  también  será 
responsable de destapar las escotillas en secuencia para no demorar el cargue y 
de cerrarlas en casos de que presenten lluvias en la zona del Puerto, y en caso de 
ser seleccionado el buque para monitoreo de aguas de lastre, abrir los “manjoles” 
de los tanques de lastre: dos a estribor y dos de babor, además de permitir  el  
acceso al buque de los técnicos que toman las muestras previa comunicación del 
Agente Marítimo y/o del Loading Master.

Acondicionamiento de grúas, plumas y aparejos

El Operador del Puerto, cuando lo considere conveniente, solicitará a la Autoridad 
Marítima, que por medio de un perito o inspector calificado que no sea de la casa 
clasificadora de la motonave, se efectúe una inspección a las plumas y aparejos de 
las naves para establecer si reúnen las condiciones para ser utilizadas de manera 
eficiente y segura para la operación de cargue y/o descargue.

Reparaciones menores

El  buque  solo  puede  efectuar  reparaciones  menores  en  Puerto  Bolívar,  previa 
autorización del  Operador  del  Puerto  y  de  la  Autoridad Marítima.  Para  ello,  se 
deberá probar que se trata de reparaciones de emergencia y que son necesarias 
para  continuar  el  viaje.  Los  Capitanes  deben  tener  en  cuenta  que  no  hay 
facilidades disponibles en tierra para dar soporte a los buques.

Ninguna reparación menor que pueda afectar la capacidad de propulsión del buque 
será autorizada.

Las  reparaciones  menores  ocasionadas  por  daños  por  parte  del  Operador 
Portuario, serán realizadas por ellos mismos, o por el contrario, realizada por el 
personal del buque y los costos asumidos directamente por el Operador Portuario.

Aprovisionamiento y usería

Los Agentes Marítimos que requieran solicitar  servicios adicionales a las naves 
deberán coordinarlo con el Operador del Puerto a través de los procedimientos 
establecidos.

Deberá  informar  el  nombre  y  apellido  de  la  persona  representante  del  Agente 
Marítimo  que  estará  coordinando  el  servicio  solicitado,  motonave,  Operador 
Portuario nominado, etc.
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El  Agente  Marítimo  debe  tomar  en  cuenta  que  el  operador  que  escoja  debe 
encontrarse autorizado por  el  Operador  del  Puerto para prestar  el  servicio  que 
solicita para la nave.

Debe describir el servicio solicitado y las fechas en las cuales se prestará.

Así mismo deberá cumplir con el control de acceso de personal y cumplir las reglas 
establecidas en el presente Reglamento.

Recibo y/o suministro de lastre

El deslastre de buques carboneros en Puerto Bolívar no debe demorar el cargue. 
Cualquier  demora  será  anotada  en  el  Estado  de  Hechos  y  se  expedirá  la 
correspondiente Nota de Demora para cargar a la cuenta de gastos del buque.

El deslastre del buque solo podrá iniciarse una vez verificados los sondajes de los 
tanques, se haya realizado la lectura inicial de calados y haya sido autorizado por  
la Autoridad Marítima. Durante el deslastre en el muelle, la nave deberá tener todas 
las descargas, por debajo del nivel de la cubierta del muelle para prevenir daños a 
las instalaciones.

El Operador del Puerto se reserva el derecho a tomar muestras del agua de lastre  
para  verificar  el  recambio  en  aguas  abiertas  y  el  análisis  en  laboratorio  de 
fitoplancton, zooplancton y fotosintéticos que pongan en riesgo la introducción de 
especies foráneas en aguas colombianas, y lo hará durante el tiempo de deslastre 
sin perjuicio por demoras en el cargue.

Suministro de combustible

Teniendo en cuenta la posición geográfica del Terminal Portuario, no se permite la 
posibilidad  de  combustibles  disponibles  en  Puerto  Bolívar.  Los  Puertos  más 
cercanos que tienen combustible para la venta son: Cartagena, Barranquilla, Santa 
Marta, Aruba o Curazao. 

Por  lo  cual,  los  buques  que  arriban  a  Puerto  Bolívar  deben  llegar  con  el 
combustible  necesario  para  su  arribo  y  zarpe,  sin  que  el  Terminal  deba 
aprovisionarlo.

Servicios de lancha

El  Terminal  Portuario  cuenta  con  dos  lanchas  las  cuales  se  utilizan 
fundamentalmente para la operación portuaria en las siguientes tareas:

 Escolta  de  remolcador  piloto,  para  embarco  y  desembarco  del  Piloto 

Practico. En caso de una novedad (caída del Piloto), están en capacidad de 
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rescatar  en  forma  segura  al  Piloto  o  a  cualquier  otra  persona  que  lo 
requiera. 

 Bote  de  rescate.  Sus  motores  y  sistema  de  propulsión  les  permiten 

desplazarse de forma rápida y segura para atender emergencias dentro del 
perímetro  de  la  operación.  Fundamentalmente,  “hombre  al  agua”  y 
transporte de personal. 

 Lectura de calados. Dan soporte a los inspectores de carga para realizar 

esa tarea, que es alrededor de los buques. 

 Soporte a labores de mantenimiento y operacionales. Como, por ejemplo, en 

maniobras, pueden utilizarse como referencia, si las boyas están fuera de 
servicio, o como soporte en mantenimiento de boyas, entre otros. 

 Transporte de personal. En casos especiales, como por ejemplo autoridades 

ambientales, visitas técnicas, etc. siguiendo un protocolo administrativo. 

Características técnicas de las lanchas:

1) Lancha “Sra. Cristina” 

Letras de llamada: HKUS8 

Casco:      Fibra de vidrio 

GRT:        11.88 

NRT:          4.13 

LOA:        11.10 m 

Manga:      3.00 m 

Calado:     0.40 m 

Potencia:   790 hp 

VHF base:   25 w 

2) Lancha “Kapurala” 

Letras de llamada: HKJT4 

Casco:        Fibra de vidrio 

GRT:          13.90 

NRT:            7.00 

LOA:          14.00 m



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 80

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

Manga:         3.30 m 

Calado:        0.60 m 

Potencia: 551.98 kw

Recepción de desechos líquidos y vertimientos

Está prohibido achicar todo tipo de aguas de sentinas en la bahía de Media Luna 
en Puerto Bolívar o en cualquiera de las aguas territoriales colombianas. Los Jefes 
de  Máquinas  se  asegurarán  de  no  achicar  sentinas  mientras  el  buque  está 
atracado  o  fondeado  y  será  monitoreado  en  cualquier  momento  por  el 
Departamento de Gestión Ambiental de Cerrejón.

En Puerto Bolívar está prohibida la descarga de aguas residuales domésticas al  
mar por parte de los buques que se encuentren atracados o fondeados. Durante su 
permanencia en Puerto Bolívar, los buques deberán emplear su propio tanque de 
retención para recoger  y  almacenar aguas residuales domesticas o industriales 
(desagües y otros residuos procedentes de cualquier tipo de inodoros, urinarios,  
tasas  de  WC, lavados,  lavaderos,  etc.)  y  se  acogerán  a  lo  establecido  en  las 
Reglas 8 y 9 del Anexo IV de la Convención Internacional para la Prevención de la 
Contaminación por Buques de 1973 y su Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78) y 
será  monitoreado  en  cualquier  momento  por  el  Departamento  de  Gestión 
Ambiental de Cerrejón.

La recepción de los desechos líquidos varía según la naturaleza de los mismos,  
para el caso de los que son considerados como desechos peligrosos, se realiza 
una recepción, manejo y disposición final especial. 

Mediante la Resolución 1010 de noviembre 8 de 2001, proferida por el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Resolución 0288 del 01 de Abril de 2013, proferida por la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) se aprobó la ficha PBF-18 -  
Programa de manejo de sustancias químicas y otros materiales peligrosos.

Aguas oleosas o de sentinas:

El acopio de este tipo de residuo se lleva a cabo en el “Tanque Marpol” el cual tiene 
una capacidad de 3000 galones. Los residuos que se almacenan en este tanque 
dependen  de  la  generación  del  mismo  Puerto,  teniéndose  en  cuenta  que  hay 
periodos  sin  generación.  Las  aguas  almacenadas  en  el  “Tanque  Marpol”  son 
depositadas en la Piscina de Aguas de Sentina para su tratamiento.

Aceites usados:
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Estos son recolectados en cada área donde se generan por medio de tambores 
hasta 2/3 partes de su capacidad para facilitar su traslado y evitar algún derrame 
en  suelo  u  otros  residuos.  Los  tambores  son  transportados  por  la  empresa 
contratista de estibas para disponer el contenido en el “Tanque de aceites usados”.

Lodos aceitosos:

Estos residuos son provenientes de la limpieza de drenajes de los talleres o de la 
trampa de grasas, son llevados a la piscina de aguas de sentina donde se realiza 
la  separación de las grasas y el  agua,  esta última se evapora dadas las altas 
temperaturas y los fuertes vientos de la zona. Las grasas resultantes son tratadas 
en el área del Landfarming.

Sedimentos y borras:
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Son productos de la  limpieza de tanques de almacenamiento  de hidrocarburos 
(combustibles y aceites usados). Estos son dispuestos de dos formas:

1. La capa superficial de combustible se recupera y es llevada al tanque de 
aceite usado el cual está ubicado en el taller de mantenimiento eléctrico.

2. Los sedimentos y Borras son dispuestos en el Landfarming.

Vertimientos:

Actualmente en Puerto Bolívar solo se ejecuta un vertimiento el cual es producto 
del tratamiento de desalinización de agua marina. Dicho vertimiento está amparado 
en la Resolución 412 del  8 de marzo de 2017 expedida por Corpoguajira,  que 
autoriza el vertimiento de la salmuera.

Recepción de desechos sólidos

En Puerto Bolívar está prohibido arrojar residuos sólidos (basuras restos de víveres 
y residuos resultantes de las faenas domésticas y trabajo rutinario del buque en 
condiciones  normales  de  servicio)  al  mar  por  parte  de  los  buques  que  se 
encuentren atracados o fondeados. La eliminación de basuras de los buques que 
lleguen a Puerto Bolívar se hará en cumplimiento a las Reglas 5, 6 y 7 del Anexo V 
de  la  Convención  Internacional  para  la  Prevención  de  la  Contaminación  por 
Buques de 1973 y su Protocolo de 1978 (MARPOL 73/78) y será monitoreado en 
cualquier momento por el Departamento de Gestión Ambiental de Cerrejón.

Mediante la Resolución 1010 de noviembre 8 de 2001, proferida por el Ministerio 
de Medio Ambiente y la Resolución 0288 del 01 de Abril de 2013, proferida por la 
Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) se aprobó la ficha PB-02 - 
Programa de manejo de residuos sólidos.
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Servicio de vigilancia 

Los parámetros relativos al  servicio de vigilancia se enuncian en el  ítem 4.5.3. 
Vigilancia para la seguridad en las áreas de Terminal Portuario.

La vigilancia de la carga ubicada en los muelles y áreas de almacenamiento del 
Terminal Portuario es responsabilidad del Operador del Puerto.  El Operador del 
Puerto  responderá  ante  el  Agente  Marítimo  y  ante  los  Usuarios  por  el  robo  o 
saqueo de los cargamentos que se encuentren en sus instalaciones, salvo que se 
pruebe caso fortuito, fuerza mayor o causa extraña, la debida diligencia tanto del 
Operador del Puerto como de sus empleados, mandatarios o terceros a su servicio, 
o cualquier otra circunstancia contemplada en la ley o en este Reglamento como 
causal de exoneración de responsabilidad.

Servicios públicos

El Terminal Portuario no presta servicios públicos, la infraestructura instalada cubre 
las necesidades del Terminal, pero no tiene disponibilidad adicional.

El Terminal Portuario no presta el servicio de agua potable, ni electricidad a los  
buques que arriben al mismo.

Suministro de agua potable

El Terminal no presta el servicio de agua potable a las naves que arriban al mismo; 
este servicio tiene cobertura para las instalaciones del Terminal Portuario más no 
para los buques.

Electricidad

El Terminal no presta este servicio a las naves. 

Fumigaciones

Cuando se requiera la fumigación de un área dentro del Terminal Portuario, esta 
deberá ser autorizada y ejecutada de acuerdo con los protocolos establecidos por 
Cerrejón o el Operador del Puerto, previa solicitud por escrito presentada por el 
interesado. Dicha solicitud deberá contener de manera específica la actividad y 
productos a emplear en ella, lugar, día y hora de la fumigación, zona de influencia y 
precauciones  especiales  a  guardar,  efectos  inmediatos  y  secundarios  por 
intoxicaciones con los productos a utilizar y su tratamiento médico indicado. Así 
mismo, el interesado se comprometerá explícitamente al cumplimiento de todas las 
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normas  establecidas  conforme  lo  ordenado  en  el  Reglamento  Sanitario 
Internacional (RSI2005).

Ante la Autoridad Nacional  de Licencias Ambientales, cualquier afectación a los 
ecosistemas marítimos y terrestres, al igual que a las comunidades producto de las 
actividades  de  fumigación  en  el  Terminal  Portuario,  es  responsabilidad  del 
Operador del Puerto, como titular del Plan de Manejo Ambiental Integral.

Alquiler de equipos y aparejos

El Terminal Portuario tiene los equipos y aparejos necesarios para cumplir con sus 
actividades, no tiene la disponibilidad para suministrar equipos o aparejos a algún 
Usuario que lo requiere.

Servicios a los pasajeros

El Terminal no realiza este servicio a las naves.

Embarque y desembarque de pasajeros

El Terminal no realiza este servicio a las naves.

Cargue y descargue de equipajes y vehículos en régimen de pasaje 

El Terminal no realiza este servicio a las naves.

Servicios a la carga

Manipulación y transporte de mercancías

La  manipulación  y  transporte  de  mercancías  se  realiza  utilizando  equipos  de 
manejo  mecánico  de  cargas  tales  como:  montacargas  y  tracto  camiones, 
principalmente para el traslado desde la bodega de materiales al muelle cuando se 
trata de carga de exportación y desde el muelle a los patios de almacenamiento 
cuando se trata de carga de importación.

Cargue /Descargue/Transbordo de carga

El Terminal  realiza  el  descargue,  cargue y  transbordo de la  carga que llega a 
Puerto Bolívar en los buques de suministro.

Usería, descargue & transbordo de carga

El Terminal no realiza este servicio a las naves.

Trimado, trinca & tarje de carga

El Terminar no realiza trimado en su operación de carga general y contenerizada.
La trinca & tarje de la mercancía se ejecuta a la carga de exportación.
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Manejo y reubicación (de la carga)

El Terminal realiza el manejo y reubicación de la carga de acuerdo a solicitud de la  
motonave.

Manejo y reubicación

El Terminal no presta este servicio.

Servicio a los contenedores

El Terminal se encarga con personal y equipos de dar soporte en el movimiento de 
contenedores  dentro  de  las  zonas  de  aduana,  apertura  de  contenedores, 
movimiento interno de la carga para conteo, y cargue de los contenedores en el 
tren de suministros.

Embalaje y reembalaje

En  el  Terminal  se  efectúan  los  reembarques  de  repuestos,  componentes  o 
despachos que por error son enviados por los proveedores y deben ser devueltos a 
los mismos los cuales cuentan con la inspección previa por parte de la autoridad 
aduanera.  Normalmente  se  despachan  en  el  mismo  embalaje  con  el  cual   se 
recibió. Cuando se trata de exportación de componentes o partes, son previamente 
embalados en la Mina y transportados a Puerto Bolívar para su despacho al cliente 
final.  También en Puerto Bolívar se devuelven los contenedores recibidos con la 
carga general así como los Flat Racks.

Pesaje y cubicaje.

Para los reembarques en el Puerto se determina el peso de cada despacho y su 
cubicaje,  y  en  las  exportaciones  de  componentes  que  se  envían  a  reparar  al 
exterior, su peso y cubicaje es determinado en la mina y posteriormente validado 
en Puerto Bolívar.

Marcación y rotulación

En los reembarques la mercancía se devuelve con las marcas indicadas por el 
Proveedor, pues sirve como trazabilidad para el despacho y en los documentos de 
exportación se indica el destinatario y la dirección del mismo en el destino.   En las 
exportaciones  de  componentes  para  reparación,  se  efectúa  la  marcación  y 
rotulación a la mercancía que sale del Puerto como reexportación. 

Almacenaje y/o almacenamiento de mercancías 

El almacenaje y/o almacenamiento de mercancías se hace en las zonas aduaneras 
establecidas en el Terminal. 
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Porteo de la carga y transporte terrestre

El Terminal cuenta con equipos y personal para realizar el porteo desde el muelle 
de  suministros  hasta  las  zonas  de  aduana,  patios  o  bodega  de  Materiales.  El 
transporte terrestre de esta carga hasta La Mina es coordinada por Materiales, la  
mayoría viaja por tren de suministros.

Consolidación o desconsolidación de mercancías

En el Terminal Portuario no se realiza consolidación o desconsolidación de 
mercancías. 

Cadenas de frío (si aplica) para carga refrigerada

En el Terminal no se recibe carga refrigerada.
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CAPÍTULO V - PROTOCOLOS, PROCEDIMIENTOS Y NORMAS DE 
SEGURIDAD

Protocolos de maniobras:

Aproximación e ingreso al canal del terminal portuario

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
3503,  PRO-MDC-3920,  PRO-MDC-3925,  PRO-MDC-3953  IT-MDC-0035,  que 
hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo A

Maniobra de atraque

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
3503,  PRO-MDC-3920,  PRO-MDC-3925,  PRO-MDC-3953  IT-MDC-0035,  que 
hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo A

Maniobra de amarre

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo FO-MDC-0025, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo B.

Maniobra de zarpe

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
3503,  PRO-MDC-3920,  PRO-MDC-3925,  PRO-MDC-3953  IT-MDC-0035,  que 
hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo A.

Maniobra de reviro

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
3503,  PRO-MDC-3920,  PRO-MDC-3925,  PRO-MDC-3953  IT-MDC-0035,  que 
hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo A.

Maniobra de fondeo

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
3503,  PRO-MDC-3920,  PRO-MDC-3925,  PRO-MDC-3953  IT-MDC-0035,  que 
hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo A.
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Protocolo de seguridad en operaciones en las líneas de amarre del Terminal

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo FO-MDC-0025, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo B

Protocolo de zarpe de emergencia

El Terminal  tiene establecido en su sistema de gestión el  protocolo PRO-MDC-
4011, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo C

Protocolo sobre control del tránsito en el canal de navegación

El Terminal  establece en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-3503, 
PRO-MDC-3920,  PRO-MDC-3925,  PRO-MDC-3953  IT-MDC-0035,  que  hacen 
parte integral del presente Reglamento como el Anexo A.

Protocolo de zarpe de emergencia (incendio, mal tiempo, terrorismo, etc.) 

El Terminal  tiene establecido en su sistema de gestión el  protocolo PRO-MDC-
4011, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo C

Protocolo para apertura de bodegas

Antes de iniciar las operaciones de cargue o descargue, y después de la visita 
oficial,  el  Operador  del  Puerto  a  través  de  su  delegado  en  coordinación  y 
acompañados por el primer oficial de la nave, efectuarán una inspección visual con 
el  propósito  de  revisar  el  estado  general  de  los  cargamentos,  condiciones  y 
elementos de seguridad, y de los equipos de cargue y descargue, sin que esto 
releve al Capitán de su responsabilidad por las condiciones de los equipos. 

En  el  caso  de  los  buques  carboneros,  se  inspeccionarán  antes  de  iniciar  la 
maniobra de atraque, para controlar que las bodegas estén secas y limpias para 
recibir  la  carga.  El  Capitán  de  la  nave  será  también  responsable  de  que  su 
tripulación abra las escotillas en secuencia tal que se eviten retrasos o demoras en 
la  operación de cargue o descargue y además del  cierre de escotillas y  de la 
limpieza de la cubierta cuando esto fuere necesario.. 

Protocolo para el establecimiento de rendimientos de las naves y pérdida del 
derecho a muelle

Régimen y rendimiento de las operaciones.

Las operaciones portuarias y el manejo de carga, se desarrollan de acuerdo al plan 
de  carga  establecido  por  el  área  de  operaciones,  las  evaluaciones  se  deben 
comparar con los valores fijados como objetivo en el requerimiento del cliente e ir 
controlando  a  través  de  la  gestión  para  su  cumplimiento  e  implementación  de 
nuevas metas.



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 89

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

Protocolo de evacuación directa de cargas

Teniendo en cuenta que la función principal del terminal es la de cargar carbón a 
granel, este protocolo no aplica para este terminal.

Protocolos para la inspección simultaneas de mercancías

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo LOG-007-016, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo D

Protocolos de inspección intrusiva y no-intrusiva de carga

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo LOG-007-016, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo D

Protocolo para el descargue con lluvia

El Terminal  tiene establecido en su sistema de gestión el  protocolo PRO-MDC-
3924, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo E

Protocolo para el manejo de equipaje de pasajeros

Este protocolo no aplica para este terminal.

Protocolo de almacenamiento descubierto

El Terminal  tiene establecido en su sistema de gestión el  protocolo  PRO-MDC-
3604, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo F

Protocolo de operaciones de fondeo

Dentro de las políticas del Terminal se establece el respeto absoluto por el medio 
ambiente  y  la  prevención  de  la  contaminación  del  medio  marino,  además  en 
concordancia  con  la  legislación  colombiana,  en  Puerto  Bolívar  no  se  realizan 
operaciones de Cargue en Fondeo. 

Protocolo para la entrega de la carga

El Terminal  tiene establecido en su sistema de gestión el  protocolo PRO-MDC-
4008, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo G

Protocolo para el manejo de cargas contaminadas

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo PRO-RRHH-
DP-003, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo H

Protocolo sobre cargas objetables

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo PLOG-007-017, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo I

Protocolo para la remoción de cargas objetables

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo LOG-007-017, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo I
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Protocolo para el manejo de cargas de otros puertos, cargas en transito

Este protocolo no aplica para el terminal, debido a que no se recibe carga que vaya 
en tránsito para otros puertos y las instalaciones no se consideran como nodo de 
transbordo

La carga va llega y sale del Puerto va exclusivamente consignada al titular del 
puerto privado que es Cerrejón

Protocolo para el rescate de cargas, mercancías y objetos que caigan al agua

Este protocolo aplica de manera general para las naves que arriben a los muelles 
del Puerto, que dada su función pueda presentar caída de carga, mercancías, u 
objetos al agua. Si durante las operaciones en el Terminal se produce una situación 
de emergencia, debiéndose activar procesos de rescate según sea el caso con el 
objetivo de minimizar daños catastróficos o pérdida de la carga, al igual que evitar  
la contaminación al medio ambiente.

 Inicialmente se activarán las alarmas y se solicitará al  capitán del buque 

detener el proceso de cargue o descargue de la nave; adicionalmente, el 
Terminal activara el protocolo PRE-MDC-3801, que hace parte integral del 
presente Reglamento como el Anexo J

 En caso  de  ser  una  carga  que  amenace  el  medio  ambiente  o  la  salud 

pública, el  Terminal activara el  protocolo PRE-MDC-3802, que hace parte 
integral del presente Reglamento como el Anexo K

Protocolo para evitar la presencia de animales

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo GU-GAM-0002, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo L

Protocolo para operación de equipos

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
3602 y PRO-MDC-4000, que hacen parte integral del presente Reglamento como 
el Anexo M

Protocolo de control de ingreso y salida de personas

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PON-RRHH-
DP-001 y PRA-SOP-PO-018, que hacen parte integral del presente Reglamento 
como el Anexo N

Protocolo de control de ingreso y salida de vehículos

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PON-RRHH-
DP-001 y PRA-SOP-PO-018, que hacen parte integral del presente Reglamento 
como el Anexo N
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Protocolo de ingreso y salida de vehículos de carga

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PON-RRHH-
DP-001 y PRA-SOP-PO-018, que hacen parte integral del presente Reglamento 
como el Anexo N

Protocolo de control de ingreso y salida de maquinaria y equipos portuarios

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PON-RRHH-
DP-001 y PRA-SOP-PO-018, que hacen parte integral del presente Reglamento 
como el Anexo N

Protocolo para el manejo de todo tipo de carga

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo RG-SEG-013, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo O

Protocolo de entrega y recibo de carga

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos LOG-004-001 
y LOG-005-007, que hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo 
P

Protocolo de almacenamiento de carga

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos LOG-007-018 
y LOG-007-014, que hacen parte integral del presente Reglamento como el Anexo 
Q

Protocolo de entrega y salida de carga

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos LOG-006-
014,  LOG-007-007  y  LOG-007-002,  que  hacen  parte  integral  del  presente 
Reglamento como el Anexo R

Protocolo de transferencia de carga a otros medios de transporte

Este protocolo no aplica para este terminal.

Protocolos para el manejo de mercancías peligrosas – Código IMDG

La Organización Marítima Internacional a través del Código Marítimo Internacional 
de  Mercancías  Peligrosas  regula  la  manipulación,  almacenamiento,  envase, 
segregación y estiba de las mercancías peligrosas con el objeto de garantizar la 
seguridad y prevenir peligros para la vida humana y la propiedad. Las mercancías 
se  consideran  peligrosas  en  razón  de  sus  propiedades  químicas  y  sus 
características físicas.
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Para el manejo de mercancías peligrosas, el Terminal se acoge a la normatividad 
vigente. El Operador Portuario deberá coordinar con la Dirección de Operaciones 
del Terminal  la manipulación de carga peligrosa. No deberá iniciar la operación 
hasta tanto no cumpla las condiciones de seguridad impartidas por el Terminal, de 
igual forma se dará estricto cumplimiento a las disposiciones establecidas en el  
Decreto  1609  de  2002  del  Ministerio  de  Transporte  y  demás  reglamentación 
vigente sobre esta materia.

Es responsabilidad del dueño de las mercancías peligrosas o su representante, 
rotular las unidades de transporte o etiquetar el embalaje/envase, e informar en la 
documentación de la carga, la clasificación de acuerdo al código IMDG. El Terminal 
y  los  Operadores Portuarios  deben  identificar  estas  mercancías  con base  a  la 
documentación de la carga. El Agente Marítimo o quien haga sus veces indicará en 
la documentación la clase a que corresponde la mercancía de acuerdo al código 
IMDG. El Operador Portuario deberá aplicar para estas mercancías un tratamiento 
especial de manipulación según su naturaleza, recomendaciones del fabricante y 
los estándares de seguridad industrial del Terminal.

En caso de manipulación de mercancías peligrosas, una vez revisadas, estudiadas 
y comprobadas las características de estas mercancías, el Operador del Puerto se 
reserva  la  facultad  de  autorizar  el  descargue,  manejo  y  almacenamiento  de 
cargamentos, los cuales, por su naturaleza, deficiencia en el empaque o cualquier 
otra circunstancia produzcan emanaciones, vapores, olores que causen daños a 
las personas, al medio ambiente, a las instalaciones o a otros cargamentos.

En la actualidad Cerrejón, mediante Resolución 001806 del 14 de mayo de 2008 
expedida  por  el  Ministerio  de  Transporte  está  autorizada  para  facilitar  la 
infraestructura portuaria de Puerto Bolívar, para que la INDUSTRIA MILITAR -–
INDUMIL  ingrese,  como  importador  directo,  materias  primas,  con  destino  a  la 
producción de agentes explosivos, los cuales serán entregados a CARBONES DEL 
CERREJON LIMITED – CERREJON.

Protocolo para facilitar la aplicación del reglamento sanitario internacional 
(RSI 2005)

Colombia como país miembro de la Organización Mundial de la Salud adoptó el 
Reglamento Sanitario Internacional 2005) aprobado en la 58 Asamblea Mundial de 
la Salud en mayo de 2005, y en consecuencia viene concentrando sus esfuerzos 
en la  consolidación y ejecución del  plan de implementación con la finalidad de 
prevenir  la  propagación  internacional  de  enfermedades,  protegerse  contra  esa 
propagación, controlarla y darle una respuesta de salud pública proporcionada y 
restringida  a  los  riesgos  para  la  salud  pública  y  evitando al  mismo tiempo las 
interferencias con el tráfico y el comercio internacional.
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El  RSI  entró  en  vigencia  el  15  de junio  de  2007.  A través del  Reglamento  se 
describen los procedimientos que el país debe cumplir en cuanto al intercambio de 
información  sobre  posibles  Emergencias  en  Salud  Pública  de  Importancia 
Internacional (ESPII), la evaluación conjunta de estas y la respuesta apropiada.

El Terminal tiene previsto en su sistema de gestión el protocolo PRA-SEG-016, que 
hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo S

Protocolos para atender emergencias y contingencias

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo PRE-SEG-001, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo T

A continuación, se describe las acciones específicas que tiene previsto el Terminal 
desarrollar  en caso de presentarse un accidente que requiere la  activación del 
plan.

Protocolo para atender derrames de hidrocarburos

El  Terminal  tiene establecido en su sistema de gestión el  protocolo PRE-MDC-
3802, que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo K

Protocolo para atender escape de gas natural licuado – GNL

Este protocolo no aplica para este terminal.

Protocolo para atender derrame de graneles liquidos

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo GT-SEG-007, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo U

Protocolo para atender derrames de graneles solidos

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión el protocolo GT-SEG-016, 
que hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo V 

Protocolo de circulación dentro del terminal

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PRO-MDC-
4002 y PRO-MDC-3001, que hacen parte integral del presente Reglamento como 
el Anexo W

Protocolo para la identificación de personas, equipos y cargas

El Terminal tiene establecido en su sistema de gestión los protocolos PON-RRHH-
DP-001 y PRA-SOP-PO-018, que hacen parte integral del presente Reglamento 
como el Anexo N
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Protocolos de seguridad en prevecnicon de accidentes y de seguridad 
industrial para las instalaciones que se encuentran en construcción

Este protocolo no aplica para este terminal.



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 95

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

CAPÍTULO VI - REGLAS SOBRE TURNOS DE ATRAQUE, DESATRAQUE DE 
NAVES Y PRELACIONES

Protocolo para el anuncio, arribo y permanencia de naves 

Requisitos para la Prestación de los Servicios de Llegada:

 Los capitanes de las naves deberán informar al Operador del Puerto, por 

radio o Internet,  su hora estimada de arribo (ETA),  tan pronto reciban la 
orden de dirigirse a este Puerto. Además, deben informar al Operador del 
Puerto,  con copia al  Agente Marítimo,  el  ETA con 72,  48 y 24 horas de 
anticipación a su llegada.

 Si el Capitán de la nave estima que su arribo a Puerto Bolívar se modifica en 

más de 2 horas, bien por anticipo, o bien por retraso, en relación con el 
último ETA (es decir el de las 24 horas de anticipación), deberá cuanto antes 
comunicarlo  por  radio  o  Internet  al  Operador  del  Puerto,  informando  su 
nuevo estimado. No obstante, lo anterior, el Operador del Puerto se reserva 
el  derecho  de  modificar  la  prelación  de  atraque  de  la  nave  que  arribe 
incumpliendo en más de 2 horas el ETA de las 24 horas de anticipación.

 Cuando la nave esté próxima al Puerto y por lo menos dos (2) horas antes 

de su arribo, deberá hacer contacto con el Operador del Puerto a través del  
canal 16 de VHF. Tan pronto haga contacto la nave, se debe pasar al Canal 
de Trabajo, Canal 14 VHF, para recibir las demás instrucciones de anclaje o 
atraque.

 Si se le ordena fondear, el Capitán debe reportar al Operador del Puerto, la  

hora y la posición de fondeo, así como los calados de proa y popa.

 Para todos los efectos a que haya lugar en relación con la aplicación de este 

Reglamento, se considera que una nave ha arribado a las instalaciones de 
Puerto  Bolívar  tan  pronto  se  encuentre  o  haya  ingresado  a  la  zona 
demarcada como de fondeo.

 Es obligación del Capitán ordenar a su tripulación la colocación de la escala 

real con su malla protectora, ubicar las tapa-ratas, facilitar la verificación del 
estado de winches, plumas y aparejos, colocar suficiente iluminación en la 
noche,  desarranchar  plumas  y  grúas  o  si  no  lo  hacen,  asesorar  y  dar 
facilidades  al  Operador  del  Puerto,  para  ejecutar  técnicamente  esta 
operación. Igualmente, destapar bodegas o facilitar al Operador Portuario 
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hacerlo  y  dispondrá  durante  todo  el  tiempo  de  un  oficial  de  guardia  y 
tripulantes  necesarios  para  coordinar  con  el  Operador  del  Puerto  o  el 
Operador Portuario las operaciones de cargue o descargue.

 La vigilancia de la carga ubicada en los muelles y Áreas de Almacenamiento 

de Puerto Bolívar, es responsabilidad del Operador del Puerto. El Operador 
del Puerto responderá ante el Agente Marítimo y ante los Usuarios por el 
robo o saqueo de los cargamentos que se encuentren en sus instalaciones, 
salvo que se pruebe caso fortuito, fuerza mayor o causa extraña, la debida 
diligencia  tanto  del  Operador  del  Puerto  como  de  sus  empleados, 
mandatarios  o  terceros  a  su  servicio,  o  cualquier  otra  circunstancia 
contemplada en la ley o en este Reglamento como causal de exoneración 
de responsabilidad.

 El Operador del Puerto permitirá bajo su control el ingreso a bordo de las 

naves  para  la  prestación  de  los  servicios,  solamente  al  personal 
estrictamente necesario.

 El Operador del Puerto se abstendrá de programar aquellas naves cuyos 

documentos  no  estén  completos  o  debidamente  elaborados  o  su 
información sea inconsistente. La fecha y hora que se tiene en cuenta para 
el  recibo  de  documentos  es  el  horario  administrativo  del  Operador  del 
Puerto.

 Ninguna  embarcación  puede  fondear  en  sitios  prohibidos  o  zonas 

restringidas. El uso del ancla en las zonas de maniobras solo es permitido 
en casos de emergencia durante una maniobra de atraque o zarpe o para 
facilitar la ejecución de la misma. Ninguna nave puede utilizar un fondeadero 
especializado para fines diferentes.

 Ninguna embarcación puede fondear o permanecer, en:

o Las zonas restringidas establecidas por la autoridad marítima.

o Los canales navegables dentro del Puerto.

 Cualquier posición que obstruya la aproximación a un fondeadero o muelle 

usados por las otras naves.

 Las áreas donde existan cables o tuberías submarinas.

 Cualquier posición que pueda perjudicar a otra nave fondeada, atracada o 

amarrada a una boya.

 Ninguna  boya  privada  de  señalización  o  amarre  se  instalará  en  Puerto 

Bolívar,  sin  el  debido  permiso  de  la  DIMAR  y  según  las  condiciones 
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previamente acordadas; en caso de ser instaladas, éstas serán mantenidas 
por el Operador del Puerto y siempre estarán en buenas condiciones.

Periodo de permanencia de las Naves:

 Los períodos de la permanencia de las naves en Puerto Bolívar serán de 24 

(veinticuatro) horas fraccionables, con un mínimo de un (1) día, que empieza 
a  contarse  desde  que  el  piloto  práctico  se  embarca  hasta  que  se 
desembarca de las naves. Para naves con TRB menor de doscientas (200) 
toneladas, se establecerá con base en el reporte de la nave al pasar por la 
boya de mar.

 La  estadía  de  las  naves  en  los  muelles  se  establecerá  por  el  tiempo 

transcurrido  entre  la  fecha y  hora  en que se  asegura  el  primer  cabo al 
muelle y la fecha y hora en que se larga el último cabo.

 La estadía de la nave en fondeo se establecerá por el tiempo transcurrido 

entre la fecha y hora que larga el ancla para fondear y la fecha y hora en  
que el ancla queda a flor de agua, cuando la nave deja el fondeadero.

 El  aviso  de  arribo  requerido  por  Puerto  Bolívar  para  efectos  portuarios 

cuenta con la siguiente información: El nombre y nacionalidad de la nave, el 
TRN  y  el  TRB,  calado,  eslora  y  manga,  los  nombres  del  armador  o 
propietario,  el  capitán  y  agente  marítimo,  el  tiempo  estimado  de  arribo 
(ETA), el tonelaje de carga a embarcar o desembarcar, la relación de carga 
peligrosa a bordo y su clasificación con base en el  Código Internacional 
Mercancías Peligrosas IMDG, y cualquier otra información de importancia 
relacionada con el manejo de la carga y la seguridad de la nave en puerto.

 El capitán de la nave está en la obligación de cumplir las instrucciones que 

imparta la  autoridad marítima o el  Operador  del  Puerto,  para efectos de 
atraque, amarre, fondeo y desamarre de las naves.

 Cuando las naves están navegando en el Puerto, sus responsables deben 

proceder con la debida diligencia, manteniendo baja velocidad de manera 
que  puede  ser  desacelerada  y  parada  en  el  menor  tiempo posible.  Las 
condiciones predominantes y la seguridad del buque son determinantes en 
la velocidad que se debe usar.

 Los capitanes de las naves tienen responsabilidad por aplicar las Reglas del 

Camino  –  COLREG,  cuando  navegan  dentro  del  Puerto  y  sus 
inmediaciones.



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 98

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

 Cuando el Operador del Puerto curse una notificación de maniobra para una 

nave, esta operación deberá iniciarse a más tardar en una (1) hora después.

 Una vez finalizadas las labores de cargue y/o descargue, la nave tiene una 

(1) hora para zarpar o fondear, salvo autorización del Operador del Puerto 
para  que  permanezca  mayor  tiempo atracada.  Si  alguna  nave  no  zarpa 
dentro  del  plazo  estipulado,  será  responsable  por  cualquier  perjuicio 
ocasionado a la nave programada para atracar en el muelle.

 El Operador del Puerto podrá, con el fin de dar una óptima utilización del 

muelle,  ordenar  una  movilización  de  un  muelle;  los  gastos  ocasionados 
correrán por cuenta de la nave.

Prelaciones para el atraque

La prelación de atraque será determinada por el Operador del Puerto, teniendo en 
cuenta el siguiente orden:

 Naves convencionales a cargar cargamentos de exportación.

 Naves convencionales a descargar cargamentos de importación y a cargar 

cargamentos de exportación.

 Naves a cargar y/o descargar cargamentos de cabotaje de carbón.

La prelación establecida se aplicará a las naves fondeadas que hayan arribado a 
Puerto Bolívar dentro del mismo período en doce (12) horas, siempre y cuando 
hayan confirmado su arribo,  solicitado servicios y presentado la documentación 
completa y se encuentren declaradas en libre plática por parte de las autoridades.

Si se presenta igualdad respecto a la prelación para dos o más naves, se tendrá en 
cuenta el orden de arribo como criterio para la definición.

El Operador del Puerto podrá modificar la prelación de atraque teniendo en cuenta 
la situación portuaria, tipo de naves, tiempo de plancha, la operación portuaria a 
realizar o la utilización óptima de las facilidades y recursos, tanto técnicos como 
humanos.

A los buques de la Armada Nacional se les autorizará el atraque y se les dará la 
prelación  que  les  corresponda  de  conformidad  con  la  ley  y  las  posibilidades 
operativas.

Prelaciones para el servicio de practicaje

El  Terminal  Portuario  cuenta  con  pilotos  prácticos  propios  y  administra  su 
asignación de acuerdo a las operaciones planeadas por el Operador del Puerto.
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Asignación de muelle

El Operador del Puerto determinará el lugar de atraque de las naves, teniendo en 
cuenta la disponibilidad de las líneas de atraque, tipo de operación, tipo de buque y 
su eslora, áreas de almacenamiento y tiempo de operación.

Prohibiciones para las naves durante su permanencia en el terminal

a. Está prohibido el uso de los winches de amarre en modo "auto-tensionante". 
El Capitán de la nave debe asegurar la utilización de los winches en modo 
manual durante su permanencia en el muelle.

b. Está prohibido el desembarque de tripulantes.
c. Prohibido el desembarque de mercancías y/o materiales a las instalaciones 

del puerto

Desatraque

Se ordenará el desatraque de las naves en los siguientes eventos o circunstancias:

a. Por razones de seguridad o de orden público.

b. Cuando se constate bajo rendimiento, imputable a las condiciones mismas 
de  la  nave,  deficiencia  del  Operador  Portuario  y/o  condiciones  de  los 
cargamentos que no garanticen la óptima utilización de atracadero.

c. Cuando las autoridades sanitarias detecten en las naves,  tripulaciones o 
pasajeros con enfermedades infectocontagiosas.

d. Por falta de espacio en las áreas de almacenamiento programadas para el 
recibo de los cargamentos. 

e. Por falta o deficiencia de equipos, grúas, elevadores, plataformas y aparejos 
especificados.

f. Cuando no exista  en Puerto Bolívar  suficiente mercancía  de exportación 
debidamente legalizada que garantice  la  continuidad de las operaciones. 
Cuando se solucione el problema recuperará su prioridad de atraque.

g. En caso de conflagración o incendio el Capitán de la nave deberá proceder 
a  desatracarla  y  llevarla  a  la  zona  de  fondeo.  De  cualquier  manera,  se 
procederá  en  cualquier  circunstancia  que ponga en peligro  la  nave o  el 
Puerto.  En  estos  casos,  el  Operador  del  Puerto  podrá,  aún  contra  la 
voluntad  del  Capitán,  proceder  al  desatraque  de  la  nave  y  ordenar  su 
remolque hasta la  zona de fondeo,  por  cuenta y bajo la  responsabilidad 
exclusiva del Armador.

h. Cuando  haya  transcurrido  una  (1)  hora  luego  de  haber  finalizado  las 
operaciones de cargue y descargue. Sin embargo, el Operador del Puerto 
podrá permitir la estadía de la nave en el Muelle, y es su opción, cobrar al  
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Armador o a su Agente Marítimo los costos y perjuicios causados o la suma 
autorizada según las tarifas vigentes.

i. Cuando ocurra el embargo y/o secuestro de la nave, o cuando la autoridad 
competente ordene la suspensión de los trabajos de cargue o descargue, o 
le niegue el zarpe.

j. Ninguna  nave  inactiva  podrá  permanecer  dentro  de  Puerto  Bolívar  sin 
permiso escrito de la Autoridad Marítima y del Operador del Puerto.

k. Los buques que se encuentren listos para el cargue o que zarpen sin carga 
no pueden ser considerados como buques inactivos.

El Capitán a cargo de una nave inactiva deberá tomar las precauciones necesarias 
para  evitar  que la  nave se desplace,  por  cualquier  causa del  lugar  del  fondeo 
asignado. Igualmente tomará las medidas indispensables para evitar que la nave, 
en cualquier condición de viento y marea, pueda garrear o bornear, saliéndose de 
los límites establecidos. Así mismo deberá mantener permanentemente a bordo la 
tripulación necesaria para atender emergencias.

Para efecto de este Reglamento, un buque está inactivo o fuera de servicio, si:

 No  puede  cargar,  descargar,  lastrar  o  deslastrar  con  la  productividad 

requerida por el Operador del Puerto.

 Sus certificados están vencidos.

 La Autoridad Marítima lo ha declarado como tal.

 Si  por  orden  de  autoridad  competente  se  encuentra  detenido  en  Puerto 

Bolívar. 

Orden de desatraque

La orden de desatraque procede cuando:

 Cuando  la  Autoridad  Marítima  disponga  el  desatraque  de  una  nave  por 

razones de seguridad u orden público.

 Cuando las labores de cargue o descargue de una embarcación afecten el 

normal  desarrollo  de  las  operaciones  portuarias  por  bajo  rendimiento 
imputable a la embarcación o a sus representantes, o cuando no utilicen 
durante la operación los horarios y recursos asignados. La nave ocupará el 
último turno para el atraque en relación a las naves de su tipo fondeadas. La 
solicitud deberá ser presentada por la instalación portuaria informando en 
este sentido a la Autoridad Marítima y dejando constancia sobre el hecho 
que motiva esta decisión.
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 Cuando  no  exista  en  la  terminal,  muelle  o  embarcadero,  suficiente 

mercancía  de exportación legalizada que garantice la  continuidad de las 
operaciones de una nave. Una vez se subsane la causa del desatraque, 
recuperará su prioridad para el atraque. La solicitud deberá ser presentada 
por  la  instalación  portuaria  informando  en  este  sentido  a  la  Autoridad 
Marítima y dejando constancia sobre el hecho que motiva esta decisión.

 Cuando  en  la  nave  que  esté  atracada,  la  Autoridad  competente  detecte 

enfermedades infectocontagiosas y sea declarada en cuarentena,  deberá 
ser  trasladada  en  forma  inmediata  al  "área  de  fondeo  de  cuarentena" 
establecida  por  la  Autoridad  Marítima.  En  este  evento,  los  autorizados, 
deben  comunicar  al  Comité  Local  de  Protección  de  la  jurisdicción  y  al 
Ministerio de Salud y Protección Social, para que cumpla con las funciones 
de monitoreo y evaluación de las emergencias de salud pública según lo 
establecido en el Reglamento Sanitario Internacional (RSI2005).

 Una vez finalizadas las labores de cargue y/o descargue, la nave deberá 

zarpar,  fondear  de  forma  inmediata,  salvo  autorización  expresa  de  la 
terminal portuaria para que permanezca mayor tiempo atracado. Si alguna 
nave  no  desatraca  dentro  del  plazo  estipulado,  será  responsable  por 
cualquier perjuicio causado por su demora.

Requisitos para el zarpe

Ninguna nave podrá salir de Puerto Bolívar sin el zarpe que expide la autoridad 
marítima, conforme a las exigencias legales. (Artículo 41, Resolución 850 de 2017 
del Ministerio de Transporte).

Adicionalmente,  se  realiza  inspección  submarina  a  los  cascos  de  las 
embarcaciones antes del zarpe de las instalaciones del Puerto.

Zarpe:

Ninguna nave que haya atracado en el Terminal portuario, podrá salir del Puerto sin 
el zarpe que expida la Autoridad Marítima, excepto para ir a la zona de fondeo 
definida por DIMAR por necesidades de la operación,
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CAPÍTULO VII - CONTROL DE RIESGOS Y MEDIO AMBIENTE

La Terminal cuenta con el área de Gestión Ambiental que es la responsable de 
implementar planes y programas para el manejo de aguas (incluyendo el control de 
vertimientos), control de emisiones atmosféricas (polvo y gases), uso racional de 
energía,  preservación  de  suelos  y  coberturas  vegetales,  fauna,  y  manejo  y 
disposición final de residuos sólidos ordinarios y peligrosos.   

El Terminal tiene previsto en su sistema de gestión el protocolo MA-SEG-001, que 
hace parte integral del presente Reglamento como el Anexo X

Salud en el trabajo

Los Usuarios, Operadores Portuarios, Agentes Marítimos, el personal del Terminal 
Portuario y, en general, toda persona que realice actividades al interior del mismo, 
están obligados a cumplir las siguientes disposiciones de seguridad:

 Usar  los  elementos  de  protección  personal  bajo  las  especificaciones  e 

instrucciones impartidas por el Terminal Portuario.

 Utilizar uniformes,  distintivos y credenciales que identifique a la empresa 

para la cual prestan sus servicios, cumplir con las normas en materia de 
seguridad industrial dictadas por las Autoridades y cumplir con lo dispuesto 
en los Convenios Internacionales ratificados por Colombia.

 Reportar al Departamento de Seguridad Industrial del Terminal Portuario las 

condiciones  de  riesgo  y  accidentes  que  se  presenten  durante  las 
operaciones.

 Cumplir  con  los  procedimientos  y  normas  nacionales  e  internacionales 

relacionadas con la higiene y salud ocupacional en Puerto Bolívar, con el fin 
de mantener adecuadas condiciones de trabajo y prevenir las enfermedades 
laborales, cuyo control está a cargo del Operador del Puerto.

Fumigaciones

Cuando se requiera la fumigación de un área dentro del Terminal Portuario, ésta 
deberá ser autorizada y ejecutada de acuerdo con los protocolos establecidos por 
la Instalación Portuaria, previa solicitud por escrito presentada por el interesado. 
Dicha solicitud deberá contener de manera específica la actividad y productos a 
emplear  en  ella,  lugar,  día  y  hora  de  la  fumigación,  zona  de  influencia  y 
precauciones  especiales  a  guardar,  efectos  inmediatos  y  secundarios  por 
intoxicaciones con los productos a utilizar y su tratamiento médico indicado. Así 
mismo, se comprometerán explícitamente  al  cumplimiento  de todas las normas 
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establecidas  conforme  lo  ordenado  en  el  Reglamento  Sanitario  Internacional 
(RSI2005).

Residuos contaminantes procedentes de los buques

Los residuos contaminantes procedentes de los buques se manejarán de acuerdo 
a  lo  contenido  en  el  Convenio  Marpol  Protocolo  1978,  bajo  la  autorización  y 
siguiendo los protocolos de los autorizados. Los capitanes de las naves deberán 
cumplir  con las  disposiciones vigentes  contenidas en el  citado Convenio  sobre 
dotación de elementos, instalaciones y documentos a bordo para la prevención y 
control de las operaciones de evacuación de desechos u otras sustancias.

Cargas de origen animal y vegetal

No aplica para Puerto Bolívar.

Cargas de material explosivo o radiactivo

Para el caso de cargas de material explosivo, al considerar que es una mercancía  
catalogada como peligrosa,  se  debe dar  estricto  cumplimiento   al  protocolo de 
transporte de mercancías peligrosas, descrito en el numeral  5.28 Protocolo para el  
manejo de mercancías peligrosas – Código IMDG, del presente Reglamento de 
Condiciones Técnicas de operación, cuya premisa es conveniente  tener presente 
para los materiales explosivos, cuando establece que “En caso de manipulación de 
mercancías  peligrosas,  una  vez  revisadas,  estudiadas  y  comprobadas  las 
características de estas mercancías, el Operador del Puerto se reserva la facultad 
de autorizar el descargue, manejo y almacenamiento de cargamentos, los cuales, 
por  su  naturaleza,  deficiencia  en  el  empaque  o  cualquier  otra  circunstancia 
produzcan emanaciones,  vapores,  olores que causen daños a  las personas,  al 
medio ambiente, a las instalaciones o a otros cargamentos”.

Para el caso de material Radiactivo, teniendo en cuenta que la concesión portuaria 
no maneja material radioactivo se considera que no aplica, sin embargo en caso 
que se tenga conocimiento que una nave transporte material radiactivo que solicite 
arribar a las instalaciones portuarias de la concesión, se tendrá en cuenta que en 
Colombia dicha competencia está radicada en cabeza del   Ministerio de Minas y 
Energía, conforme a lo previsto en el Decreto 070 de 2001. Y que a través del 
Grupo de Asuntos Nucleares de la Dirección de Energía del Ministerio de Minas y 
Energía, se  ejerce la función reguladora en relación con el manejo del material  
radiactivo,  quien  en  coordinación  con  la  autoridad  marítima  indicaran  el 
procedimiento a seguir con este tipo de material. 
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CAPÍTULO VIII - DOCUMENTACIÓN Y ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN

Documentación:

Los  buques  que  arriben  a  Puerto  Bolívar  están  obligadas  a  presentar  la 
documentación establecida por la Organización Marítima Internacional (OMI), en 
cuanto  a  las  certificaciones  estatutarias,  pólizas  y  amparos,  así  como  los 
documentos establecidos en la Ley 17 de 1991, por medio de la cual se aprobó el  
convenio para facilitar el tráfico marítimo internacional y las demás disposiciones 
reglamentarias concordantes.

Los Agentes Marítimos, los Capitanes y los Armadores son responsables por la 
presentación de la documentación a las Autoridades Colombianas.

Facilitación del tráfico marítimo:

El  control  del  tráfico  marítimo  en  las  aguas  jurisdiccionales  y  en  los  puertos 
nacionales es competencia de la Autoridad Marítima, conforme a lo establecido en 
las  normas  aplicables,  en  especial,  lo  contenido  en  las  normas  nacionales  y 
convenios internacionales relacionados con la facilitación del tráfico marítimo.

Visita Oficial

Al arribo de la nave y antes de autorizar las operaciones, cargue o descargue, se 
practicará visita oficial a la nave por las autoridades competentes, de conformidad 
con las normas y procedimientos vigentes.

Los buques de guerra no están obligados a recibir esta visita. La autorización de 
arribo  a  las  aguas  jurisdiccionales  o  puerto  colombiano  de  naves  de  guerra 
extranjeras,  será  tramitada  y  autorizada  por  los  Ministerios  de  Relaciones 
Exteriores  y  de  Defensa  Nacional.  No  están  exentos  de  visita  los  buques 
pertenecientes a las marinas de guerra cuando arriben a los puertos en actividades 
de transporte comercial.

Libre plática

El  Operador del  Puerto se abstendrá de autorizar operaciones si  no se cuenta 
previamente con el otorgamiento de "Libre Plática" que para el efecto expida la 
Autoridad Marítima. El Agente Marítimo debe informar al Operador del Puerto, una 
vez se haya otorgado la libre plática.

Reservas y derechos en la prestación de los servicios

Cerrejón y/o el Operador del Puerto se reservan el derecho a:

a. Autorizar  los  servicios  solicitados  por  los  Usuarios  cuando  éstos  no  se 
encuentren a paz y salvo con la Administración de Puerto Bolívar o incumplan 
las normas establecidas en el presente Reglamento.
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b. Suspender la autorización de prestación de servicios a Usuarios, Operadores 
Portuarios y Agentes Marítimos, que incumplan las normas establecidas en el 
presente Reglamento, o cuando la prestación de los servicios por parte de los 
Operadores Portuarios conlleve peligro a la carga, al medio ambiente, a las 
personas o a las instalaciones, o cuando la Superintendencia de Transporte lo 
solicite.

c. Negar  el  acceso  al  Terminal  Portuario  a  quienes  incumplan  las  normas 
establecidas en el presente Reglamento, o las exigencias de seguridad para 
la prestación de servicios o las obligaciones de protección del medio ambiente 
vigentes. 

d. Suspender  o  cancelar  las  operaciones  cuando  se  utilicen  prácticas 
inadecuadas en el manejo de la carga o no se utilicen los aparejos, personal y  
equipos adecuados tanto de la nave como en tierra que garanticen eficiencia 
y seguridad en cada caso.

e. Suspender  la  autorización  de prestación  de servicios  a  aquellas  personas 
naturales o jurídicas que para obtener ventajas o prioridades utilicen prácticas 
indebidas.

f. Presentar a la Superintendencia de Transporte y a la Capitanía del Puerto las 
protestas correspondientes sobre hechos o situaciones que entorpezcan el 
normal  desarrollo  de  las  operaciones  marítimas  y/o  portuarias,  violen  o 
incumplan normas reglamentarias.

g. No  autorizar  la  operación  de  cargue  o  descargue  de  naves  o  vehículos 
terrestres,  cuando  la  documentación  correspondiente  no  haya  sido 
presentada  conforme  a  las  normas  y  términos  dispuestos  en  el  presente 
Reglamento.

h. Exigir  a los Agentes Marítimos y Usuarios en general,  el  cumplimiento del  
Programa de Operación establecido.

i. Ordenar el inicio o suspensión de las operaciones de cargue de carbón o de 
cargas directas para la extracción de carbón y productos IMDG, hasta tanto 
no se tomen las medidas correctivas del caso, de las operaciones portuarias 
sobre cubierta  o de aquellas bodegas de abordo que presenten:  1) estiba 
deficiente y que por desestibarla se produzca avería al casco o a la carga; 2) 
signos  de  saqueos  en  los  cargamentos;  3)  condiciones  inseguras  de  los 
equipos o aparejos; 4) licencias vencidas.

j. Verificar la información declarada de cualquier cargamento cuando no haya 
claridad sobre el mismo, con cargo al propietario o a su representante.

k. Exigir para el recibo de los cargamentos que lo requieran, la presentación, por 
parte  del  propietario  de  la  carga  o  su  representante,  del  certificado 
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fitosanitario  o  zoosanitario,  según  el  caso,  expedido  por  autoridad 
competente.

l. Ordenar la inspección de los equipos y aparejos que operan dentro de las 
Instalaciones  Portuarias,  con  el  fin  de  establecer  condiciones  óptimas  de 
operación y seguridad. Los equipos y aparejos que como resultado de dicha 
inspección no reúnan las condiciones mencionadas, no podrán operar en las 
instalaciones portuarias.

m.Ordenar el desatraque de una nave cuando no cumpla con los documentos 
exigidos en este Reglamento.

n. Solicitar a la Superintendencia de Transporte o a la entidad que haga sus 
veces,  suspender  o  cancelar  definitiva  o  temporalmente,  el  registro  al 
Operador  Portuario  que  incurra  en  irregularidades,  o  cuando  no  califique, 
acorde con la evaluación que al respecto realice el Operador del Puerto.

o. Exigir a los Operadores Portuarios y/o Usuarios trabajar en forma continua 
dentro de los horarios establecidos y acordados para la  prestación de los 
servicios,  asegurando  que  las  Instalaciones  Portuarias  sean  utilizadas 
eficientemente.

p. No entregar los cargamentos a los propietarios o consignatarios de la carga o 
sus agentes, que figuren como legitimados para ello en los documentos que 
amparan el cargamento, cuando éstos no se encuentren a paz y salvo con 
Operadores Portuarios, o cuando la documentación presentada no reúna los 
requisitos exigidos por el Operador del Puerto, la ley, los reglamentos o las 
autoridades competentes.

q. Permitir  el  ingreso  de  Usuarios  y/o  vehículos  en  condiciones  que  puedan 
representar  un  peligro  o  riesgo para  las  personas,  cargas,  instalaciones y 
naves dentro del área de Puerto Bolívar.

r. Intervenir  en  aquellas  operaciones  realizadas  a  través  de  Operadores 
Portuarios,  en  las  que  exista  bajo  rendimiento  con  el  fin  de  garantizar  el 
normal desarrollo de las operaciones del puerto.

s. Permitir  el  ingreso a sus instalaciones de personal  técnico, operadores de 
equipo  y  en  general  Operadores  Portuarios  carentes  de  idoneidad, 
experiencia o habilidad para el normal desarrollo de las actividades portuarias

t. Suspender el servicio a los Usuarios cuando no se encuentren a paz y salvo, 
incumplan con las normas establecidas en este Reglamento, o cuando los 
servicios a prestar entrañen peligro para el medio ambiente, las personas o 
las instalaciones portuarias.    

En todo caso, el Operador del Puerto no será responsable por la falta de aplicación 
de las medidas o reservas consagradas en este apartado.
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CAPITULO IX - DE LA RESPONSABILIDAD EN LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS

Cargue y Descargue:

 Por regla general, las operaciones de cargue o descargue deberán hacerse 

estando la nave atracada en los muelles, y sólo en casos muy especiales y 
previamente autorizados por la autoridad competente, se podrá efectuar en 
áreas  de  fondeo.  El  Operador  del  Puerto  podrá  autorizar  el  cargue  o 
descargue desde o a planchones o barcazas estando la nave atracada en los 
muelles. 

 Para las operaciones de cargue y descargue se utilizarán preferiblemente los 

equipos del Puerto, pero el Operador del Puerto podrá optar por utilizar los 
equipos  o  componentes  de  la  nave,  sus  aparejos  y  accesorios,  o  los 
suministrados por su Agente Marítimo. Dichos elementos deberán ponerse a 
disposición  oportunamente,  encontrarse  en  buenas  condiciones  de 
funcionamiento, ser idóneos para el manejo y la seguridad de la carga y de la 
nave.

 La apertura y cierre de escotillas corresponderá al Capitán de la nave y a su 

tripulación,  quienes  deberán  abrir  el  número  suficiente  de  escotillas  que 
permita el comienzo de la operación de cargue o descargue. El Capitán de la 
nave será también responsable de que su tripulación abra las escotillas en 
secuencia tal que se eviten retrasos o demoras en la operación de cargue o 
descargue y además del cierre de escotillas y de la limpieza de la cubierta 
cuando esto fuere necesario.

 Si  las  bodegas  no  están  limpias  y  secas  a  satisfacción  del  Operador  del 

Puerto,  se  requerirá  una  acción  correctiva  a  cargo  de  la  nave,  pudiendo 
perder la nave el turno para el atraque. Cualquier demora en el cargue por 
este motivo, será por cuenta del Armador.

 Cuando una nave combinada (OBO, BO, OO) sea nominada, y envíe mensaje 

ETA de 72 horas, establecerá la posibilidad de certificar la libertad de gases 
mediante una carta  del  Capitán de la  nave.  Si  no está  libre  de  gases,  el 
Capitán deberá proceder de acuerdo con lo establecido por las regulaciones 
OMI. Si el buque limpia sus tanques en la ruta, el Capitán deberá hacer los 
arreglos por medio de su agente para que un inspector independiente efectúe 
la inspección de bodegas y suministre la certificación requerida. Además de la 
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inspección que ordene la Autoridad Marítima en cumplimiento a la normativa 
internacional  y  en  cumplimiento  del  convenio  de  aguas  de  lastre  y  de  la 
Resolución 477 proferida por la DIMAR.

 Antes de finalizar el cargue y por una sola vez, la nave podrá disponer hasta 

de 30 minutos, a su cargo, para declarar al Operador del Puerto cuál es la 
cantidad de carga faltante antes de proceder a hacer el trimado final, el cual  
podrá efectuarse en un máximo de tres (3) bodegas con una pasada en cada 
una, la solicitud no podrá ser inferior a 100 toneladas por pasada. Una vez 
que el Operador del Puerto haya cargado la cantidad solicitada por la nave, 
cualquier modificación o tiempo adicional podrá ser aceptado a discreción por 
el Operador del Puerto como una demora en el proceso de cargue, lo que 
dará derecho, a juicio del Operador del Puerto, a cobrar al Armador o a su 
Agente Marítimo los costos y perjuicios causados, o la suma autorizada en las 
tarifas vigentes.

 Los capitanes de las naves son responsables del adrizamiento, estabilidad y 

calados de su nave, y asumirán con carácter exclusivo toda la responsabilidad 
por  sobrecarga.  En  caso  de  que  por  información  errónea  suministrada  al 
Operador del Puerto o por cualquier otra causa se sobrecargue la nave, la 
mercancía que tenga que ser descargada lo será por su cuenta. Igualmente 
los  Capitanes  de  las  naves  serán  responsables  del  cumplimiento  de  las 
regulaciones internacionales referentes a la línea de carga.

 El  pesaje  de  la  carga  mediante  báscula  en  la  banda  transportadora  está 

disponible para el control de la operación de cargue por parte del Operador 
del Puerto. Los Capitanes de las naves podrán solicitar esta información como 
referencia para comparar la cantidad cargada antes del trimado o después del 
arqueo final. Las cifras finales y oficiales serán determinadas mediante arqueo 
de la nave.

 En la transferencia y manejo de carga, almacenamiento, cargue y descargue 

de  camiones,  la  responsabilidad  sobre  la  carga  estará  en  cabeza  del 
Operador  del  Puerto  sin  perjuicio  de  las  actuaciones  y  responsabilidades 
propias  de  los  Operadores  Portuarios  por  sus  acciones  y  omisiones.  Con 
relación al cargue y descargue de buques, la responsabilidad estará definida 
por el acuerdo entre el Operador del Puerto y el Agente Marítimo.

 Los Usuarios de Puerto Bolívar están obligados antes de utilizar los servicios 

de cargue de carbón, a asegurarse de que las naves puedan recibir la carga a  
las  tasas  máximas  de  cargue  de  Puerto  Bolívar  y  que  no  se  causarán 
demoras  en  la  operación  por  razones  de  deslastre  o  por  cualquiera  otra 
restricción inherente a las naves.
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Definición y responsabilidades en la entrega de cargamentos:

En  caso  de  que  los  cargamentos  presenten  algún  tipo  de  daño  o  avería  al 

momento de su recibo, el  Operador del  Puerto se abstendrá de recibirlos, 
hasta cuando no se elabore un acta en la cual se describa el estado en el cual  
se recibe la mercancía y se determinen las responsabilidades del caso.

El Operador del Puerto no autorizará el descargue, manejo y almacenamiento de 

cargamentos que por su naturaleza, deficiencia en el  empaque o cualquier 
otra  circunstancia,  produzcan  emanaciones,  vapores  u  otros  olores  que 
causen daños a las personas, al medio ambiente, a las instalaciones o a otros 
cargamentos.

El  Operador  del  Puerto  verificará  el  peso  o  medida  de  cualquier  cargamento 

cuando no haya claridad sobre el mismo, con cargo al Agente Marítimo.

Responsabilidad por accidentes, daños, averías a la carga, naves e 
instalaciones portuarias: 

El Operador del Puerto responderá por daños o avería de la carga, a las naves y a 

los  bienes  de  propiedad  de  los  Usuarios,  siempre  que  se  demuestre  su 
responsabilidad  de  conformidad  con  las  leyes  vigentes  y  siempre  que  su 
responsabilidad sea declarada por la autoridad competente. Serán causales 
eximentes  de  responsabilidad  del  Operador  del  Puerto  no  solo  las 
contempladas en la ley sino las previstas en el presente Reglamento. Será 
causal  especifica de exoneración de responsabilidad para el  Operador  del 
Puerto el hecho de que hubiere, directamente o a través de sus empleados, 
mandatarios u cualquier persona a la que recurra para la prestación de los 
servicios,  adoptado las  medidas que razonablemente  podían exigirse  para 
evitar el hecho dañino y sus consecuencias.

El Operador del Puerto no será responsable por los daños ocasionados por las 

acciones u omisiones de cualquier Operador Portuario o de los Usuarios en 
general.

Cuando  se  produzca  avería  durante  la  operación  portuaria,  se  levantará  de 

inmediato  el  acta  de  avería  correspondiente.  En  ella  se  determinarán  las 
causas y se cuantificará y calificará en detalle lo ocurrido. El acta deberá ser 
suscrita por los representantes de quienes estén al  frente de la respectiva 
operación.

Los  Armadores,  Capitanes  de  las  naves,  transportadores  terrestres,  sus 

representantes  y/o  empleados,  Agentes  Marítimos,  Sociedades  de 
Intermediación  Aduanera, Usuarios y demás personas naturales o jurídicas 
que desarrollen  actividades dentro de Puerto Bolívar, sus representantes y/o 
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empleados  serán   responsables  ante  el  Operador  del  Puerto  y  deberán 
mantenerlo indemne, por cualquier daño que ocasionen a personas o bienes 
dentro de Puerto Bolívar, sean estos vinculados al Operador del Puerto o a 
terceros, incluyendo, sin limitarse a ellos, los daños causados por condiciones 
inseguras  de  operación,  mal  estado  o  deficiencia  de  los  equipos 
suministrados por ellos, así como por las condiciones de la carga, el embalaje 
o estiba de la  misma, por  escasa visibilidad y  el  obstáculo  que impida el 
correcto manejo y manipulación de la carga, etc.

Los Usuarios que causen daños a los equipos o instalaciones portuarias, previo 

peritazgo que determine el valor de los daños, deberán cancelar de inmediato 
las  correspondientes  indemnizaciones.  En  caso  contrario,  el  Operador  del 
Puerto procederá a hacer efectiva las pólizas que en su momento se exigieron 
para cubrir estos riesgos o presentará la reclamación correspondiente.

El Operador del Puerto no aceptará ni recibirá reclamos por faltantes unitarios en 

los  cargamentos  que  lleguen  y  estén  declarados  en  los  sobordos  y 
conocimientos de embarque en forma de atados, bandejas, palotes, cargas 
unitarizadas o contenedores, cuya cantidad por unidad de carga o empaque 
no haya sido plenamente comprobada por el Operador del Puerto.

El  Operador  del  Puerto  no  será  responsable  por  los  faltantes  o  daños  a  los 

cargamentos,  después  de  haber  sido  entregados  a  sus  propietarios  o 
representantes oficialmente y por alguna circunstancia continúen dentro de 
las instalaciones Puerto Bolívar.

El  acondicionamiento  de  las  naves  y  la  distribución  de  la  carga  para  las 

operaciones de cargue y  descargue será  responsabilidad del  Armador  y/o 
capitán de la nave.

El  Operador  del  Puerto  no  será  responsable  por  demoras,  interrupciones  o 

suspensión de la prestación de sus servicios por fuerza mayor o caso fortuito,  
tales como acto de autoridad, guerra civil o internacional, revolución, rebelión, 
asonada,  motín,  huelga,  paro,  suspensión  de  hecho  de  labores  o 
entorpecimiento del trabajo ocasionado por los Operadores Portuarios o los 
Usuarios, o cuando en la zona del Puerto se presenten condiciones de tiempo 
tales que, a juicio del Operador del Puerto, hagan peligrosa la prestación de 
los servicios correspondientes. 

El incumplimiento por parte de los Usuarios y los Operadores Portuarios, de las 

normas de seguridad para las Operaciones Portuarias, establecidas por las 
Autoridades Portuaria y Marítima, en este Reglamento y en el de Seguridad 
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Industrial, será causal, para que el Operador del Puerto ordene la suspensión 
inmediata de labores, hasta tanto se tomen las medidas correctivas.

De  conformidad  con  las  normas  y  convenios  vigentes  en  materia  de 

responsabilidad, y de manera especial con lo dispuesto en este Reglamento 
sobre la materia, al Armador de todo buque que arribe a Puerto Bolívar, su 
Capitán  y  su  Agente  Marítimo  en  Colombia,  se  les  presumirá  la  culpa  y 
responderán  solidariamente  frente  al  Operador  del  Puerto  y  a  terceras 
personas en los siguientes casos:

- Daño o avería causado a las instalaciones del Puerto, incluyendo sus 
ayudas de navegación, piñas, muelles y equipos terrestres y flotantes.

- Daño y avería causados a los equipos y elementos de las personas que 
prestan servicios en el Puerto o laboran en el mismo.

- Remoción de los restos de una nave que haya naufragado.

- Servicios Portuarios y especialmente todo gasto o costo originado por la 
entrada,  estadía y zarpe de la nave.

- Lesiones  causadas  a  personas  dentro  del  Puerto,  incluyendo  los 
perjuicios derivados en caso de fallecimiento.

- Lesiones causadas a los dependientes y empleados del Operador del 
Puerto y los perjuicios consiguientes en caso de fallecimiento.

- Pérdidas o daños causados a otras naves o artefactos navales.

- Daños  y  perjuicios  incluido  el  lucro  cesante  y  demoras  en  que  se 
incurran,  por  obstrucción  del  Puerto  debido  a  cualquier  accidente 
marítimo y/o portuario en el que se vea involucrada la nave o artefacto 
naval  directa  o indirectamente,  sin  perjuicio  de  las  responsabilidades 
propias e individuales.

- De  todo  otro  acto  o  evento  vinculado  al  arribo,  maniobras,  estadía, 
labores y zarpe de la nave.

 En caso de presentarse un accidente que genere un riesgo o afecte el medio 

ambiente,  se  informará  a  la  Autoridad  Nacional  de  Licencias  Ambientales. 
Para estos eventos, Cerrejón cuenta con planes de contingencia aprobados 
en  las  respectivas  licencias  ambientales,  los  cuales  están  orientados  al 
manejo de incidentes que generen riesgo o afectación al Medio Ambiente.

Mercancía abandonada:

El Operador del Puerto reportará dentro de los cinco (5) primeros días de cada mes 
a las Autoridades Aduaneras, los cargamentos que han cumplido el término legal 
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para ser declarados en abandono de acuerdo con los términos establecidos en las 
normas  aduaneras,  sin  perjuicio  de  ser  trasladados  al  lugar  que  disponga  el 
Operador del Puerto dentro de sus instalaciones.

Cargamento bajo control judicial:

Los cargamentos que depositados en el área de almacenamiento, se hallen bajo 
control judicial o de autoridad competente, estarán sujetos a las mismas reglas que 
los demás en cuanto al pago de los servicios, sin perjuicio de trasladarlos al lugar 
que  disponga  el  Operador  del  Puerto  y  previa  anuencia  de  la  autoridad 
competente.

Extensión de causales de exoneración:

Cualquier causal  de exoneración de responsabilidad establecida en el  presente 
Reglamento en favor del Operador del Puerto opera igualmente para Cerrejón.



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 114

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”

ANEXO DE PROTOCOLOS Y PROCEDIMIENTOS AL REGLAMENTO DE 
CONDICIONES TECNICAS DE OPERACIÓN

Los  siguientes  documentos  hacen  parte  integral  del  presente  Reglamento. 
Teniendo en cuenta las políticas de calidad y de mejora continua, estos protocolos 
pueden  estar  sujetos  a  cambios  y  modificaciones,  por  lo  que  además  de  las 
políticas del Terminal para comunicar los cambios para el  entrenamiento de los 
procedimientos, es deber de los Usuarios del Terminal consultarlos para actuar de 
acuerdo con lo estipulado en ellos.
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de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 138

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 139

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 140

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 141

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 142

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 143

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 144

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 145

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 146

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 147

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 148

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 149

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 150

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 151

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 152

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 153

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 154

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 155

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 156

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 157

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 158

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 159

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 160

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 161

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 162

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 163

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 164

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 165

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 166

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 167

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 168

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 169

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 170

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 171

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 172

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 173

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 174

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 175

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 176

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 177

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 178

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 179

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 180

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 181

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 182

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 183

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 184

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 185

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 186

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 187

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 188

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 189

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 190

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 191

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 192

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 193

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 194

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 195

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 196

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 197

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 198

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 199

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 200

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 201

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 202

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 203

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 204

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 205

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 206

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 207

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 208

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 209

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 210

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 211

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 212

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 213

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 214

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 215

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 216

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 217

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 218

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 219

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 220

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 221

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 222

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 223

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 224

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 225

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 226

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 227

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 228

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 229

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 230

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 231

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 232

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 233

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 234

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 235

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 236

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 237

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 238

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 239

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 240

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 241

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 242

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 243

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 244

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 245

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 246

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 247

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 248

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 249

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 250

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 251

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 252

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 253

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 254

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 255

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 256

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 257

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 258

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 259

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 260

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 261

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 262

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 263

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 264

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 265

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 266

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 267

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 268

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 269

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 270

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 271

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 272

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 273

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 274

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 275

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 276

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 277

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 278

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 279

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 280

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 281

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 282

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 283

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 284

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 285

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 286

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 287

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 288

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 289

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 290

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 291

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 292

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 293

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 294

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 295

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 296

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 297

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 298

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 299

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 300

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 301

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 302

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 303

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 304

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 305

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 306

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 307

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 308

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 309

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 310

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 311

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 312

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 313

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 314

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 315

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 316

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 317

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 318

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 319

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 320

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 321

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 322

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 323

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 324

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 325

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 326

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 327

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 328

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 329

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 330

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 331

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 332

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 333

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 334

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 335

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 336

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 337

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 338

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 339

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 340

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 341

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 342

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 343

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 344

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 345

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 346

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 347

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 348

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 349

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 350

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 351

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 352

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 353

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 354

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 355

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 356

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 357

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 358

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 359

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 360

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 361

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 362

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 363

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 364

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 365

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 366

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 367

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 368

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 369

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 370

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 371

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 372

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 373

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 374

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 375

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 376

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 377

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 378

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 379

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 380

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 381

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 382

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 383

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 384

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 385

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 386

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 387

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 388

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 389

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 390

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 391

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 392

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 393

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 394

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 395

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 396

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 397

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 398

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 399

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 400

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 401

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 402

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 403

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 404

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 405

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 406

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 407

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 408

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 409

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 410

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 411

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 412

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 413

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 414

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 415

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 416

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 417

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 418

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 419

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 420

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 421

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 422

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 423

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 424

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 425

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 426

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 427

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 428

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 429

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 430

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 431

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 432

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 433

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 434

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 435

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 436

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 437

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 438

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 439

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 440

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 441

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 442

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 443

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 444

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 445

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 446

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 447

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 448

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 449

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 450

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 451

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 452

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 453

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 454

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 455

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 456

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 457

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 458

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 459

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 460

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 461

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 462

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 463

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 464

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 465

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 466

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 467

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 468

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 469

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 470

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 471

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 472

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 473

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 474

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 475

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 476

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
de la 

SOCIEDAD CERREJON ZONA NORTE S.A.”



RESOLUCIÓN No. DE 2020      
Hoja No. 477

“Por la cual se aprueba el Reglamento de Condiciones Técnicas de Operación Portuaria  
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